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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, conforme a lo establecido en el artículo 33, Apartado B de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, la Comisión de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro (INFOQRO), es un organismo autónomo colegiado, especializado e 
imparcial, encargado de garantizar el ejercicio, disfrute, promoción, difusión e investigación del derecho de los 
gobernados para acceder a la información pública.  
 
2. Que, el funcionamiento de la Comisión se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad; y sus resoluciones son 
vinculatorias, definitivas e inatacables por los sujetos obligados. 
 
3. Que el Órgano Constitucional de referencia se integra por tres Comisionados electos por las dos terceras 
partes de los integrantes de la Legislatura del Estado, para un periodo de siete años, conformación en la que se 
procura privilegiar la experiencia en materia de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales, así como la equidad de género. 
 
4. Que, una vez desahogado el procedimiento para la designación de un Comisionado o Comisionada que 
debía integrar la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Querétaro, bajo los lineamientos establecidos en los artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, analizados los perfiles de los candidatos y candidatas 
que en el mismo participaron, así como el cumplimiento de los requisitos de ley, esta Soberanía determinó cuál 
de ellos era el idóneo para asumir el cargo en cita.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro emite el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DESIGNA AL MTRO. OCTAVIO 
PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Artículo Único. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro designa al Mtro. Octavio Pastor Nieto De la 
Torre, Comisionado de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro, durante el periodo comprendido del 24 de marzo de 2022 al 23 de marzo 
de 2029. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Notifíquese el contenido del Decreto al Mtro. Octavio Pastor Nieto De la Torre, para su 
conocimiento. 
 
Artículo Tercero. Comuníquese el contenido del Decreto a la Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, para su conocimiento y los 
efectos legales conducentes. 
 
Artículo Cuarto. Remítase el Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para la publicación 
correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ 
SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 
  
  



Pág. 8254 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 

PODER LEGISLATIVO 
 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE CONFIERE EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, como refiere Jorge Fernández Ruiz, el requisito indispensable para la existencia de una buena 
administración pública es su control permanente, pues sin éste, se corre el riesgo de que los servidores públicos 
a cuyo cargo se encuentra dejen de atender el interés público y pueda incurrirse en actos de corrupción. De ahí 
la importancia de prevenir y evitar tal situación, mediante el ejercicio de la función de fiscalización y control 
encomendada a órganos del propio Estado, con el propósito de determinar si se actuó con apego a la normatividad 
vigente, a efecto de alcanzar los fines, objetivos y metas previstos. 
 
2. Que, en esa tónica, derivado del combate a la corrupción, considerada ésta  como una amenaza para la 
gobernanza, el desarrollo sustentable, los procesos democráticos y las prácticas corporativas justas, a través de 
la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue creado el Sistema Nacional 
Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos; medida replicada a nivel local al instaurarse en 
Querétaro el Sistema Estatal Anticorrupción.  
 
3. Que para dar operatividad al Sistema, se establece un nuevo régimen de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos y de los particulares vinculados con faltas administrativas, así como de actos de 
corrupción en los que estos incurran, distinguiéndose desde el propio texto constitucional entre las faltas 
administrativas graves y las no graves, recayendo la investigación y substanciación de las primeras en la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado y en los órganos internos de control de los entes públicos estatales y municipales, mientras que su sanción 
correrá a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. En el caso de las segundas, la 
investigación, substanciación y aplicación de sanciones corresponderá a los citados órganos internos de control. 
 
4. Que, en el caso de los órganos internos de control, el artículo 4, fracción XX, de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, los conceptúa como las unidades administrativas a 
cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como 
de la investigación, substanciación y en su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los 
términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables, 
independientemente de la denominación que reciban. 
 
5. Que, dada la importancia de la tarea encomendada a los citados órganos internos de control, para garantizar 
la imparcialidad de su actuación y particularmente de los que pertenecen a los llamados Organismos 
Constitucionales Autónomos, en el artículo 17, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro se determinó la competencia de la Legislatura para designar a las personas titulares de éstos. 
 
6. Que, en ese contexto, atendiendo al mandato constitucional y al contenido de la legislación secundaria, se 
precisa la designación de quien deba ser titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro, en este caso de la Contraloría General, acorde a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro emite el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DESIGNA AL LIC. RAÚL RÍOS 
UGALDE COMO TITULAR DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro designa al Lic. Raúl Ríos Ugalde, como 
titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para el periodo comprendido del 
24 de marzo de 2022 al 23 de marzo de 2025. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Notifíquese el contenido del Decreto al Lic. Raúl Ríos Ugalde, para su conocimiento. 
 
Artículo Tercero. Comuníquese el contenido del Decreto al Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para su 
conocimiento y los efectos legales conducentes. 
 
Artículo Cuarto. Remítase el Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para la publicación 
correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ 
SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE CONFIERE EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO, Y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que, como refiere Jorge Fernández Ruiz, el requisito indispensable para la existencia de una buena 
administración pública es su control permanente, pues sin éste, se corre el riesgo de que los servidores públicos 
a cuyo cargo se encuentra dejen de atender el interés público y pueda incurrirse en actos de corrupción. De ahí 
la importancia de prevenir y evitar tal situación, mediante el ejercicio de la función de fiscalización y control 
encomendada a órganos del propio Estado, con el propósito de determinar si se actuó con apego a la normatividad 
vigente, a efecto de alcanzar los fines, objetivos y metas previstos. 
 
2. Que, en esa tónica, derivado del combate a la corrupción, considerada ésta  como una amenaza para la 
gobernanza, el desarrollo sustentable, los procesos democráticos y las prácticas corporativas justas, a través de 
la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue creado el Sistema Nacional 
Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos; medida replicada a nivel local al instaurarse en 
Querétaro el Sistema Estatal Anticorrupción.  
 
3. Que para dar operatividad al Sistema, se establece un nuevo régimen de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos y de los particulares vinculados con faltas administrativas, así como de actos de 
corrupción en los que estos incurran, distinguiéndose desde el propio texto constitucional entre las faltas 
administrativas graves y las no graves, recayendo la investigación y substanciación de las primeras en la Entidad 
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, en la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado y en los órganos internos de control de los entes públicos estatales y municipales, mientras que su sanción 
correrá a cargo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. En el caso de las segundas, la 
investigación, substanciación y aplicación de sanciones corresponderá a los citados órganos internos de control. 
 
4. Que, en el caso de los órganos internos de control, el artículo 4, fracción XX, de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, los conceptúa como las unidades administrativas a 
cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como 
de la investigación, substanciación y en su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los 
términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables, 
independientemente de la denominación que reciban. 
 
5. Que, dada la importancia de la tarea encomendada a los citados órganos internos de control, para garantizar 
la imparcialidad de su actuación y particularmente de los que pertenecen a los llamados Organismos 
Constitucionales Autónomos, en el artículo 17, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro se determinó la competencia de la Legislatura para designar a las personas titulares de éstos. 
 
6. Que, en ese contexto, atendiendo al mandato constitucional y al contenido de la legislación secundaria, se 
precisa la designación de quien deba ser titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General del Estado, 
en este caso de la Contraloría, acorde a lo dispuesto por el artículo 5, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro emite el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DESIGNA A LA MTRA. LAURA 
OLIVIA LUNA NÚÑEZ COMO TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. La Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro designa a la Mtra. Laura Olivia Luna Núñez, 
como titular de la Contraloría de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, para el periodo comprendido del 24 
de marzo de 2022 al 23 de marzo de 2025. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Notifíquese el contenido del Decreto a la Mtra. Laura Olivia Luna Núñez, para su 
conocimiento. 
 
Artículo Tercero. Comuníquese el contenido del Decreto a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, para su 
conocimiento y los efectos legales conducentes. 
 
Artículo Cuarto. Remítase el Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para la publicación 
correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ 
SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 120, 
121 y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Poder Legislativo, como órgano del Estado en el que recae la representación popular, tiene como 
principal elemento su naturaleza representativa la que se expresa a través de su composición, ya que es desde 
sus propios órganos donde se canaliza la actuación pública.  
 
2. Que acorde a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, para el adecuado funcionamiento del Poder Legislativo su estructura se compone de Órganos y 
Dependencias; los primeros se constituyen por los Grupos y Fracciones Legislativas, la Mesa Directiva, la Junta 
de Coordinación Política, las Comisiones ordinarias o especiales y el Comité de Transparencia. 
 
3. Que, de manera particular, como lo prevén los artículos 120, 121 y 122 del cuerpo legal invocado, la Mesa 
Directiva se encarga de conducir los trabajos del Órgano Legislativo Estatal, con base en la competencia que le 
confiere el artículo 124, rigiendo su actuación bajo los principios de imparcialidad y objetividad, haciendo 
prevalecer el interés general de la Legislatura sobre el particular de sus órganos o de sus integrantes. 
 
4. Que acorde a la Ley invocada, la Mesa Directiva debe ser integrada por un Presidente, un Vicepresidente y 
dos Secretarios propietarios que se nombrarán Primero y Segundo, así como por un suplente que cubrirá las 
ausencias del Vicepresidente y dos suplentes que, indistintamente, podrán cubrir las ausencias de los Secretarios. 
 
5. Que debido a la próxima conclusión de las actividades del órgano que actualmente conduce los trabajos del 
Poder Legislativo, en ejercicio de la facultad que otorga el artículo 139, fracción V, del propio ordenamiento legal 
invocado y atendiendo al criterio de la pluralidad política, integrantes de la Junta de Coordinación Política 
presentaron al Pleno de esta Legislatura una propuesta para la conformación de la Mesa Directiva que fungiría 
durante el periodo comprendido del 26 de marzo de 2022 al 25 de septiembre de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ELECTA LA MESA DIRECTIVA DE LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 26 DE 
MARZO DE 2022 AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
Artículo Único. Se declara electa la Mesa Directiva de la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, que 
fungirá durante el período comprendido del 26 de marzo de 2022 al 25 de septiembre de 2022, de la siguiente 
manera:  
 

Presidencia:  Dip. Luis Antonio Zapata Guerrero 

Vicepresidencia:  Dip. Graciela Juárez Montes 

Vicepresidencia suplente:  Dip. Juan Guevara Moreno 

Primera Secretaría:  Dip. Ana Paola López Birlain 

Segunda Secretaría:  Dip. Christian Orihuela Gómez 

Secretaría suplente:  Dip. Yasmín Albellán Hernández 

Secretaría suplente:  Dip. Uriel Garfias Vázquez 
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 26 de marzo de 2022. 
 
Artículo Segundo. Emítanse las comunicaciones que refiere el artículo 123 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro y remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ 
SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 
 
 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren 
lo dispuesto en los artículos 20 y 22, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 2, 3 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. El titular del Poder Ejecutivo es el representante legal del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado, 
quien puede ejercer dicha representación, directamente o por conducto de la Secretaría de Gobierno, o bien 
delegándola a las personas que expresamente designe, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como 2 y 6 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
2. El Gobernador del Estado se auxilia de las dependencias del Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos 
de su competencia, con fundamento en los artículos 20, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro y 3 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
3. De conformidad con los numerales 19, fracción III y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de implementar el sistema de rendición 
de cuentas, vigilar la  correcta aplicación de los recursos públicos y el cumplimiento por parte de las dependencias 
del Poder Ejecutivo y sus Entidades, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda y patrimonio; realizar auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias 
del Poder Ejecutivo y sus Entidades; establecer mecanismos de prevención para la detección de faltas 
administrativas; substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa, entre otras. 
 
4. Con el objeto de dotar de mayor prontitud al trámite relativo  a la suscripción de contratos, acuerdos y convenios 
celebrados a nombre y en representación del Estado y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, relativos a 
los asuntos competencia de la Secretaría de la Contraloría, y con la finalidad de que ésta cuente con las 
herramientas jurídicas necesarias para el cumplimiento de sus funciones, resulta indispensable delegarle a su 
titular, las facultades suficientes para que con dicha representación, celebre y suscriba los actos e instrumentos 
jurídicos de referencia, exclusivamente en el ámbito de la competencia de la mencionada Secretaría. 
 
En virtud de lo expuesto, expido el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL CUAL EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO DELEGA EN EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LAS ATRIBUCIONES QUE 
EN EL MISMO SE PRECISAN.  
 
Único. Se faculta al Dr. Oscar García González, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para que en nombre y representación del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales y municipales, órganos autónomos, así como con 
personas físicas y morales de los sectores social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y 
convenios competencia de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, dicha 
facultad se otorga de manera personal e indelegable, debiendo al efecto: 
 

a) Ajustarse íntegramente a la normatividad aplicable; 
 

b) Obtener de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la autorización 
presupuestal correspondiente, cuando el convenio, contrato, acuerdo o instrumento a celebrarse, 
implique la erogación de recursos financieros por parte del Estado; 

 
c) Como ejecutor responsable de los recursos públicos a los que tenga acceso, aplicar éstos de conformidad 

con la normatividad aplicable; 
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d) Enviar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Dirección 
Jurídica y Consultiva, una vez suscritos, un tanto original o copia certificada de cada instrumento que 
celebre, a fin de que sea ingresado al Registro Estatal de Instrumentos Jurídicos; 

 
e) Informar de manera semestral al Titular del Poder Ejecutivo de Querétaro, del ejercicio del presente 

Acuerdo Delegatorio; 
 
Lo anterior sin perjuicio de que dicha facultad pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo Delegatorio deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 25 de marzo del año 2022 dos mil veintidós. 
 
 
 
 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8263 



Pág. 8264 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8265 



Pág. 8266 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8267 



Pág. 8268 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8269 



Pág. 8270 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8271 



Pág. 8272 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8273 



Pág. 8274 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8275 



Pág. 8276 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8277 



Pág. 8278 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8279 



Pág. 8280 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8281 



Pág. 8282 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8283 



Pág. 8284 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8285 



Pág. 8286 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8287 



Pág. 8288 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8289 



Pág. 8290 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8291 



Pág. 8292 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8293 



Pág. 8294 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8295 



Pág. 8296 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8297 



Pág. 8298 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8299 



Pág. 8300 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 



8 de abril de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8301 



Pág. 8302 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 

  

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 3, 9, segundo párrafo, 19, primer párrafo, fracción II y 22, 
primer párrafo, fracciones IV, XIV y XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
así como en el numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, publicado el 15 de octubre de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y reformado mediante Decretos publicados en el citado medio de 
difusión oficial el 10 de enero de 2020, el 01 de octubre de 2021 y el 25 de febrero de 2022, respectivamente; 
y  
 

Considerando 
  

1. Que el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que las autoridades fiscales de las entidades 
que se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, serán consideradas, en el 
ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos, como autoridades 
fiscales federales.  

 
2. Que, con relación a lo anterior, el día 01 de noviembre de 1979, fue celebrado el Convenio de Adhesión 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de Querétaro, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 1979 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
de fecha 15 de mayo de 1980. 

 
3. Que, asimismo, el día 09 de junio de 2015, fue suscrito el Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Gobierno del Estado de Querétaro, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, de fecha 03 de agosto del 2015, por medio del cual se otorgan facultades a las autoridades 
fiscales del Estado de Querétaro para administrar, comprobar, determinar y cobrar contribuciones 
federales que se mencionan en la cláusula Segunda del Convenio de Colaboración Administrativa en 
comento, en relación con las personas que tengan su domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de 
Querétaro. Dicho Convenio se modificó mediante Acuerdo publicado en los citados medios de difusión 
oficial los días 19 de mayo de 2020 y 22 de mayo de 2020, respectivamente. 

 
4. Que los párrafos primero y segundo del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, disponen 

que en los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 1o. de enero; el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 
de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 
20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo y el 25 de diciembre. Asimismo, dispone el mencionado numeral que tampoco se contarán en 
dichos plazos, los días en que tengan vacaciones generales las autoridades fiscales federales, excepto 
cuando se trate de plazos para la presentación de declaraciones y pago de contribuciones, 
exclusivamente, en cuyos casos esos días se consideran hábiles, y que no son vacaciones generales las 
que se otorguen en forma escalonada. 

 
5. Que, en ese orden de ideas, la Regla 2.1.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, establece en su fracción II, que las 
autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia fiscal en términos de los 
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán considerar los días inhábiles señalados en 
esta regla, siempre que los den a conocer con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de 
acuerdo a las disposiciones legales y administrativas que las rigen. 
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6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6, párrafo primero y fracción II, de la Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, es de carácter permanente y de interés público, y tiene la función de 
hacer públicos, en el territorio estatal y para que surtan efectos jurídicos, los decretos, reglamentos, 
circulares, acuerdos y órdenes de los Poderes del Estado de Querétaro y sus dependencias, que sean 
de interés general, de donde se deriva la necesidad y pertinencia de dar a conocer a través del citado 
medio de difusión oficial, los días inhábiles establecidos por la Regla 2.1.6. a que se alude. 

 
7. Que lo antedicho, se realiza con el propósito de que en los periodos y días referidos –en adición a los 

previstos en el Código Fiscal de la Federación–, no se computen los plazos y términos legales 
correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustancien ante las autoridades 
estatales, relacionados con el ejercicio de las facultades delegadas a esta entidad federativa en el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, referido en el Considerando 3 del 
presente instrumento.  

 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DEL AÑO 2022, DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A ÉSTA, PARA EFECTOS DE LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Único. Para los efectos del artículo 12, párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se considerarán como días inhábiles durante el año 2022, los siguientes: 
 

MES DÍA 

Abril 14 y 15 

Noviembre 2 

 
Lo anterior, sin perjuicio del personal que cubra las guardias y que es necesario para la operación y continuidad 
en el ejercicio de las facultades de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Código Fiscal de la Federación. 
 

Transitorios 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo.  
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., a los 6 días del mes de abril de 2022. 
 
 
 

L.A. Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 20 y 22 fracción VIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3, 9, 19 fracción IV, y 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y 6 fracción II, 7 fracciones VI y XX, 43 del Código Ambiental del Estado de 
Querétaro, y; 
 

CONSIDERANDO 
 
1. En fecha 3 de diciembre de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el “Código Ambiental del Estado de Querétaro”, mismo que establece en su artículo 
Tercero Transitorio la abrogación de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
Querétaro publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" número 55, de fecha 
31 de julio de 2009. 
 
2. En fecha 31 de diciembre de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el 
Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2022”, expedido por esta autoridad con el objeto de establecer el calendario 
y los lineamientos conforme a los cuales todos los vehículos automotores de combustión interna registrados en 
el Padrón Vehicular Estatal y otras entidades que circulen en el Estado de Querétaro deberán ser verificados, en 
sus emisiones contaminantes, durante el primer semestre del año 2022, con excepción de las motocicletas, los 
automotores que por sus características tecnológicas les resulte imposible la aplicación de los protocolos de 
prueba establecidos en la Normas Oficiales Mexicanas NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-047-SEMARNAT-
2014 y NOM-167- SEMARNAT-2017, los automóviles de colección, los tractores agrícolas, los vehículos 
eléctricos, la maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y minera, pozos agrícolas y vehículos con 
placas federales o de demostración.  
 
3. Que en fecha 31 de diciembre de 2021, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el “Programa Canje de Placas 2022 Querétaro Avanza Seguro”, cuya finalidad 
consiste en una acción coordinada del Gobierno y la ciudadanía que tiene como objeto fortalecer la seguridad y 
dar certeza jurídica, fiscal y patrimonial a los queretanos a través de la expedición de placas metálicas, tarjetas 
de circulación y calcomanía de identificación vehicular implementando las medidas necesarias que aporten un   
beneficio directo y tangible a los ciudadanos residentes del Estado, en atención al entorno de seguridad y de 
economía nacional. 
 
4. Es el caso, que el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2022, 
en lo sucesivo el “Programa”, establece en su artículo 57, los montos equivalentes expresados en Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) de las multas con las que se sancionan los incumplimientos a partir de los ejercicios 
fiscales 2019, 2020, 2021, así como en el presente ejercicio fiscal, bajo el criterio de atender al tipo de vehículo, 
esto es: particular (personas físicas y/o morales, pesados) y de servicio público de transporte. 
 
5. En este tenor, el Programa en su artículo 56, establece que: “La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo  podrá modificar el presente Programa de acuerdo a lo que señalen las autoridades sanitarias 
correspondientes con el objetivo de proteger a la población ante la pandemia COVID-19 o bien modificarlo con el 
objetivo de establecer campañas de regularización que contemplen la posibilidad de llevar a cabo la Verificación 
Vehicular ante la omisión de algunos requisitos para ello, como es el caso del pago de multas, de la Constancia 
de la Emisión del Certificado de Verificación o último certificado de verificación; lo que será instruido a los Centros 
de Verificación mediante oficio emitido por la Secretaría, señalando fechas, modalidades de verificación, equipos 
analizadores a utilizar y ubicación física, entre otros aspectos en que se podrá aplicar este beneficio.” 
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6. Que por las razones antes expuestas y con el propósito de que los propietarios, poseedores o conductores de 
vehículos inscritos en el padrón vehicular del Estado y que sean sujetos de verificación de emisión de gases en 
sus unidades vehiculares, contribuyan con el cumplimiento en lo expresado en el Programa, ésta autoridad estima 
necesario crear un nuevo capítulo relacionado al canje de placas. 
 
En tal virtud, se emite el siguiente:  
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITE EL PROGRAMA ESTATAL DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el contenido del artículo 3 del Programa Estatal de Verificación Vehicular 
para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 
 

“Artículo 3. Para efectos de este Programa se entiende por: 
 
3.1 a 3.29. … 
 
3.30. Placas de circulación anteriores. Aditamentos de metal indispensables para la circulación, 
identificación y clasificación del vehículo, expedidas por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, coincidente con la Calcomanía y Tarjeta de Circulación, que debe portarse en los lugares 
destinados para ello conforme al diseño de los vehículos y que fueron emitidas previamente a la entrada 
en vigor de Programa Canje de Placas 2022 Querétaro Avanza Seguro. 
 
3.31. Placas de circulación nuevas. Aditamentos de metal indispensables para la circulación, 
identificación y clasificación del vehículo, expedidas por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, coincidente con la Calcomanía y Tarjeta de Circulación, que debe portarse en los lugares 
destinados para ello conforme al diseño de los vehículos emitidas con motivo del Programa Canje de 
Placas 2022 Querétaro Avanza Seguro. 
 
3.32. Programa. El presente Programa Estatal de Verificación Vehicular.   
 
3.33. Programa Ambiental de Contingencias Atmosféricas. Documento emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, que incluye estrategias, acciones y procedimientos para 
atender los episodios con elevadas concentraciones de contaminantes atmosféricos. 
 
3.34. Prórroga. Documento emitido por la Secretaría, por conducto del Titular de la Dirección de Control 
Ambiental y/o Titular de la Jefatura de Departamento de Verificación Ambiental, mediante  el que se 
extiende el plazo de cumplimiento del Programa hasta por un máximo de 180 días naturales, para casos 
en que un vehículo esté imposibilitado para presentarse a verificar dentro del periodo correspondiente.   
 
3.35. Reglamento. Reglamento de Verificación Vehicular del Estado de Querétaro. 
 
3.36. Refrendo de Autorización para operar un Centro de Verificación Vehicular. Trámite que se 
realiza cada ejercicio fiscal a solicitud del Titular o Apoderado legal del Centro para seguir prestando el 
servicio de verificación vehicular. 
 
3.37. Revalidación de Autorización para operar un Centro de Verificación Vehicular. Procedimiento 
iniciado a petición del Titular o Apoderado legal del Centro, con el objeto de, previo cumplimiento de los 
requisitos previstos en el Código, el Reglamento y el presente Programa, obtener por parte de la DCA por 
conducto del Departamento de Verificación Ambiental, la renovación de su autorización para operar un 
Centro de Verificación Vehicular.  
 
3.38. Secretaría. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.   
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3.39. Sistema de Diagnóstico a Bordo (SDB). Módulo electrónico integrado por un conjunto de rutinas y 
monitores, diseñado para diagnosticar el funcionamiento de los componentes relacionados con el control 
de emisiones de gases contaminantes. Incluye OBDII, EOBD o similar, dentro de los que se encuentran el 
diagnóstico de los siguientes monitores: Monitor del Sistema del Combustible, Monitor del Sistema de 
Componentes Integrales, Monitor del Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico, Monitor del Sistema 
de Detección de Condiciones Inadecuadas de Ignición en Cilindros y Monitor del Sistema de Sensores de 
Oxígeno.   
 
3.40. Sistema de Diagnóstico a Bordo Europeo. Sistema de diagnóstico a bordo desarrollado por la 
Unión Europea (EOBD, por sus siglas en inglés) equivalente al sistema OBD II, integrado en los vehículos 
ligeros nuevos. 
 
3.41. Sistema de Diagnóstico a Bordo Similar. Sistema de diagnóstico a bordo (SDB) que tiene las 
mismas características del Sistema OBD II o del EOBD. 
 
3.42. Sistema Digital de Verificación Vehicular. Software que concentra y procesa la información de las 
pruebas realizadas en las líneas de verificación con el fin de otorgar de acuerdo a los resultados, el 
certificado correspondiente. 
 
3.43. Sistema OBD II. Sistema de diagnóstico a bordo de segunda generación (OBD II por sus siglas en 
inglés), integrado en los vehículos ligeros nuevos.    
 
3.44. Unidad de Control Electrónica (ECU, por sus siglas en inglés). Unidad de control electrónico, en 
la cual convergen las señales de los instrumentos y genera órdenes para la operación del vehículo 
automotor. 
 
3.45. Unidad de Medida y Actualización (UMA). En términos del artículo 2 fracción I de la Ley de la 
Unidad de Medida y Actualización del Estado de Querétaro, es el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización que calcule y dé a conocer a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 apartado 
B último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 fracción XX Bis del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  
 
3.46. Unidad de Verificación. Persona física o moral, acreditada y aprobada por la autoridad competente 
en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 
 
3.47. Usuario. Persona física o moral que utiliza habitualmente el servicio de verificación vehicular. 
 
3.48. Vehículo Antiguo. Vehículo que al presentar las características señaladas para Autos Antiguos en 
el Reglamento de la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, porta placas de vehículo antiguo. 
 
3.49. Vehículo Automotor. Medio de transporte terrestre propulsado por un motor de combustión interna 
para el traslado de personas o de carga, o bien, de ambas, cualquiera que sea su número de ejes y su 
capacidad de transporte. 
 
3.50. Vehículo de servicio público de transporte. Es aquel destinado a prestar servicio público de 
transporte al público en general y cuya responsabilidad original corresponde al Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, quien lo suministra por sí o mediante concesión otorgada a particulares. Su finalidad es 
satisfacer una necesidad colectiva de manera uniforme, regular y permanente en las vías públicas del 
estado y de los municipios, mediante la utilización de vehículos de motor y por el cual los usuarios pagan 
una tarifa previamente aprobada por la autoridad competente, de acuerdo a la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro. Sus modalidades son: Servicio colectivo,  Servicio de taxi, Servicio 
Mixto, Servicio de Salvamento y Arrastre,  Servicio de Arrastre; y Servicio de Depósito y Guarda de 
Vehículos.   
 



Pág. 8308 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 

3.51. Vehículo de uso particular. Vehículo con tarjeta de circulación a nombre de una persona física o 
moral con uso distinto al servicio de transporte público. 
 
3.52. Vehículo Eléctrico. Vehículo automotor, cuya fuerza motriz proviene exclusivamente de motores 
eléctricos, alimentados por baterías o celdas solares.   
 
3.53. Vehículo Foráneo. Vehículo automotor, registrado en el Padrón Vehicular de otra entidad, a 
excepción de vehículos registrados en las entidades que integran la Megalópolis (Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México, Puebla, Querétaro, Tlaxcala y Morelos). 
 
3.54. Vehículo Híbrido. Vehículo con dos o más fuentes de energía, donde una de ellas es combustible, 
las cuales le proveen propulsión ya sea en conjunto o en forma independiente.   
 
3.55. Vehículo Ligero.  Vehículo automotor con peso bruto vehicular mayor a 400 kg y menor a 3,857 kg, 
en base a la tarjeta de circulación. 
 
3.56.  Vehículo Pesado. Vehículo automotor cuyo peso bruto vehicular sea mayor a 3,857 kg, en base a 
la tarjeta de circulación. 
 
3.57. Verificación Vehicular. Es la medición de contaminantes que emite el vehículo automotor para 
determinar si cumple con los límites permitidos por la normatividad ambiental, evaluación llevada a cabo 
por los Centros de Verificación.” 

 
ÁRTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el Capítulo XIII. CAMBIO DE PLACAS 2022. 
 

“Artículo 159. Los usuarios que hayan verificado  vehículos con placas de circulación anteriores durante 
los meses de enero, febrero o marzo de 2022, deberán de verificar ajustándose a lo indicado en la vigencia 
del certificado de verificación del primer semestre del citado ejercicio fiscal. 
 
Artículo 160. Los usuarios que hayan recibido placas de circulación nuevas con la misma terminación de 
las placas de circulación anteriores o unas que coincidan dentro del mismo periodo del calendario de 
verificación vehicular, deberán verificar dentro del periodo establecido  en el calendario de verificación del 
primer semestre del ejercicio fiscal 2022. 
 
Artículo 161. Si un vehículo con placas de circulación anteriores tenía un certificado de verificación 
correspondiente a las terminaciones de placas 1, 2, 3, 4, 9 y 0 y obtiene placas de circulación nuevas con 
terminación 5, 6, 7 u 8, deberán verificar ajustándose a lo indicado en la vigencia de su placa anterior.  
 
La obtención de placas de circulación nuevas no exime del cumplimiento de las obligaciones de verificación 
vehicular correspondientes a las placas de circulación anteriores, de acuerdo al periodo establecido en el 
calendario de verificación del primer semestre del ejercicio fiscal 2022 o ejercicios fiscales anteriores. 
 
Artículo 162. Los usuarios de vehículos con placas de circulación anteriores que tengan holograma dos y 
deseen obtener un holograma uno o cero con placas de circulación nuevas, podrán verificar 
voluntariamente. 
 
Artículo 163. Los usuarios de vehículos que tengan un certificado de verificación expedido en los meses 
de enero, febrero o marzo del primer semestre del ejercicio fiscal 2022 y cuenten con holograma cero, 
podrán verificar nuevamente dentro del primer semestre y quedarán exentos de la obligación de la 
verificación vehicular durante el segundo semestre del ejercicio 2022, debiendo volver a verificar en los 
meses que corresponda del primer semestre del ejercicio fiscal 2023 según corresponda a la terminación 
de las placas de circulación nuevas. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Los artículos del Programa, que no sean objeto de modificación al tenor del presente 
instrumento, seguirán surtiendo sus efectos de validez y vigencia. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y se encontrará vigente hasta en tanto ésta Secretaría 
emita aquel que deje a éste sin efectos.  
 
 
En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 17 días del mes de marzo del año 2022. 
 
 

 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN, Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, XIX y XXII del artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19, fracción I de la Ley de Salud del Estado de Querétaro; artículos 5 y 6, 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 
 

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que la Organización Mundial de la Salud declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que COVID-19, es 
considerado como pandemia, luego de que el número de los países afectados se ha triplicado y hay más 
de 118,000 casos en el mundo.1 

 
2. Que la protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir el Estado, toda vez que 

se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4º constitucional, en el cual se establece 
expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.2 En este sentido, el derecho a 
la protección de la salud implica la promoción del bienestar físico y mental de las personas, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades.3 

 
3. Que en fecha 13 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que crea el Comité Técnico para la atención del COVID-
19 como un órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, teniendo por objeto coadyuvar con la Secretaría de Salud, en la determinación e 
implementación de estrategias para la atención del COVID-19, sus complicaciones sanitarias y sociales, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y las recomendaciones emitidas por la 
Organización Mundial de la Salud. 

 
4. Que en fecha 18 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 emitidas por 
la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
5. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, emitido por el Consejo 
Estatal de Seguridad, por medio del cual se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la 
enfermedad COVID-19. 

 
6. Que el día 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así mismo se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 
7. Que el día 02 de mayo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas Extraordinarias para Mitigar la Enfermedad COVID-19 y 
Potencializar el Distanciamiento Social, emitido por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

 

                                                
1 OMS, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020, 
obtenida de https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-
march-2020 
2 Amparo en Revisión 237/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el 4 de noviembre de 2014. 
3 Idem. 
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8. Que en fecha 16 de junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 
permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de 
Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, mismo que tiene por objeto 
establecer las medidas sanitarias que deberán incorporarse por los residentes en el Estado de Querétaro 
y demás personas para la realización de actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de 
Querétaro durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19 y por el que se establece el 
semáforo de riesgo epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 

9. Que en fecha 1 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el contenido del semáforo del riesgo 
epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro contemplado en 
el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la 
realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el estado de Querétaro, durante la 
emergencia sanitaria de la enfermedad COVID19, publicado en fecha 16 de junio de 2020. 

 

10. Que en fecha 27 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el contenido del Semáforo del 
Riesgo Epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
contemplado en el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 
permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de 
Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, publicado en fecha 16 de junio 
de 2020. 

 

11. Que el Gobierno del Estado ha realizado las acciones de coordinación con el Gobierno de la Federación 
para establecer la mejor infraestructura hospitalaria y cobertura de servicio médico para atender la salud 
de las personas, conforme a los diversos pronósticos de extensión de la pandemia en nuestro estado. 

 

12. Que se ha realizado la promoción necesaria de los comportamientos individuales y sociales que la 
población del Estado debe adoptar para evitar la expansión del contagio y, en su caso, adoptar de forma 
temprana las medidas de atención de la salud de cada persona. 

 

13. Que el 27 de noviembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de colaboración para establecer las Unidades Especiales 
ANTI-COVID-19, a efecto de que las autoridades sanitarias realizaran una debida coordinación con las 
autoridades de Protección Civil y demás autoridades encargadas de la verificación de la operación y 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles, comerciales y centros de trabajo, para verificar el 
debido cumplimiento de las medidas de seguridad sanitarias establecidas para mitigar la propagación de 
la enfermedad del COVID-19 y ejecutar acciones para disminuir las cadenas de contagio en la entidad, 
conjuntamente con la supervisión del cumplimiento de los requisitos y obligaciones de operación y 
funcionamiento. Este mismo acuerdo establece que las medidas de seguridad sanitaria objeto de 
verificación son las emitidas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
Consejo Estatal de Seguridad y las que se determinen por el Comité Técnico para la atención del COVID-
19, así como las implementadas por los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Querétaro. 

 

14. Que mediante comunicaciones oficiales fechadas al 28 de noviembre de 2020, se hizo del conocimiento 
de las autoridades municipales las medidas de seguridad sanitaria aplicables durante la emergencia 
sanitaria por la enfermedad COVID-19, con tres escenarios bajo la ponderación del criterio de ocupación 
hospitalaria, aplicables a partir de la misma fecha de su envío, solicitando a las autoridades municipales 
que en el ámbito de su competencia pudieran ser instauradas y supervisadas en aras de salvaguardar la 
salud de los queretanos. 

 

15. Que los respectivos Ayuntamientos de los municipios del estado aprobaron la adhesión a lo dispuesto en 
el Acuerdo de colaboración para establecer las Unidades Especiales ANTI-COVID-19, así como la 
adopción de las medidas de seguridad sanitaria emitidas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, bajo la ponderación del criterio de ocupación hospitalaria conforme a los 
lineamientos de los horarios y porcentaje de aforo recomendados.4  

                                                
4 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicaciones de fechas 04, 08 y 11 de diciembre de 2020. 
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16. Que los tres escenarios recomendados por el Comité Técnico para la Atención del COVID-19, con sus 

respectivas medidas de seguridad sanitaria aplicables durante la emergencia sanitaria por la enfermedad 
COVID-19, son determinados bajo la ponderación del criterio de ocupación hospitalaria; siendo esto que 
para la aplicación del escenario “A” se considera una ocupación hasta del 39 por ciento, en el escenario 
“B” entre el 40 y el 50 por ciento y del 50 por ciento o superior para la aplicación de medidas conforme al 
escenario “C”. 

 
17. Que en fecha 19 de diciembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo en el que se determina el Escenario “C” en el Estado de 
Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias, con el que se decreta que conforme al porcentaje 
de ocupación hospitalaria, el Estado de Querétaro se ubica en el escenario “C”, debiéndose regular las 
actividades económicas, productivas y sociales, conforme a la tabla que el propio acuerdo establece. 

 
18. Que la aplicación desde el mes de diciembre de 2020 a la fecha, de los escenarios recomendados por 

las autoridades competentes ha permitido a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro mantener una regulación de las actividades económicas, productivas y sociales con un criterio 
epidemiológico, evitando un incremento excedido en el número de casos activos por infección del virus 
SARS-CoV-2 y el porcentaje de ocupación hospitalaria, así como la saturación de los establecimientos 
que brindan servicios de salud para mantener la prestación óptima de los mismos en beneficio de la 
población que radica en la entidad. 

 
19. Que el día 8 de diciembre del año 2020, fue publicada la “Política nacional rectora de vacunación contra 

el SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México. Documento rector”5, en su versión 3.0, la 
que tenía por objeto definir la política nacional de vacunación contra el virus que ocasionaba la 
enfermedad infecciosa COVID-19, con base en las recomendaciones del grupo técnico asesor de 
vacunas, los diferentes dipos de candidatos vacunales, la priorización de los grupos de población que se 
vacunarán, las etapas y logística de la estrategia, así como el plan de comunicación; documento que se 
actualizaría conforme se obtuviese mas información científica sobre las vacunas y la vacunación.  

 
20. Que el 26 de noviembre de 2021, la OMS, siguiendo el consejo de su Grupo Consultivo Técnico sobre la 

Evolución del Virus SARS-CoV-2, clasificó la variante B.1.1.529 de este virus como variante preocupante, 
además de que decidió denominarla con la letra griega ómicron6. La decisión de considerar preocupante 
esta variante se basó en la evidencia presentada al Grupo Consultivo Técnico, que indicaba que presenta 
varias mutaciones que podrían afectar a las características del virus, por ejemplo, la facilidad para 
propagarse o la gravedad de los síntomas que causa. 

 
21. Que el 3 de diciembre de 2021, la Secretaría de Salud federal mediante el comunicado de prensa número 

543, anunció la primer detección positiva en México de la variante del virus original que causa el COVID-
19, denominada ómicron7; resaltando que los trabajos de investigación en México y en el resto del mundo 
se encontraban en curso para identificar las características de ésta variante, como son patrones de 
transmisión, gravedad, particularidades clínicas y factores de riesgo. 

 
22. Que el 22 de diciembre de 2021, el Laboratorio Estatal de Salud Pública de Querétaro se encontraba 

analizando tres posibles casos de ómicron de muestras tomadas a personas que dieron positivo a Covid-
19 y previamente viajaron a Estados Unidos y Canadá en vuelos donde se confirmó que hubo casos con 
esta nueva variante.8 Estos resultados a la postre resultaron positivos por lo que desde esa fecha la citada 
variante se encontraba presente en la entidad. 

 

                                                
5 Disponible en https://www.pediatria.gob.mx/archivos/covid-1.pdf 
6 Disponible en https://www.paho.org/es/noticias/1-12-2021-oms-situacion-actual-relativa-variante-omicron#:~:text= El%2026% 

20de%20noviembre%20de,con%20la%20letra%20griega%20%C3%B3micron. 
7 Disponible en https://www.gob.mx/salud/prensa/543-detecta-mexico-la-primera-muestra-positiva-a-la-variante-omicron 
8 Disponible en https://www.eluniversalqueretaro.mx/sociedad/hay-3-posibles-casos-de-omicron-en-queretaro 
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23. Que al día 04 de abril de 2022 en la entidad se habían detectado 137,541 casos positivos a infección por 
SARS-CoV-2, con 6,640 defunciones por dicho virus,9 determinando una positividad para la semana 
epidemiológica trece del año que cursa, de alrededor de 5.7 casos por cada 100 estudiados10. Esta 
circunstancia determina que en el estado se presenta una transmisibilidad de 112 casos activos 
estimados11, denominados de esa forma por continuar en el periodo de transmisión activa y con la 
capacidad de transmitir al agente causal de la infección COVID-19.  

 
24. Que mediante el comunicado de prensa número 171 de fecha 04 de abril de 202212, la Secretaría de 

Salud federal informó que en la semana epidemiológica número 12, del 20 al 26 de marzo, se registró 
reducción de 18 por ciento en el número de contagios de COVID-19 respecto al periodo previo. Asimismo, 
el Informe Técnico Diario refiere que México cuenta con disponibilidad de 95 por ciento en camas 
generales y 97 por ciento con respirador mecánico para la atención de pacientes con COVID-19. Aunado 
a ello informa que en total, 85 millones 627 mil 717 personas han sido inmunizadas, de las cuales, 79 
millones 811 mil 836 tienen esquema completo, lo que representa 93 por ciento; y cinco millones 815 mil 
881 cuentan con el primer biológico, es decir, siete por ciento. 

 
25. Que al día de hoy se cuenta con un alto porcentaje de población vacunada con el esquema completo13, 

incluyendo a las demografías consideradas de alto riesgo, como lo son personas de entre 50 y 59 años, 
del sector educativo, embarazadas y un alto porcentaje de menores de edad. Así pues, el lograr estos 
avances en el número de personas vacunadas, permite continuar con la ejecución de acciones que 
permitan la prudente movilidad social y una dinámica económica benéfica para la sociedad queretana, 
sin descuidar las medidas de seguridad sanitarias que continúen protegiendo la salud de las personas. 

 
26. Que en fecha 21 de febrero de 2022 fue publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
 

27. Que el Plan Estatal de Desarrollo se estructura en diversos Ejes Rectores, siendo uno de ellos el Eje 1 
denominado Salud y Vida Digna, el cual plantea generar condiciones que promuevan el desarrollo 
humano trascendental y el respeto a la dignidad de las personas y grupos que integran la sociedad 
queretana, considerando que, el diagnóstico indica que el sector salud enfrenta el desafío de garantizar 
los servicios médicos para la demanda que naturalmente se presenta, pero además contar con la 
capacidad de atender las necesidades extraordinarias de medicamentos, equipo, hospitales y personal 
derivadas de la pandemia por el coronavirus (SARS-CoV-2), iniciada en 2019. 

 
28. Que el Eje Rector relativo a salud y vida digna, contempla dos objetivos: la ampliación e incremento del 

acceso a los servicios de salud para la ciudadanía y el aumento en el bienestar y la calidad de vida de la 
población del estado. 

 
29. Que el uso del cubreboca fue una de las primeras herramientas efectivas contra la COVID -19, al 

constituirse como una estrategia integral de medidas para suprimir la transmisión y salvar vidas. Su uso 
pueden limitar la propagación de determinadas enfermedades respiratorias causadas por virus, en 
particular la COVID-19. Sirve también para proteger a las personas sanas (cuando estas las emplean al 
entrar en contacto con una persona infectada) o para el control de fuentes (si una persona infectada la 
utiliza para no contagiar a otros). No obstante, usar cubreboca no basta para lograr un grado suficiente 
de protección o control de fuentes, de modo que es preciso adoptar otras medidas personales y 
comunitarias para contener la transmisión de virus respiratorios. Al margen de que se use el cubreboca, 
la observancia de la higiene de las manos, el distanciamiento físico y otras medidas de prevención y 
control de infecciones es decisiva para prevenir la transmisión de la COVID-19 de persona a persona.14 

                                                
9 Fuente: Plataforma Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Respiratorias (SISVER), SINAVE, DGE, SSA. 
10 Fuente: Laboratorio Estatal de Salud Pública. 
11 Fuente: Plataforma Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Respiratorias (SISVER), SINAVE, DGE, SSA. 
12 Disponible en https://www.gob.mx/salud/prensa/171-contagios-de-covid-19-disminuyen-18-con-respecto-a-la-semana-anterior?idiom=es 
13 1 millón 438 mil 100 personas que corresponde a un 74.44 por ciento con esquema completo. Fuente: Programa de Atención a la Salud 

de la Infancia y Adolescencia de SESEQ (PASIA). 
14 Recomendaciones sobre el uso de mascarillas en el contexto de la COVID-19. Disponible en: 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/332657/WHO-2019-nCov-IPC_Masks-2020.4-spa.pdf 
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30. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha actualizado las orientaciones con miras a aconsejar 

que, para prevenir la transmisión comunitaria de la COVID-19, los gobiernos deberían alentar al público 
general a que use mascarilla en situaciones y entornos específicos como parte de un enfoque integral 
para interrumpir la transmisión del SARS-CoV-2.15 En este sentido la OMS continúa recomendando el 
uso de un cubreboca que brinde la máxima protección, se ajuste bien y sea cómodo para que se pueda 
usar constantemente, principalmente en ciertas situaciones de alto riesgo como son eventos masivos, 
lugares cerrados o para algunas personas con mayor riesgo de enfermarse gravemente por padecer 
alguna comorbilidad. 

 
31. Que conforme a las estadísticas recientes, resulta evidente el descenso el índice de positividad en 

pruebas COVID-19, así como en el número de casos activos estimados y en la ocupación hospitalaria, 
siendo específicamente éste último porcentaje el que influye en las recomendaciones del Comité Técnico 
para la Atención del COVID-19 para la determinación de los escenarios vigentes en la entidad, siendo el 
que prevalece un 7 % de ocupación hospitalaria, de los cuales 5 % corresponde a camas con ventilador 
y 8 % a camas sin ventilador.16 

 
32. Que atendiendo al reciente comportamiento epidemiológico de la enfermedad COVID-19 causada por el 

virus SARS-CoV2 en el Estado de Querétaro, el cual ha sido favorable en cuanto a la disminución de 
casos, la ocupación de camas hospitalarias y el buen nivel de cobertura de vacunación, el Comité Técnico 
para la Atención del COVID-19 en su sesión ordinaria celebrada el día de hoy 07 de abril de 2022, acordó 
por unanimidad recomendar la flexibilización en el uso de cubreboca en áreas abiertas, pero aplicando 
las demás medidas no farmacológicas ya conocidas, como lo son la sana distancia, higiene de manos, 
etc.  

 
33. Que en ese contexto es necesario establecer recomendaciones generales para el uso del cubreboca en 

el contexto actual de la enfermedad a fin evitar el agotamiento social y al mismo tiempo mantener la 
máxima protección del derecho fundamental a la salud y a un medio ambiente sano en la entidad. 

 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 
 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL USO DEL 
CUBREBOCA, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN CONTRA EL VIRUS SARS-CoV-2 
 
 
PRIMERO. La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con el propósito de mantener 
las medidas de protección contra el virus SARS-CoV-2, recomienda el uso de cubreboca en todo el territorio de 
estado de Querétaro, de la forma siguiente: 
 

1. Uso de cubreboca cuando se asista a reuniones o eventos en sitios públicos o privados, sean lugares 
cerrados o al aire libre y en donde no se pueda mantener la distancia entre personas. 

 
2. Uso de cubreboca por parte de aquellas personas con ciertas afecciones subyacentes que tienen mayor 

riesgo de enfermarse gravemente, así como sus cuidadores. 
 

3. Uso de cubreboca por parte de aquellas personas que no están vacunadas contra la COVID-19 (incluidos 
niños y niñas a partir de los dos años de edad). 

 
4. Uso de cubreboca por parte de aquellas personas sospechosas o contagiadas por la COVID-19. 

 
5. Uso de cubreboca en todos los entornos públicos (cerrados y abiertos), por parte de aquellas personas 

que tienen o conviven con personas con sistema inmunitario debilitado. 

                                                
15 Idem. 
16 Fuente: Red Negativa IRAG (Infección Respiratoria Aguda Grave)  
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6. Uso de cubreboca por parte de aquellas personas que utilicen transporte público, durante todo el traslado. 

 
7. Uso de cubreboca al interior de las instituciones educativas: aulas, talleres, laboratorios, auditorios, todo 

espacio cerrado y en espacios abiertos si no se puede mantener la sana distancia entre personas. 
 
SEGUNDO. Se recomienda mantener medidas personales y comunitarias para contener la transmisión de virus 
respiratorios, incluidas las siguientes: 
 

1. Mantener medidas de higiene (lavado frecuente de manos, uso de desinfectante de manos, etc). 
 

2. Mantener distanciamiento físico de al menos un metro con otras personas. 
 

3. Evitar las multitudes y espacios interiores con mala ventilación. 
 

4. Acudir a recibir atención médica en caso de síntomas de infección respiratoria aguda, y en caso 
necesario, realizarse una prueba de detección del virus SARS-CoV-2. 

 
5. Contar con esquema de vacunación completo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación y mantendrá su vigencia hasta 
en tanto se determine lo contrario por parte de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo podrán ser susceptibles de revisión, modificación por parte 
de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Dado en la sede de la Secretaría de Salud, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 07 de abril del 
año 2022.  
 
 
 

 
DRA. MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN 

SECRETARIA DE SALUD 
Rúbrica 
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COMISIÓN ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA  
DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
C. Edward Sánchez del Río, Director General del Instituto Del Deporte Y La Recreación del Estado De Querétaro, 

Representante Legal Del Mismo, En Términos Del Artículo 13 Nonies, Fracción II De La Ley Por La Que Se 

Reforman Y Adicionan Diversas Disposiciones De La Ley Del Deporte Del Estado De Querétaro, En Ejercicio De 

Las Facultades Que Le Confieren Los Artículos 128, 130, 132 Bis De La Ley De Los Trabajadores Del Estado De 

Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores |públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 

los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 

Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 

las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 

legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 

para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 

las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 

laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 

públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 

que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 

debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 

Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 

relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 

todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 

tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá́ derecho a que se 

le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

10. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 

para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes:  
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:  

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;   

3. Empleo, cargo o comisión;  

4. Sueldo mensual;  

5. Quinquenio mensual; y  

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá́ coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
 

e)  Dos fotografías tamaño credencial;  
 

f)  Copia certificada de la identificación oficial;  
 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, por escrito de fecha 10 de febrero de 2022, el C. MANUEL SOSA MENDOZA, solicitó a la Dirección 

General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 

beneficio de la jubilación a que tiene derecho; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

12. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, 136 y 147 

fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos 

se señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 

como con el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 14 

de febrero de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. 

MANUEL SOSA MENDOZA, por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección General 

del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, con 31 años, 11 meses y 26 días de servicio 

ininterrumpido para el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
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13. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece 

que toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 32 (TREINTA Y 

DOS), años de servicio. 

 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, se publicó en la página de internet del Instituto del  Deporte y la Recreación del Estado de 

Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES por un periodo de 5 días naturales (que corrieron del 18 al  23 de 

febrero, del año en curso), el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MANUEL SOSA MENDOZA por haber 

cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo 

primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del 

artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Querétaro al que se adhirió el 

Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ), a partir del primero de enero del año 

2018, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se obtuviera alguna para esos efectos.  

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. MANUEL SOSA MENDOZA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral 

que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro y en reconocimiento a los 32 años de servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. MANUEL SOSA MENDOZA quien se encuentra desempeñando el 

puesto de P202.INTENDENTE.0014 adscrita a la UNIDAD DEPORTIVA QUERÉTARO 2000  asignándosele por 

este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,799.66 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE PESOS 66/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 

quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 

correspondan.  

 

Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MANUEL SOSA MENDOZA de 

manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 

Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina Pre-Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

  

Santiago de Querétaro, Qro., a 01 de abril de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

C. EDWARD SÁNCHEZ DEL RÍO 

DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL  
ESTADO DE QUERÉTARO 

 
El Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le confiere lo dispuesto 
en los artículos 14, 15 fracción IV, 54 fracción I y  II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, 5 fracción III y  VIII; y 9 fracción III y IV del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Decreto que crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Querétaro 
denominado Comisión Estatal de Vivienda, organismo que cambia de denominación a “Instituto de la Vivienda 
del Estado de Querétaro” y: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4, señala que “Toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos 
necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.”  

 
II. Que la vivienda es un derecho consagrado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su 

artículo 25 que señala: “1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios;…” 

 
III. Que en términos del artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, la seguridad publica 

comprende la prevención investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la Ley.  

 
IV. Que el Plan de Desarrollo Estatal Querétaro 2021-2027, en su Eje 1 Salud y Vida Digna, establece en su 

objetivo 2 el aumento en el bienestar y la calidad de vida de la población del estado, contemplando como 
acción “Brindar apoyo para el acceso a una vivienda digna a todos los sectores de la población, 
principalmente a los segmentos más vulnerables”. 

 
V. Que en términos del numeral 80 BIS de la Ley para el Manejo del Recurso Público del Estado de Querétaro, 

señala que quedan comprendidas como ayudas sociales … entre otros los recursos que se entrega para 
adquisición o mejoramiento de vivienda, su equipamiento, programa para apoyar la economía de las 
familias y las becas que se otorguen a favor de los servidores públicos y/o sus dependientes económicos.” 

 
VI. Que la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, en sus artículos 10 fracción V y 19 fracción VIII, 

establece como derecho para el desarrollo social el derecho a una vivienda digna y decorosa y define a los 
programas de vivienda como programas prioritarios.  

 
VII. Que, como lo enuncia el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Decreto que 

crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado denominado Comisión Estatal de 
Vivienda, organismo que cambia de denominación a “Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro” el 
Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y orgánica, cuyo domicilio será la ciudad de 
Santiago de Querétaro, sin perjuicio de señalar domicilios convencionales para la celebración y ejecución 
de actos y contratos, así como de establecer representaciones en otras ciudades del Estado.  

 
VIII. Que su objeto es programar, promover, enajenar, financiar o construir, desarrollar actividades de 

mejoramiento, reposición, reparación y ampliación de viviendas, fraccionamientos y asentamientos 
humanos; así como las áreas de equipamiento urbano correspondientes, en el territorio del Estado, ya sea 
por sí o través de terceros; así mismo generar el desarrollo integral de la vivienda. Igualmente podrá 
promover, apoyar, gestionar y coordinar ante los particulares y autoridades, la ejecución de programas y 
proyectos para el aprovechamiento de las reservas territoriales en el Estado, así como de los demás bienes 
inmuebles y derechos que el organismo adquiera por los diferentes medios legales. 
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IX. Que, para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá entre sus atribuciones promover y ejecutar 

viviendas por cuenta propia o de terceros, preferentemente de interés social, tanto en zonas urbanas y 
suburbanas, como en las rurales, coordinar los programas estatales de vivienda que, a través del mismo 
Instituto, se desarrollen en el Estado y operar los fondos de vivienda que para el efecto se constituyan, así 
como promover o coadyuvar en la construcción de viviendas o fraccionamientos por sí, a través de terceros 
o en asociación con otros, para trabajadores no afiliados a un régimen de vivienda, así como para los 
trabajadores al servicio de los poderes del Estado. 

 
X. Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 fracción III, Ley de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Querétaro, el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro por medio del 
presente, genera políticas públicas, mediante un programa gubernamental, que permita a la sociedad 
queretana y a las y los trabajadores al servicio del Estado, específicamente de las dependencias y 
entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Querétaro, así como de los 
organismos públicos constitucionalmente autónomos cuyo objeto sea la Seguridad Pública en el Estado, 
exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo y Judicial, municipios y paramunicipales; con la 
prerrogativa de ejercer su derecho social, mediante la adquisición de una vivienda digna y decorosa. 

 
Por lo antes expuesto, se emite el siguiente: 
 
ACUERDO QUE AUTORIZA EL PROGRAMA “JUNTOS POR TU VIVIENDA” EN SU MODALIDAD 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
 
Artículo Primero: Se autoriza el Programa “Juntos por tu Vivienda” en su modalidad trabajadores al servicio del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo: El Programa “Juntos por tu Vivienda” en su modalidad trabajadores al servicio del Estado de 
Querétaro, tiene como objeto promover y facilitar la adquisición de una vivienda digna y decorosa a las y los 
trabajadores al servicio del Estado, específicamente de las dependencias y entidades paraestatales del Poder 
Ejecutivo del Estado del Estado de Querétaro, así como de los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos cuyo objeto sea la Seguridad Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo 
y Judicial, municipios y paramunicipales, mediante el apoyo económico complementario a un crédito otorgado por 
institución financiera, con la finalidad de incrementar su capacidad de financiamiento; con lo que se reconocerán 
el desempeño en sus funciones, incentivando la permanencia y mejora en su labor. 
 
Artículo Tercero: El Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, a través de la Dirección de Promoción 
Social, implementará las acciones y gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del Programa “Juntos 
por tu Vivienda” en su modalidad trabajadores al servicio del Estado de Querétaro, conforme al marco de 
atribuciones inherentes a este Organismo. 
 
Artículo Cuarto: Para efectos del presente Programa se considera como población objetivo, las y los 
trabajadores al servicio del Estado de Querétaro, específicamente de las dependencias y entidades paraestatales 
del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Querétaro, así como de los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos cuyo objeto sea la Seguridad Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo 
y Judicial, municipios y paramunicipales, que no se encuentren afiliados a ningún régimen de vivienda, y que 
cuenten con capacidad económica para obtener un financiamiento y que pueden aportar un ahorro previo, 
siempre que cumplan a cabalidad con los requisitos y criterios de acceso al programa. 
 
Artículo Quinto: El presente Programa “Juntos por tu Vivienda”, en su modalidad trabajadores al servicio del 
Estado de Querétaro tiene como población objetivo a los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro específicamente de las dependencias y entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado del 
Estado de Querétaro, así como de los organismos públicos constitucionalmente autónomos cuyo objeto sea la 
Seguridad Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo y Judicial, municipios y 
paramunicipales que cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad que se determinen en las Reglas de 
Operación que para el efecto se emitan. 
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Los alcances del presente programa son de índole estatal y estará supeditado al otorgamiento de un apoyo 
económico hasta para 200 Personas Beneficiarias, o hasta donde alcance la suficiencia presupuestal con que se 
cuenta. 
 
Artículo Sexto: Todo cargo a recursos públicos deberá de estar contemplado en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
  
El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número  2022GEQ00463, emitido 
por la Dirección de Gasto Social de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por 
lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada. 
 
Artículo Séptimo: Los Apoyos otorgados a través del Programa, deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal 
autorizada, así como al presente Acuerdo, las Reglas de Operación y demás normatividad aplicable en materia 
de recursos públicos, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, 
austeridad, honradez y transparencia. 
 
Artículo Octavo: El Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, será el Organismo encargado y responsable 
de coordinar a las Dependencias y Entidades a las que se encuentren adscritos las y los trabajadores al servicio 
del Estado de Querétaro, que soliciten participar en el Programa, con el objeto de facilitar los documentos 
necesarios para la integración de los requisitos que se establezcan en las Reglas de Operación. 
 
Artículo Noveno: El presente Programa considera para la evaluación como indicadores de impacto: número de 
apoyos otorgados en el periodo, y como indicador de gestión será el número de beneficiarios atendidos. 
 
Artículo Décimo: El Órgano Interno de Control del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo. 
 
Artículo Décimo Primero: Para la ejecución del presente Programa, el Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro, expedirá las Reglas de Operación que correspondan, mismas que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Décimo Segundo: El presente Programa estará vigente a partir del día de 11 de abril de 2022 y hasta 
el 31 de diciembre de 2022 y/o se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 
 
Lo anterior, en el entendido de que los trámites iniciados durante su vigencia, podrán concluirse en el ejercicio 
fiscal inmediato siguiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Acuerdo entrarán en vigor el día 11 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 04 días del mes de marzo de 2022.  
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LIC. LUIS GERARDO DE LA GARZA PEDRAZA 
COMISIONADO GENERAL DE ENTIDADES 

PARAESTATALES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRESIDENTE Rúbrica 

 
MTRO. CARLOS OLGUÍN GONZÁLEZ 

VOCAL SUPLENTE 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Rúbrica 

 
LIC. ANA ELENA PAYRÓ OGARRIO 

VOCAL SUPLENTE 
SECRETARÍA DE FINANZAS Rúbrica 

 
ING. ARQ. MANUEL MONTES BARRERA 

VOCAL SUPLENTE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS Rúbrica 

 
MIE MA LORENA GARCÍA JIMENO ALCOCER 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 

VIVIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Rúbrica 

 
LIC. AZUCENA MONTERO RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Rúbrica 

 
LIC. VERONICA VILLAFAÑA NUÑEZ 

SECRETARIA TECNICA Rúbrica 
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL  
ESTADO DE QUERÉTARO 

 
El Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le  confiere lo dispuesto 
en los artículos 14, 15 fracción IV, 54 fracción I y II de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Querétaro, 5 fracción III y VIII; y 9 fracción III y IV del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Decreto que crea el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado denominado 
Comisión Estatal de Vivienda, organismo que cambia de denominación a “Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro”. 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “JUNTOS POR TU 

VIVIENDA” EN SU MODALIDAD TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
 
Artículo Primero: Glosario 
 

Acuerdo: Acuerdo que autoriza el Programa “Juntos Por Tu Vivienda” en su modalidad Trabajadores al Servicio 
del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Adquisición de vivienda: consiste en la compra de una vivienda nueva en la que la persona beneficiaria del 
Programa acredita la propiedad del inmueble, mediante la escritura pública correspondiente. 
 

Ahorro previo: cantidad en dinero establecida como requisito de procedencia del Apoyo de este Programa, que 
las personas beneficiarias deben aportar para que, sumada a los recursos del apoyo económico otorgado por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro y al 
financiamiento, sea aplicado a la adquisición de vivienda nueva. 
 

Antigüedad: tiempo que una persona ha permanecido laborando al servicio del Estado como personal de base 
y/o que acredite como su única fuente de trabajo en los últimos dos años. 
 

Apoyo económico: Recursos económicos asignados a las personas beneficiarias del Programa por parte del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro.  
 

Asalariado: Persona física que comprueben sus ingresos mediante recibos de nómina. 
 

CANADEVI: Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda. 
 

CIS: Cédula de Información Socioeconómica. 
 

Contraloría Social. Dependencia que verifica la adecuada ejecución la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados y el cumplimiento de las metas fijadas por el programa bajo los lineamientos emitidos por la 
secretaria de Contraloría. 
 

Comité de Contraloría Social:  Órgano colegiado conformado por las personas beneficiarias del programa 
elegidas para verificar su adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
mismos y el cumplimiento de las metas. 
 

Crédito para vivienda: Tipo de financiamiento otorgado por una Institución Financiera, con condiciones 
preferenciales, para ser devuelto en un plazo y con un rendimiento pactado, que será destinado para la 
adquisición de una vivienda nueva.  
 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 
 

CUV: Clave única de vivienda. 
 

Dependientes económicos: Son aquellas personas que viven del ingreso de la cabeza de familia. 
 

Desarrollador. Persona física o moral, legalmente constituida, preferentemente adherido a la CANADEVI, cuyo 
objeto es la construcción y/o el desarrollo de vivienda en el Estado de Querétaro. 
 

Gastos de Administración: Cantidad en dinero correspondiente al 10% del valor del apoyo económico otorgado 
a la persona beneficiaria, que deberá cubrir el desarrollador por las actividades administrativas del Instituto.  
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Ingreso individual: Total de los ingresos ordinarios de la persona solicitante del apoyo, cualquiera que sea la 
fuente de éstos, posterior a las deducciones de impuestos o contribuciones establecidas por ley. 
 

Ingreso familiar: Suma de los ingresos ordinarios de los cónyuges o concubinos u otros miembros del hogar, 
cualquiera que sea la fuente de los mismos, posterior a las deducciones de impuestos o contribuciones 
establecidas por ley. 
 

IVEQ: Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. 
 

Otra forma de pago: Adquisición de una vivienda sin necesidad de un crédito a través de una Institución 
Financiera. 
 

Padrón de Personas Beneficiarias: Listado de información que contiene datos sobre el programa y personas 
beneficiarias para transparentar la correcta aplicación de los recursos. 
 

Persona Beneficiaria: Personal del Estado, no afiliados a ninguna previsión social de vivienda, que recibe el 
apoyo del programa. 
 

Programa: Programa “JUNTOS POR TU VIVIENDA” Trabajadores al servicio del Estado de Querétaro. 
 

Provisión Social: Las erogaciones efectuadas que tienen por objeto satisfacer contingencias o necesidades 
presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los trabajadores, tendientes a su superación física, 
social, económica o cultural, que le permitan el mejoramiento de su calidad de vida y la de su familia. 
 

Reglas. Las presentes Reglas de Operación. 
 

RUV: Registro Único de Vivienda. 
 

Persona Trabajadora: Son todas personas físicas que presten un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por las personas servidoras públicas facultadas 
legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de las y los trabajadores al 
servicio del Estado de Querétaro específicamente de las dependencias y entidades paraestatales del Poder 
Ejecutivo del Estado del Estado de Querétaro, así como de los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos cuyo objeto sea la Seguridad Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo 
y Judicial, municipios y paramunicipales. 
 

Vivienda Nueva: Es la vivienda por iniciar, en proceso o terminada que nunca ha sido habitada, y que se ubique 
en el territorio del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo:  Objetivo 
 
El Programa tiene como objeto facilitar la adquisición de una vivienda nueva, digna y decorosa a personas 
Trabajadores al servicio del Estado de Querétaro, específicamente de las dependencias y entidades paraestatales 
del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Querétaro, así como de los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos cuyo objeto sea la Seguridad Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo 
y Judicial, municipios y paramunicipales, que no se encuentren afiliados a ninguna provisión social de vivienda, 
mediante el apoyo económico complementario, preferentemente a un crédito para la adquisición de una vivienda 
nueva, con la finalidad de incrementar su capacidad de compra; con lo que se reconocerá el desempeño en sus 
funciones, incentivando la permanencia y mejora en su labor. 
 
Artículo Tercero: Objetivos Específicos 
 
Facilitar la adquisición de una vivienda nueva para personas Trabajadoras al Servicio del Estado de Querétaro 
específicamente de las dependencias y entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de 
Querétaro, así como de los organismos públicos constitucionalmente autónomos cuyo objeto sea la Seguridad 
Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes del Estado Legislativo y Judicial, municipios y paramunicipales. 
 
Contribuir en la formación de un patrimonio familiar a través de la adquisición de una vivienda nueva, digna y 
decorosa. 
 
Coadyuvar a mejorar la calidad de vida de las y los queretanos. 
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Artículo Cuarto: Población Objetivo 
 

Las personas Trabajadoras al servicio del Estado de Querétaro específicamente de las dependencias y entidades 
paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Querétaro, así como de los organismos públicos 
constitucionalmente autónomos cuyo objeto sea la Seguridad Pública en el Estado, exceptuando a los Poderes 
del Estado Legislativo y Judicial, municipios y paramunicipales, sin previsión social de vivienda y con capacidad 
de obtener un crédito para la adquisición de una vivienda nueva y que pueden aportar un Ahorro previo, siempre 
que cumplan con los requisitos y criterios de acceso al programa. 
 

También está dirigido a las personas trabajadoras al servicio del Estado que cumplan con los requisitos y criterios 
de acceso al programa y puedan adquirir una vivienda con otra forma de pago y sin necesidad de un crédito.  
 
Artículo Quinto: Criterios y Requisitos de Elegibilidad. 
 

Son elegibles las personas Trabajadoras al servicio del Estado de Querétaro con capacidad de obtener un crédito 
o alguna otra forma de pago para la adquisición de una vivienda nueva y que pueden aportar un Ahorro previo. 
 

Quienes pretendan acceder a los apoyos económicos complementarios a un crédito o alguna otra forma de pago, 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

CRITERIOS REQUISITOS 

Interés en obtener el apoyo. 

1. Las personas interesadas deberán presentar carta de solicitud de 
vivienda, debidamente firmado, ante el IVEQ. 
 
2. CIS 

Acreditar la identidad y mayoría de 
edad. 

3. Las personas interesadas deberá presentar en original para cotejo y 
entregar copia de su identificación oficial, acta de nacimiento y de la 
CURP. 

Acreditar el domicilio actual. 
4. Las personas interesadas deberán presentar en original para cotejo 
y entregar copia de un comprobante de domicilio, con una antigüedad 
no mayor a 3 meses (recibo de agua, luz o teléfono) 

Acreditar Ingresos 

5. Las personas interesadas deben presentar comprobante de ingresos 
de los últimos tres meses anteriores a la fecha de solicitud. 
6.- Las personas interesadas deben presentar estados de cuenta de su 
tarjeta de nómina de los últimos tres meses anteriores a la fecha de 
solicitud. 

Acreditar Estado Civil 
7. Las personas interesadas deben presentar constancia de estado civil 
(soltero, unión libre o viudo) o acta de matrimonio o en su defecto acta 
de divorcio y la sentencia de separación de bienes. 

Acreditar ser trabajador(a) del 
Estado de Querétaro en activo como 
empleado(a) de base, con 
antigüedad mínima de un año, y/o en 
caso de no ser personal de base, 
acreditar como única fuente de 
trabajo por los últimos dos años. Sin 
ninguna sanción administrativa. 

9. Constancia laboral en hoja membretada, firmada por el titular de 
recursos humanos, que especifique: 

• Nombre completo 

• Puesto 

• Fecha de ingreso 

• Sueldo mensual bruto 
 
10. Carta de no inhabilitación emitida por la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
11. Constancia de semanas cotizadas en el IMSS. 

Dependientes económicos 
12. Las personas interesadas deberán presentar copia de los CURP de 
todos sus dependientes económicos. 

Ahorro previo. 

13. Comprobante del depósito de la cantidad de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente al ahorro previo, el cual será 
depositado en la cuenta del desarrollador de la vivienda elegida y que 
servirá como apartado de la misma. 
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Las solicitudes serán recibidas en Av. Pie de la Cuesta número 2121, interior 18, Colonia Lomas de San Pedrito 
Peñuelas, C.P. 76148, Santiago de Querétaro, Qro., y domicilios futuros en los que ubiquen las oficinas del 
Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Artículo Sexto: Tipo de Apoyo 
 
Consistirá en el otorgamiento un apoyo económico de carácter estatal que, sumado al crédito otorgado por 
Institución Financiera o alguna otra forma de pago que permita la adquisición de vivienda nueva ubicada dentro 
del territorio del Estado de Querétaro, a la población objetivo de este programa. 
 
Características del Apoyo económico: 
 

• Será de naturaleza económica, sujeto a suficiencia presupuestal y por un importe promedio de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) sin que pueda ser mayor de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por persona beneficiaria que cumpla con los requisitos de elegibilidad 
y requisitos establecidos en las presentes reglas. Los montos se otorgarán de acuerdo a los resultados 
de la CIS y la capacidad de pago de la persona beneficiaria.  

  

• Se otorgará de manera complementaria al crédito y/o alguna otra forma de pago y debe ser destinado a 
la adquisición de una vivienda nueva, dentro de los desarrollos, preferentemente adheridos a la 
CANADEVI, propuestos en el catálogo de oferta de vivienda en el estado validado por el IVEQ, sin que 
en ningún caso el monto del apoyo económico pueda exceder del monto máximo señalado en el punto 
anterior de este artículo. Los gastos relativos a la obtención del crédito y formalización, entendiéndose 
por los primeros, aquellos generados por los trámites y gestiones que implique la asignación del crédito, 
tales como la investigación en el buró de crédito, avalúos y el pago de contribuciones quedaran sujetas 
a las condiciones de cada institución bancaria. 

 

• El valor de la vivienda se definirá en función de la capacidad de pago de la o el beneficiario. 
 
Artículo Séptimo: Derechos y Obligaciones de la o el beneficiario. 
 
Derechos: 
 

• De ser necesario, recibir asesoría y orientación y supervisión sin costo alguno por parte de la instancia 
ejecutora. 

• Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno y sin discriminación por edad, sexo, religión o ideas políticas 
por parte la instancia ejecutora y/o del personal de IVEQ. 

• Ser informado sobre el seguimiento y resolución de los asuntos correspondiente a su solicitud.  

• Denunciar, a través de los canales dispuestos por la normatividad estatal y/o los dispuestos por el IVEQ, 
cualquier abuso o irregularidad por parte del personal de los actores involucrados. 

• Ser atendido al margen de cualquier condicionamiento de tipo político y partidista en la ejecución del 
Programa. 

 
Obligaciones: 
 

• Cumplir con lo dispuesto en la presentas Reglas y con la normatividad aplicable y participar de manera 
corresponsable con el Programa. 

• Proporcionar la información socioeconómica bajo protesta de decir verdad, así como la documentación 
que les sea requerida por las autoridades, en los términos que establezcan las presentes Reglas y la 
normatividad correspondiente. 

• Utilizar los apoyos para los fines con que fueron autorizados, conforme a las presentes Reglas y a la 
Normatividad aplicable, evitando cualquier uso distinto. 

• Realizar el depósito correspondiente a su ahorro previo, conforme a las presentes Reglas.  
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• Proporcionar consentimiento explícito para el uso de los datos proporcionados en la solicitud 
correspondiente para los procesos de transparencia y rendición de cuentas a que dé lugar la normatividad 
aplicable de la instancia ejecutora y/o el IVEQ. 

• Facilitar los trabajos de comprobación, verificación, seguimiento y evaluación, en cualquier etapa del 
proceso de otorgamiento del apoyo, por parte de cualquiera de las instancias participantes. 

• Participar en los Comités de Contraloría Social. 
 
Artículo Octavo: Incumplimiento de la persona beneficiaria 
 
Las personas beneficiarias que incumplan las obligaciones, condiciones y requisitos establecidos en estas 
Reglas, presente información o documentación falsa o alterada, hayan sido beneficiadas anteriormente con este 
programa, se cancelará su apoyo y en su caso, quedarán obligados a reembolsar el monto del apoyo económico 
estatal recibido a través del IVEQ, bajo los mecanismos que determine la Instancia Ejecutora, con independencia 
de la responsabilidad civil o penal en la que incurran. 
 
Artículo Noveno: Instancias Participantes 
 

Para efectos y ejecución del Programa, los participantes son los siguientes: 
 

• Instancia Normativa: El IVEQ, a través de sus diferentes direcciones, será la instancia facultada para 
interpretar las presentes Reglas, así como resolver los casos no previstos en las mismas. 

 

• Instancia Ejecutora: Las acciones de este Programa serán coordinadas, supervisadas y ejecutadas por 
el IVEQ. 

 

• Instancias auxiliares y de apoyo a la instancia ejecutora: Tendrán ese carácter los desarrolladores, 
la Institución Financiera y todas aquellas entidades del sector público, social y privado con las que se 
celebren los acuerdos que permitan establecer acciones de coordinación y colaboración que coadyuven 
al cumplimiento de los objetivos de este componente. 

 
Artículo Décimo: Coordinación Institucional 
 
El IVEQ, establecerá las medidas necesarias para procurar que la ejecución de este Programa no se contraponga 
o duplique con otros programas de Gobierno Federal, Estatal o Municipal, buscando potenciar el impacto de los 
recursos, fortalecer la cobertura de las acciones y explotar la complementariedad. 
 
Artículo Décimo Primero: Mecanismos de Operación 
 
El IVEQ podrá suscribir con la CANADEVI, cuya misión es la de representar y apoyar a las empresas promotoras 
y desarrolladoras de vivienda en el país, aumentando su confiabilidad y su responsabilidad social; un convenio 
de colaboración con el objeto de elaborar un catálogo de oferta de vivienda en el estado, que reúna las mejores 
condiciones, en cuanto a ubicación, precio, calidad y características, disponibilidad de entrega, así como 
formalidad y respaldo de la empresa desarrolladora que además deberá considerar en su oferta de vivienda el 
pago al IVEQ, de la cantidad del 10% del importe total del apoyo económico otorgado a la persona beneficiaria, 
por concepto de gastos de administración; el catálogo de oferta de vivienda en el estado que deberá ser validado 
por el IVEQ a través de la Dirección del Área Técnica. 
 
Las personas interesadas en recibir el apoyo de este programa, podrán acudir en cualquier época del año en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas en las oficinas de Av. Pie de la Cuesta número 2121, interior 18, Colonia Lomas de 
San Pedrito Peñuelas, C.P. 76148, Santiago de Querétaro, Qro., y domicilios futuros en los que se ubiquen las 
oficinas del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. de lunes a viernes, a realizar su solicitud de 
incorporación para llevar a cabo los trámites necesarios para tal fin, de conformidad con lo siguiente: 
 

a) Las personas interesadas deberán acudir personalmente ante la Dirección de Promoción Social del IVEQ, 
y presentar su solicitud mediante la CIS, acreditando el cumplimiento de los requisitos identificados 
Artículo Quinto: Criterios y Requisitos de Elegibilidad de las presentes Reglas.  
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b) En caso de haberse omitido algún requisito o documento de los previstos en las presentes Reglas, se le 
informará a la o el interesado al momento de presentar su solicitud y contarán con un plazo no mayor a 
05 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de su solicitud, para completar la 
información o documentación faltante. En caso de no entregar la información en el plazo indicado, su 
solicitud se tendrá por no recibida y deberá reiniciar el trámite. 

 

c) Una vez integrado el expediente conforme a lo dispuesto en el Artículo Quinto: Criterios y Requisitos de 
Elegibilidad de las presentes Reglas, el IVEQ a través de la Dirección de Promoción Social, revisará y 
emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles. 

 

d) Con resolución favorable de la Dirección de Promoción Social, turna a la Institución Financiera quien 
otorgará el crédito conforme a la capacidad crediticia de la persona beneficiaria o en su caso la compra 
de contado y que será complementario del apoyo económico estatal, para la adquisición de vivienda 
nueva en el Estado de Querétaro. 

 

e) Autorizado el crédito por parte de la Institución Financiera, la persona beneficiaria seleccionará del 
catálogo de oferta de vivienda validado por IVEQ, la vivienda que se adapte a sus necesidades, 
considerando el monto de crédito aprobado, la ubicación y características de la vivienda, debiendo 
realizar el apartado de dicho inmueble al desarrollador con el ahorro previo de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). 

 

f) El IVEQ conforme al padrón de notarios en el Estado, designa Notaría Publica en la que se llevará a cabo 
el proceso de escrituración en la que se formalice la operación de compraventa y pago de gastos 
notariales por la persona beneficiaria del programa. 

 

g) El IVEQ informa a la persona beneficiaria, los importes aproximados de crédito otorgado por la Institución 
Financiera, el apoyo económico complementario otorgado por el IVEQ, así como los gastos de 
escrituración, debiendo recabar visto bueno del beneficiario mediante firma de conformidad.  

 

h) Las personas beneficiarias deberán acudir a la Institución Financiera que le otorgará el crédito para 
adquirir la vivienda nueva, a realizar el trámite de apertura de cuenta bancaria.   

 

i) El IVEQ emite cheque nominativo a favor de la persona beneficiaria por el importe del apoyo económico 
considerado en las presentes Reglas, y lo entregará al mencionado, recabando el recibo correspondiente, 
importe que será utilizado como enganche para la adquisición de la vivienda. 

 

j) La operación de compraventa deberá ser formalizada ante Notario Público, en la que participaran la 
persona beneficiaria, desarrollador, Institución Financiera e IVEQ, debiendo quedar asentado como 
antecedente en dicho instrumento, el apoyo otorgado por el Poder Ejecutivo a través del Instituto de la 
Vivienda del Estado de Querétaro.  

 

k) El IVEQ emite factura con los requisitos fiscales conforme a la legislación aplicable, a favor del 
desarrollador respecto de la cantidad del 10% del importe total del apoyo económico otorgado a la 
persona beneficiaria, por concepto de gastos de administración a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 

 

l) La persona beneficiaria se compromete, a no enajenar en plazo posterior de cinco años, la vivienda 
adquirida a través de este Programa. 

 
Artículo Décimo Segundo: Avances Físico Financieros 
 
El IVEQ a través de sus direcciones de Promoción Social y de Administración y Finanzas, deberá emitir un informe 
de los resultados de avance físico-financieros de las obras o acciones aprobadas, para la evaluación del 
Programa. 
 
A la conclusión de cada una de las adquisiciones de vivienda, deberá recabarse una copia certificada del 
instrumento notarial en el que conste el otorgamiento del apoyo del Poder Ejecutivo a través del IVEQ y la 
operación de compraventa de la vivienda, y copia de acta entrega de vivienda, documentos que será la constancia 
de la correcta aplicación del apoyo otorgado. 
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Artículo Décimo Tercero: Cierre de ejercicios. 
 
Para el cierre de ejercicio, el IVEQ a través de sus direcciones, deberá consolidar la información de los avances 
físico financieros del Programa, realizar una estimación de cierre y el ejercicio del recurso erogado al 31 de 
diciembre de 2022. 
 
Artículo Décimo Cuarto: Seguimiento. 
 
El IVEQ, de conformidad a las presentes Reglas, dará seguimiento a los recursos aplicados, acciones y obras 
ejecutadas, resultados y metas alcanzadas. 
 
Para el caso de que los recursos no se destinen a los fines de este Programa, deberán ser reintegrados por la 
persona beneficiaria con sus respectivos rendimientos, sin perjuicio del inicio de acciones administrativas y 
legales conducentes. 
 
Artículo Décimo Quinto: Quejas y Denuncias.  
 
Las quejas o denuncias deberán formularse ante el Órgano Interno de Control del Instituto de la Vivienda del 
Estado de Querétaro quien canalizará la queja a la instancia correspondiente para su atención y en caso de 
denuncias contra servidores públicos, la remitirá a la Dirección de Investigación de la Secretaría de la Contraloría 
para su atención, conforme al numeral 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 57 
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal: 
 

➢ Presencial en Avenida Pie de la Cuesta número 2121 interior 18, Colonia Lomas de San Pedrito Peñuelas, 
Santiago de Querétaro, Querétaro 

➢ Vía telefónica: 442 192 9200 
➢ Correo electrónico: organointernodecontrol@iveq.gob.mx 

 
Artículo Décimo Sexto: Contraloría Social 
 
Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios de los programas, obras o acciones 
estatales a través de los Comités de Contraloría Social que se integren para vigilar público ejercido. 
 
La Secretaría de la Contraloría, en coordinación con la Instancia Normativa y/o Ejecutora podrá determinar los 
casos en los cuales por la naturaleza del programa, obra o acción del que se trate, llevará a cabo las actividades 
de contraloría social sin que sea necesario integrar Comités, entregando el material informativo al beneficiario 
para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la correcta aplicación del Recurso Público.  
 
Se pone a disposición del beneficiario los siguientes datos de contacto: 
 
Teléfono: 800 TE SIRVE 800 83 747 83 
Correo electrónico: contralorsocial@queretaro.gob.mx 
 
Artículo Décimo Séptimo: Evaluación 
 
El IVEQ instrumentará los mecanismos de seguimiento y medición de resultados que proporcionen elementos 
importantes para su evaluación, a fin de analizar la ejecución del Programa, identificando el cumplimiento de los 
objetivos y metas programados, y el ejercicio de los ingresos y gastos presupuestados. 
 
Artículo Décimo Octavo: Auditoría 
 
Los recursos estatales otorgados conforme a las presentes Reglas, están sujetos a las disposiciones aplicables 
y podrán ser auditados por las diversas instancias fiscalizadoras, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
de conformidad con la legislación vigente. El IVEQ proporcionará todas las facilidades para que dichas instancias 
puedan realizar las auditorías, en el momento que así lo juzguen pertinente; asimismo, será el responsable, de 
dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por las instancias fiscalizadoras 
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Artículo Décimo Noveno: Transparencia 
 

Las presentes reglas serán publicadas en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable y estarán a disposición de cualquier interesado 
para su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente liga: 
“https://www.plataformadetransparencia.org.mx”. 
 
Artículo Vigésimo: Protección de datos personales  
 

El IVEQ, se obliga a respetar el principio de confidencialidad y reserva, respecto de la información que maneje o 
llegue a producir con motivo del presente Programa, así como tratar en estricto apego a la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, a la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demás normativa que en la materia sea aplicable.  
 
Artículo Vigésimo Primero: Aviso de Privacidad 
 

Los datos personales requeridos para trámites, servicios y programas que son ofrecidos a través del IVEQ, son 
tratados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de esta institución, conforme al aviso de privacidad integral 
correspondiente, mismo que puede ser consultado en la página www.iveq.gob.mx.  
 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos 
ARCO) podrá realizarse directamente ante la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del IVEQ, con 
domicilio en Av. Pie de la Cuesta #2121-18, Col. Lomas de San Pedrito Peñuelas, Santiago de Querétaro, Qro., 
C.P. 76148 en un horario de atención de lunes a viernes de 08:30 a 15:30 hrs., o bien por medio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 

Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6 apartado A fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4, 6, 7, 12, 19, 20 y Título Tercero de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y artículo 68 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Vigésimo Segundo: Acciones de Blindaje Electoral por Correspondencia al Proceso Electoral y 
Protección de Voto 
 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se refrenda 
el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas contrarias a la 
normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de 
legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 33 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, deberá suspenderse 
la difusión en medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno; así 
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 449 inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los Lineamientos que determine el Instituto Nacional Electoral, queda 
prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal, municipal, con la finalidad 
de inducir o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político 
o persona candidata. 
 

Durante la vigencia y operación de los recursos de este programa se deberán observar y mantener las medidas 
en materia de blindaje electoral aplicables para el Estado de Querétaro, en el período que señalen las autoridades 
electorales de acuerdo con el artículo 92 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Vigésimo Tercero: Padrón de Personas beneficiarias 
 

El Padrón de Personas Beneficiarias del Programa se integrará con la información proporcionada por las personas 
beneficiarias y estará a cargo del IVEQ, a través de la Dirección de Promoción Social, quien integrará, resguardará 
y actualizará, vigilando que se dé cumplimiento a los principios de confidencialidad y reserva de información. 
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Artículo Vigésimo Cuarto: Perspectiva de género 
 
El Programa incorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a los 
beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas 
especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en la vida de 
las mujeres, y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres tienen en la 
comunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación y 
violencia, así como medidas que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los 
derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma de decisiones, en los 
procesos de implementación del Programa y en general, en el logro de los objetivos a desarrollar. 
 
Artículo Vigésimo Quinto: Enfoque de derechos humanos 
 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se implementarán mecanismos que hagan 
efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé 
únicamente con base en lo establecido en las presentes reglas de operación, sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios del Programa, con 
base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo 
momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 
Artículo Vigésimo Sexto: Difusión 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la publicidad 
e información relativa a programas de desarrollo social deberán identificarse perfectamente con el escudo estatal 
e incluyendo la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social". 
 
Artículo Vigésimo Séptimo: Vigencia.  
 
Las presentes reglas de operación estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2022, en el entendido de que los 
trámites iniciados durante su vigencia, podrán concluirse en el ejercicio fiscal inmediato siguiente, por caso fortuito 
o fuerza mayor ajenos a este Instituto.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Acuerdo entrarán en vigor el día 11 de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 04 (cuatro) días del mes de marzo de 2022.  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 7, fracción XV; 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Querétaro; 132 Bis, párrafo tercero, fracción IV, 150 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y 150, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro, y  

 

CONSIDERANDO 

 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la pensión por vejez como derecho mínimo 

de la seguridad social, en su artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a) que establece: “La seguridad social 

se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.”  
 

Esta protección ha dado lugar al reconocimiento del derecho a la pensión por vejez como derecho fundamental a 

favor de las y los trabajadores que, como tal, debe ser reconocido a todo ser humano en condiciones de igualdad 

y sin discriminación alguna, en atención a lo dispuesto en los artículos 33 y 73 de la Constitución Federal. 

 

2. El artículo 127 de la misma norma suprema, establece el derecho de las y los servidores públicos de la 

Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por 

el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo 

las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 

correspondientes; contemplando en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin 

que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales 

de Trabajo; instruyendo en la fracción VI, la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir 

las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

3. El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo dispone, “trabajador es la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado.  
 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material 

independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.” 

 

4. El 20 de marzo de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual rige las relaciones laborales para las y 

los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 

autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 

correspondientes de los municipios. 

 

5. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, “trabajador es toda persona 

física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 

expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o 

listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

 

6. El otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por las y 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  

 

7. El 5 de marzo de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 

la cual plantea que, ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
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reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando 

los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 

establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

8. La reforma en cita permite a las y los trabajadores del Estado de Querétaro, realizar el trámite de jubilación o 

de pensión correspondiente, bajo un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 

que les asista de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; además, elimina como requisito para 

acceder a la jubilación la edad de 60 años y, obliga a los entes públicos a respetar los convenios laborales, en 

los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en jubilaciones como en pensiones.  

 

9. En esta arista, el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, la 

autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III, del párrafo 

tercero, del artículo 132 Bis de la misma norma, plazo en el cual la o el trabajador tendrá derecho a que se le 

sigan cubriendo su salario y demás prestaciones.  

 

10. El artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, dispone que, si algún trabajador hubiere 

acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

11. El artículo 139 de la misma Ley dispone que, tienen derecho a la pensión por vejez las y los trabajadores que 

habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los supuestos de años de servicios previstos en el 

artículo 141 del ordenamiento mencionado. 

 

12. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes establecidos 

por años de servicio, en el artículo 18, fracción IX del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales 

de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

 13. De acuerdo al artículo 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, los requisitos para obtener 

los derechos de la pensión por vejez, son los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el titular del área encargada de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos.  
 

b) Solicitud por escrito de pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la pensión por vejez;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 
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14. El C. Gerardo Urrutia Domínguez, presentó escrito fechado el 22 de marzo de 2022, recibido el día 25 de 

marzo de 2022 en la Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro17, solicitando 

en primer término, resolver de procedente su petición y emitir dictamen de pensión por vejez correspondiente, 

en segundo término, que al ser concedido dicho beneficio, establecer que le corresponde el 53% por ciento de 

su salario sumado a los quinquenios que percibe, en tercer término, el pago de las prestaciones que por hecho 

y derecho le correspondan conforme a la normatividad en la materia, y cuarto, la publicación del dictamen 

correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, fundando 

su petición en los artículos 126, 127, 128, 132 Bis, 133, 136, 139, 140, 141, 147  y demás relativos de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como lo establecido en el artículo 18 fracción IX, del Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo; en virtud de manifestar que cuenta con 18 años, 

01 mes de servicio, adjuntando además, las documentales previstas en el artículo 147, fracción I de la Ley 

referida. 

 

15. El 28 de marzo de 2022, a fin de actualizar los datos laborales del C. Gerardo Urrutia Domínguez y, con ellos 

dar seguimiento a la solicitud de pensión por vejez, el Director de Administración expidió constancia de antigüedad 

y de ingresos. 

 

16. De la certificación del acta de nacimiento número 64, expedida el 14 de febrero del año 2022, por el Director 

General del Registro Civil, se advierte que la fecha de nacimiento del C. Gerardo Urrutia Domínguez, es el 24 de 

octubre de 1952, por lo que, a la fecha de la presentación de su escrito de solicitud, cuenta con 69 años de edad.  

 

17. Considerando las disposiciones previstas en los artículos 126, 127, párrafo primero, 132 Bis, tercer párrafo, 

fracción I, 139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro18, y una vez 

analizada la solicitud de pensión por vejez del trabajador y los documentos integrados en el expediente formado 

para darle trámite, se determinó el cumplimiento de los requisitos en los mismos señalados. 

 

18. Con fundamento en los artículos 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, párrafo tercero, fracciones II y III, párrafo 

primero, 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 18, fracciones IX y X del Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General del Estado de Querétaro19 se adhirió mediante Convenio de 

Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-201620, en fecha 29 de marzo de 2022, se emitió 

proyecto de dictamen favorable por el que se concede pensión por vejez al C. Gerardo Urrutia Domínguez, 

quien ingresó al servicio público desde el 16 de enero de 2004 a la fecha, contando con una antigüedad de 18 

años y 02 meses de servicio al momento de la emisión de la constancia de antigüedad y de ingresos, actualmente 

desempeñándose en el puesto de Vigilante adscrito a la Dirección de Administración; motivo por el cual se 

autorizó su pensión por vejez a partir del 1° de mayo de 2022, percibiendo un sueldo mensual de $12,063.00 

(doce mil sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,216.04 (dos mil doscientos dieciséis 

pesos 04/100 M.N.), por concepto mensual de quinquenios, lo que hace un total de $14,279.04 (catorce mil 

doscientos setenta y nueve pesos 04/100 M.N.), del cual resulta como equivalente al 53% la cantidad de 

$7,567.89 (siete mil quinientos sesenta y siete pesos 89/100 M.N.), por concepto de salario en sueldo mensual.  

 

19. Dicho proyecto de dictamen favorable se publicó en la página de internet de esta Fiscalía General, 

www.fiscaliageneralqro.gob.mx, en los términos establecidos en el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracción IV 

de la Ley de los Trabajadores, y durante el período de tiempo de su publicación, no se recibió por ningún medio 

observación alguna.  

 

                                                
17 En adelante Dirección de Administración. 
18 En adelante Ley de los Trabajadores. 
19 En subsecuente Fiscalía General. 
20 En adelante Convenio Laboral. 
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20. Por lo anterior, se desprende que la solicitud de pensión por vejez del C. Gerardo Urrutia Domínguez, 

resulta procedente al estar cubiertos todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro establece, contando con 18 años y 02 meses de servicio al momento de la emisión de la 

constancia de antigüedad y de ingresos, contando además con 69 años de edad, lo que se acredita mediante 

certificación del acta de nacimiento número 64, expedida el 14 de febrero del año 2022, por el Director General 

del Registro Civil, lo anterior sin dejar de referir que, desde su ingreso a esta institución el 16 de enero de 2004, 

hasta el 30 de mayo de 2016 su adscripción correspondía también al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a 

través de la Procuraduría General de Justicia del Estado, la cual a partir del 30 de mayo de 2016 cambió su 

naturaleza jurídica para dejar de formar parte del sector central y convertirse en la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro como organismo constitucional autónomo, declarándose procedente el proyecto de dictamen al 

que se refiere el punto 18 de los presentes considerandos; correspondiéndole de conformidad con los 

artículos 34, 36, 126, párrafo tercero, 133, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 18, fracciones 

IX y X, del Convenio Laboral, el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma de su sueldo más quinquenios 

que venía percibiendo al desempeñarse en su puesto, siendo la cantidad total de  $12,063.00 (doce mil sesenta 

y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de sueldo mensual, y $2,216.04 (dos mil doscientos dieciséis pesos 

04/100 M.N.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $14,279.04 (catorce mil doscientos setenta 

y nueve pesos 04/100 M.N.), del cual resulta como equivalente al 53% la cantidad de $7,567.89 (siete mil 

quinientos sesenta y siete pesos 89/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 

correspondan, con cargo al Presupuesto la Fiscalía General, cantidad que se pagará al C. Gerardo Urrutia 

Domínguez. 

 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. GERARDO URRUTIA DOMÍNGUEZ. 

 

I. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis, 133, 

139, y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 18, fracciones IX y X del Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General se adhirió mediante Convenio de Adhesión 

al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-2016, y en reconocimiento a los servicios 

prestados a la Procuraduría General de Justicia ahora Fiscalía General, SE CONCEDE LA PENSIÓN POR 

VEJEZ a partir del 1° de mayo de 2022 al C. GERARDO URRUTIA DOMÍNGUEZ, quien actualmente se 

desempeña en el puesto de Vigilante, adscrito a la Dirección de Administración de la Fiscalía General, 

asignándosele por este concepto de manera vitalicia, la cantidad de $7,567.89 (siete mil quinientos 

sesenta y siete pesos 89/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% de la suma del sueldo y 

quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y 

legales que le correspondan. 
 

II. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. GERARDO URRUTIA DOMÍNGUEZ de 

manera mensual, a partir de su baja de personal activo como trabajador de la Fiscalía General y su 

correspondiente alta a la nómina de pensionados y jubilados de la misma. 
 

III. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 132 Bis, párrafo tercero, fracción V y 150 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

Santiago de Querétaro, a 04 de abril de 2022, para su debida publicación y observancia.  

 

ATENTAMENTE 

 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
C. Manuel Montes Hernández, en mi carácter de Presidente Municipal de Colón, Querétaro; en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 31 fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, así como el numeral 123 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., promulgó 
el presente Reglamento del Rastro Municipal de Colón, en la Sede Oficial de la Presidencia Municipal del 
H. Ayuntamiento de Colón, Qro, a los 8 (ocho) días del mes de marzo del año 2022 dos mil veintidós, para 
su publicación y debida observancia. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II inciso f) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción 
I, 38 fracciones I y III, 146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 de la 
Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de Querétaro; 5 fracción IV, 22 y 24 fracciones I y II del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro; y 35 numeral 1 fracción II y numeral 3 fracción 
I, 42 fracción II y VII, 44 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los Estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre 
otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que le 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  
 
2. Que el citado numeral 115 de la Carta Magna en su fracción II inciso f) señala que, entre otros, el rastro es 
un servicio y función Constitucionalmente asignado a cargo del Municipio, por lo cual, este Ayuntamiento es 
competente para conocer del presente asunto. 
 
3. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 
es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general.  
 
4. Por su parte, el artículo 146 de la citada Ley Orgánica establece que los ayuntamientos están facultados 
para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de manera sustantiva y adjetiva las materias 
de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. Asimismo, los 
artículos 147, 148, 149 y 150 de dicho instrumento legal facultan a los ayuntamientos para aprobar y reformar la 
normatividad municipal, para la defensa de los intereses de los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio 
público. 
 
5. Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 10 de la Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de 
Querétaro, son atribuciones de los Municipios, las siguientes:  
 

I. Fomentar, proteger y difundir la actividad pecuaria en los municipios;  
II. Colaborar en la ejecución y operación de campañas zoosanitarias y el control de la movilización de 

animales, productos y subproductos, productos biológicos, farmacéuticos, pesticidas y aquellos que 
sean destinados al consumo de los animales, así como los relacionados con la inocuidad y calidad 
agroalimentaria;  

III. Apoyar los programas relativos al mejoramiento pecuario, a la sanidad animal y al control de excretas; 
y  

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la presente Ley, su Reglamento 
y otras disposiciones aplicables, en su ámbito de competencia 
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6. Que la Secretaría de Servicios Públicos es una dependencia de la Administración Pública Municipal de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 5 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Colón, Qro., la cual es la Dependencia encargada de prestar de manera eficiente, oportuna y 
con calidad a la comunidad los servicios públicos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos teniendo como principales facultades el planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en 
condiciones de operación los servicios públicos municipales, tales como panteones, alumbrado público, mercados 
y rastro, entre otros, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 22 y 24 fracciones I y II del citado 
dispositivo legal.  
 
7. Que el actual Reglamento del Rastro del Municipio de Colón, fue aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 14 de diciembre de 1995, así mismo fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 24 de abril de 1997, por lo cual, las disposiciones contenidas en el 
mismo, resultan en su mayoría obsoletas y discordantes con la Ley de Desarrollo Pecuario del Estado de 
Querétaro, así como diversas Normas Oficiales Mexicanas en la materia.  
 
8. En virtud de lo manifestado en el considerando que antecede, es necesario que el Municipio de Colón, cuente 
con sus reglamentos actualizados y concordantes con la Legislación Estatal, por lo cual, resulta indispensable la 
aprobación de un nuevo Reglamento para el Rastro Municipal de Colón.  
 
9. En este sentido, en fecha 27 de octubre de 2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
número SSPM-024-2021, suscrito por el Lic. Mario Daniel Espinosa Valencia, Secretario de Servicios Públicos 
Municipales, por medio del cual remite la Propuesta del Reglamento Interno del Rastro Municipal, a fin de que 
sea sometido a consideración y en su caso aprobación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 
Formándose para tal efecto, en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el 
expediente número CGyCOySP/008/DAC/2022. 
 
10. De conformidad con lo anteriormente dispuesto, en fecha 5 de noviembre de 2021, el Lic. Jorge Alberto 
Cornejo Mota, Secretario del Ayuntamiento, envió el oficio MCQ/SAY/DAC/170/2021 dirigido a la Lic. María 
Georgina Alvarado Rodríguez, en su carácter de Directora Jurídica del Municipio a efecto de que emitiera su 
opinión técnica y análisis que resuelva sobre la propuesta de Reglamento del Rastro Municipal de Colón.  
 
11. Que en fecha 11 de febrero de 2022 la Lic. María Georgina Alvarado Rodríguez, Directora Jurídica del 
Municipio de Colón, Qro., remite mediante oficio MCQ/SAY/DJ/031/2022 a la Secretaría del Ayuntamiento su 
análisis sobre la propuesta de  Reglamento del Rastro Municipal de Colón en la cual en su resolutivo marcado 
como Único señala: “Resulta procedente el contenido del proyecto del “Reglamento del Rastro Municipal de 
Colón” a efecto de dar seguimiento al proceso correspondiente para su aprobación.”  
 
12. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., 
el Presidente de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Obras y Servicios Públicos, instruyó a la Secretaría 
del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de las Comisiones en mención 
por considerarse de un asunto de su competencia. 
 
13. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracciones I y III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, las Comisiones Unidas de Gobernación y de Obras y Servicios Públicos son competentes para 
conocer del presente asunto, por lo que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 35 numerales 1 fracción 
II y 3 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón. Qro., los miembros de las Comisiones Unidas 
de Gobernación y de Obras y Servicios Públicos se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo que, dicho 
cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido 
plasmado en el presente instrumento.  
 
Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundamentado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
44 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., los integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Obras y Servicios Públicos, someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación 
el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 
ÚNICO. Se aprueba el Reglamento del Rastro Municipal de Colón, de conformidad con lo dispuesto en los 
considerandos 9 y 11 del presente acuerdo para quedar en los términos plasmados en el presente instrumento. 
 

REGLAMENTO DEL RASTRO MUNICIPAL DE COLÓN 
 

Título Primero 
Generalidades 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.  El presente reglamento es de orden público y de observancia general y tiene por objeto establecer 
las bases para la organización, mejoramiento, eficiencia y funcionamiento del servicio del Rastro Municipal, en 
beneficio de la población, teniendo como objeto:  
 
I. Otorgar el servicio público de sacrificio de animales para consumo humano;  
II. Impulsar la aplicación de leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable en la materia para su buen 
funcionamiento y servicio;  
III. Establecer las reglas de operación y aplicación de los planes de manejo de ganado para el sacrificio; 
IV. Elaborar y mantener actualizados los servicios que brinda el Rastro en favor de la población; 
V. Implementar los esquemas administrativos para la recaudación por pago de servicios, infracciones y/o 
multas;   
VI. Definir los criterios de carácter obligatorio para la prestación del servicio en base en lo dispuesto por las 
leyes aplicables en la materia y del presente reglamento;  
VII. Realizar las actividades preventivas de verificación y/o inspección sanitaria correspondientes, para así dar 
cabal cumplimiento a la normatividad aplicable que permita al Rastro municipal brindar un óptimo servicio a los 
productores y/o introductores usuarios del mismo, salvaguardando la integridad de nuestros ciudadanos. 

 
Artículo 2. Son sujetos de este reglamento los usuarios, introductores y empleados del Rastro municipal, que 
tiene como fin el sacrificio sanitario de animales para el consumo de la población.    
 
Artículo 3. Para efectos del presente reglamento se entenderá como:  
I. Anfiteatro: El lugar donde se realiza la evisceración, e inspección sanitaria de animales enfermos o 
muertos cualquiera que sea su procedencia. 
II. Administración: Es el área encargada de planificar, controlar y dirigir los diversos recursos con los que 
cuenta el Rastro municipal de Colón, Qro. 
III. Administrador: El funcionario público municipal encargado del buen funcionamiento y ejecución del 
servicio público y cuya responsabilidad recaerá en el jefe de departamento y/o encargado del Rastro municipal. 
IV. Aliñado: Es la acción de despojar al ganado sacrificado de tejidos impropios para el consumo humano. 
V. Animal o animal para abasto: A todo aquel que se destina al sacrificio y faenado como bovinos, ovinos, 
caprinos, porcinos, aves domésticas, equinos, lepóridos o cualquier otra especie silvestre no acuática destinada 
al consumo humano. 
VI. Aseguramiento: Es la acción preventiva del administrador para evitar la salida del Rastro de cualquier 
producto cárnico que se presuma que no es apto para consumo humano. El aseguramiento podrá ser parcial o 
total si se trata de todo o sólo parte del producto cárnico. 
VII. Cajón de sacrificio: Espacio donde se insensibiliza a los animales de abasto.  
VIII. Cámara de refrigeración: Es el lugar destinado a la conservación de productos y subproductos.  
IX. Canal: Cuerpo del animal después de haber sido insensibilizado, sacrificado, sangrado y desprovisto de 
cerdas, plumas y vísceras, que puede conservar según la especie, la piel, cabeza, patas, riñones o cola.  
X. Carne: Estructura muscular estriada, esquelética, acompañada o no de tejido conectivo, hueso y grasa, 
además de fibras nerviosas, vasos linfáticos y sanguíneos proveniente de los animales para abasto que no ha 
sido sometida a ningún proceso que modifique de modo irreversible sus características sensoriales y 
fisicoquímicas, se incluyen las refrigeradas o congeladas.  
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XI. Certificado zoosanitario: documento oficial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria que hace constatar el cumplimiento de las normas oficiales en animales y subproductos 
ganaderos. 
XII. Corrales: Espacios destinados a la recepción, alojamiento y mantenimiento de los animales de abasto 
dentro del Rastro.  
XIII. Degüello. La acción de degollar o sacrificar a los animales. 
XIV. Denuncia sanitaria: La acción formal verbal y/o escrita a las autoridades sanitarias competentes, mediante 
la cual se señalan los hechos, actos u omisiones que representen un riesgo o provoquen un daño a la salud, 
incluyendo la presunción o existencia de una enfermedad transmisible o de otra naturaleza en animales.  
XV. Electro insensibilización: Inducción de la pérdida de la conciencia por métodos eléctricos.  
XVI. Verificador: Es la persona encargada de realizar la inspección y verificación del ingreso de animales de 
manera física y documental y podrá actuar como enlace ante inspectores y/o supervisores externos; esta 
responsabilidad recaerá en el administrador y/o encargado del Rastro municipal.  
XVII. Enfermedades zoonóticas: Son enfermedades que se transmiten del animal al hombre.  
XVIII. Esquilmos: Sangre de los animales sacrificados, contenidos estomacales, estiércol seco o fresco, cerdas, 
cuernos, pezuñas, orejas, hiel, hueso calcinado, pellejos provenientes de limpia de pieles, residuos y grasas de 
las pailas, y todos los productos de animales enfermos que fueron cremados, así como todas las materias no 
aptas para el consumo que resulten del sacrificio de animales.  
XIX. Examen ante-mortem: Es aquel que realiza el médico veterinario zootecnista aprobado y acreditado ante 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural o por la Administración del Rastro Municipal, en los animales antes 
de su sacrificio humanitario; para verificar que se encuentran sanos para su sacrificio.  
XX. Examen organoléptico: Es el que realiza el médico veterinario zootecnista acreditado y aprobado ante la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural o por la administración del Rastro municipal, utilizando sus sentidos 
y durante el proceso de la matanza, evaluando, el color, olor, consistencia, textura o cualquier otra característica 
que presente el producto cárnico o sus derivados.  
XXI. Examen post-mortem: Es el que realiza el médico veterinario Zootecnista aprobado y acreditado ante la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a las canales y sus órganos; para verificar que se encuentran aptos 
para el consumo humano y entregado a su propietario. 
XXII. Fierro comunal: Instrumento de identificación que adoptarán para señalar el ganado los propietarios de 
una misma comunidad; 
XXIII. Faenado: Etapa posterior al sacrificio de los animales para abasto y según la especie, eliminación de la 
cabeza, patas, piel, cerdas, plumas y vísceras, así como la limpieza de la canal, vísceras y cabeza.  
XXIV. Fierro de herrar: Instrumento para marcar el ganado como medida de identificación, del propietario.  
XXV. Guía de Tránsito: Forma valorada que expide el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y por medio de las asociaciones ganaderas, a efecto de acreditar la legal 
propiedad del ganado. 
XXVI. Horno crematorio: Lugar donde se destruyen carnes y despojos a través de su incineración, provenientes 
del matadero, impropios para el consumo humano previa declaración de la Administración del Rastro;  
XXVII.  Libro de Registro: Libro de control de entradas y salidas de animales, productos y subproductos, 
autorizados, por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  
XXVIII. Laboratorio aprobado: Laboratorio reconocido por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para 
realizar pruebas o análisis en materia zoosanitaria.  
XXIX. Mercado de Canales y Vísceras: Es el lugar destinado para el depósito de carnes, una vez inspeccionada 
para su venta. 
XXX. Marca: Identificación individual que se hace en los animales a través de cortes o muescas en las orejas.  
XXXI. Médico Veterinario: Profesionista en la rama de la zootecnia, con título legalmente expedido y registrado 
de acuerdo con las autoridades educativas competentes.  
XXXII. Pailas: Es el área donde se realiza la cocción y prensado de la sangre, la cocción de cuernos, la fritura y 
extracción de las grasas, la industrialización de las carnes, despojos y demás esquilmos, así como la destrucción 
de demás despojos que establezca la administración.  
XXXIII. Patente: Número de registro del fierro de herrar que sirve como acreditación de la propiedad del ganado.  
XXXIV. Pruebas y/o Análisis: Son las pruebas o análisis que se realicen por parte del personal adscrito al Rastro 
Municipal para el debido tramite de los servicios prestados o bien por el personal adscrito a Secretaría de Salud 
y/o la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  para la supervisión de los servicios.   
XXXV.  Rastro público municipal: El Inmueble destinado al servicio para la matanza de animales, destinados al 
consumo humano. 
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XXXVI. Reincidente: Aquella persona que habiendo sido sancionada por cometer una infracción al reglamento 
y/o leyes complementarias, viole nuevamente la disposición normativa en el transcurso de seis meses.  
XXXVII.  Servicio de matanza: Proceso de retiro y limpia de la piel, eviscerar, seccionado de cabeza y canales de 
ganado, conduciendo todos estos productos a sus respectivas áreas;  
XXXVIII. Sacrificio de emergencia: Sacrificio que se realiza por métodos humanitarios para cualquier 
animal que haya sufrido recientemente lesiones traumáticas incompatibles con la vida o sufra una afección que 
le cause dolor.  
XXXIX. SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.  
XL. Sala de matanza: Es el lugar dentro del Rastro donde se realiza el sacrificio, evisceración e inspección 
sanitaria de toda clase de ganado.  
XLI. Secretaría: A la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.  
XLII. Sellos Sanitarios: Sellos impuestos por el personal perteneciente al Rastro que indican que los animales, 
sus canales, partes de los mismos, las vísceras, la carne, y sus productos, han sido inspeccionados y aprobados 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en este reglamento por haberse encontrado en condiciones 
sanitarias que permitan su empleo en la alimentación humana. 
XLIII. Semovientes: Ganado de cualquier especie.  
XLIV. Semovientes sospechosos: Animal con síntomas o signos de padecer alguna enfermedad o lesiones 
haciéndolo impropio para el consumo humano.  
XLV. Subproductos cárnicos: Todas aquellas partes del animal que no son comestibles para el hombre, como 
son la grasa, los cuernos, la sangre, neonatos, etc., a estos también se les conoce como esquilmos. En su 
manufactura no entran la piel, los cuernos, ni el contenido gastrointestinal de los animales de que proceden.  
XLVI. Tablajeros: Son los comerciantes al detalle de la carne. 
XLVII. Usuarios: Las personas que acreditan la posesión legal del animal que desean introducir a las 
instalaciones del Rastro para su sacrificio, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
reglamento. 
XLVIII. Tankage: Subproducto obtenido de los residuos y desperdicios de carne, vísceras o canales de distintas 
especies de animales, que han sido esterilizados, rico en proteínas y desprovisto de una gran parte de su grasa, 
al cual se le agrega algunas veces sangre y huesos. En su manufactura no entran la piel, los cuernos, ni el 
contenido gastrointestinal de los animales de que proceden.  
XLIX. Vísceras: Los órganos y tejidos provenientes de la cavidad torácica, abdominal, craneana y bucal de los 
animales para abasto. 
L. Zona de desembarque: Es el lugar destinado a la recepción de ganado.  
LI.  Concesión: Proceso mediante el que la administración pública otorga el derecho de explotación sobre 
determinados bienes y servicios. 
 

Artículo 4. El sacrificio de Ganado vacuno, porcino, ovino, etc., cuyas carnes sean destinadas para consumo 
humano será obligatorio se realice en el Rastro y los mataderos debidamente autorizados por las dependencias 
municipales, estatales, y federales correspondientes, siempre y cuando se realicen dentro del horario que para el 
efecto se señale y haber cubierto satisfactoriamente los requisitos establecidos en el presente reglamento y 
normas aplicables vigentes.  
 

Artículo 5.  La inspección sanitaria de los animales destinados a consumo humano será obligatoria y se realizará 
dentro de las instalaciones del Rastro y/o casa de matanza, en presencia del médico veterinario facultado por la 
autoridad correspondiente. 
 

Artículo 6. El Ayuntamiento podrá concesionar el servicio público de Rastro a particulares,  siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
 

Cuando el servicio se encuentre concesionado a particulares, éstos serán los responsables de realizar la limpia, 
conservación y mantenimiento del Rastro; bajo la supervisión de las autoridades sanitarias y de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales.  
 

Artículo 7. Las disposiciones establecidas en el presente reglamento tienen como fundamento lo dispuesto por 
el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-251-
SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios y la Norma 
Oficial Mexicana NOM-194-SSA1-2004, Productos y Servicios, especificaciones sanitarias en los 
establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, transporte y 
expendio. Especificaciones sanitarias de productos. 
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Capítulo II 

De las Autoridades y la Estructura Administrativa 
 
Artículo 8. Son Autoridades en materia de prestación de servicios del Rastro municipal:  
 

I. El Ayuntamiento; 
II. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales; 
III. La Secretaría de Finanzas;  
IV. La Administración; 
V. Los Verificadores Municipales de Ganadería;  
VI. Médico Veterinario; y 
VII. Los demás que conforme a su competencia coadyuven a la aplicación del presente reglamento. 

 
Artículo 9. Son facultades del Ayuntamiento:  
 

I. Fijar las políticas de administración y operación de los Rastros y/o casas de matanzas; 
II. Vigilar el buen funcionamiento y eficiencia en la prestación del servicio; 
III. Concesionar el servicio de Rastro a personas físicas o morales dedicadas a este giro. 

 
Artículo 10. A la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, le corresponde:  
 

I.  Aplicar las políticas de administración y operación de los Rastros y/o casas de matanzas; 
II. Informar al Ayuntamiento de forma trimestral, sobre la operación y prestación y estado financiero del 

servicio público de Rastro y/o casa de matanza; 
III. Proponer al Ayuntamiento, la realización de obras necesarias para la más eficaz prestación de los 

servicios del Rastro municipal y/o casa de matanza; 
IV. Hacer del conocimiento a la Secretaría de Finanzas, respecto a las sanciones económicas aplicadas 

por la violación a la norma prevista en el presente reglamento;  
V. Aplicar las disposiciones del presente reglamento y las que le ordene el Ayuntamiento para la 

prestación del servicio. 
 
Artículo 11. A la Secretaría de Finanzas, le corresponde:  
 

I. Realizar el cobro por los servicios otorgados por el Rastro conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos del Municipio;   

II. Efectuar el cobro de multas aplicadas por la violación a las normas establecidas en el presente 
reglamento.  

 
Artículo 12.  De la Administración:  
 
Son facultades del Administrador o jefe de Departamento del Rastro:  
 
I. Vigilar que la carne que se distribuya a través del Rastro municipal cumpla con las normas de calidad 
necesarias para el consumo humano;  
II. Verificar la introducción del ganado destinado al sacrificio para su debida inspección sanitaria y 
comprobación de su legal procedencia;  
III. Coordinar el sacrificio de los animales y evisceración, la obtención de canales y su debida inspección 
sanitaria. Así como la transportación directa o indirectamente a los establecimientos o expendios 
correspondientes haciéndolo con las normas de higiene prescritas por las normas sanitarias;  
IV. Vigilar que la refrigeración de los productos cárnicos sea la adecuada;  
V. Llevar a cabo el registro de productores e introductores que conforman el padrón, una vez realizado el 
pago correspondiente anualmente, de acuerdo a lo estipulado a la Ley de Ingresos aplicable; 
VI. Impedir el procesamiento del ganado si no se ha realizado previamente la debida inspección sanitaria; 
VII.  Informar a los servicios de salud, a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Estado, al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al Comité para el Fomento 
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y Protección Pecuaria del Estado y al Municipio sobre la cantidad de animales sacrificados, así como la 
notificación de las causas de los decomisos y las lesiones encontradas en los animales;  
VIII. Vigilar que el número de animales sacrificados sean los mismos que se reportan en el registro de entrada;  
IX. Impedir que Rastro se lleve a cabo la distribución de canales con algún tipo de irregularidad sanitara, 
sean marcadas oficialmente como tóxicas o transmisoras de enfermedades nocivas para la salud pública, 
procediendo a ordenar su incineración;  
X. Revisar que todas las carnes destinadas al consumo humano presenten los sellos sanitarios del Rastro 
municipal;  
XI. Establecer y vigilar el cumplimiento de las políticas de distribución de carne a los tablajeros y detallistas, 
sin que implique injerencia alguna en los sistemas de comercialización;  
XII. Solicitar autorización para la adquisición e introducción de pastura al Rastro para la alimentación de los 
animales que ahí permanezcan, cargándose a costa del propietario de los semovientes;  
XIII. Vigilar que el transporte de carne y sus derivados cumplan con las especificaciones sanitarias para su 
distribución; 
XIV. Identificar las necesidades del Rastro con respecto a maquinaria, herramienta, equipo de protección 
personal y servicios profesionales; 
XV. Disponer de los esquilmos y desperdicios que no sean reclamados por sus propietarios e ingresar su 
aprovechamiento a las arcas municipales; 
XVI. Verificar que el establecimiento cumpla con la normatividad sanitaria correspondiente. 
 
Artículo 13. Para ser Administrador(a) del Rastro municipal, se requiere:  
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Preferentemente contar con título de Médico Veterinario Zootecnista; 
III. No haber sido condenado por delito intencional; y  
IV. Ser de reconocida honorabilidad. 

 
Artículo 14. Son obligaciones del Médico Veterinario: 
 
I. Aplicar los métodos científicos y tecnológicos en el sacrificio de animales destinados al consumo humano, 
observando las disposiciones legales y normas oficiales aplicables a la materia;  
II. Supervisar, realizar y analizar las pruebas que se realicen en el Rastro municipal;  
III. Evitar la presencia de animales con enfermedades transmisibles o contagiosas; 
IV. Ordenar previa revisión del administrador la incineración de carnes y productos no aptos para consumo 
humano; 
V. Informar a sus superiores cuando se lo requieran, de las acciones realizadas en lo relativo a sus 
actividades; 
VI. Establecer un programa integral de control de higiene que comprenda el lavado, la higienización, la 
desinfección, el control de fauna nociva y el mantenimiento de los corrales, instalaciones y equipo, en los términos 
de las leyes, reglamentos municipales y/o estatales, Ley Federal de Sanidad Animal y demás normas oficiales 
mexicanas aplicables; 
VII. Colaborar con los diferentes organismos competentes en la toma de muestras biológicas de los animales 
sacrificados, proporcionando información acerca del origen de los mismos o en su caso la que se requiera, 
conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables; 
VIII. Aplicar las normas sanitarias de sacrificio y manejo de las canales y de los despojos en su caso;  
IX. Informar a la administración sobre las anomalías que se presenten en función de sus actividades. 
 
Artículo 15. Para obtener el cargo de Médico Veterinario en el Rastro municipal se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  
II. Contar con título profesional y cédula de Médico Veterinario Zootecnista;  
III. Contar con certificación para trabajar en Rastro expedida por una autoridad competente. 
IV. No haber sido condenado por delito intencional; y  
V. Ser de reconocida honorabilidad. 
  



Pág. 8352 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 

Artículo 16. El Verificador municipal de ganadería contara con las facultades siguientes:  
 
I. Inspeccionara el ganado a pie a la recepción de los mismos;  
II. Vigilar que en los lugares que se practique la inspección sanitaria solo deberá estar el personal 
responsable; 
III. Verificar que en las canales que hayan sido inspeccionados cubran con las medidas de higiene hasta 
llegar a su destino, los cuales deberán de llevar el sello de la autorización de consumo; 
IV. Sellar las vísceras que sean aptas para su consumo;  
V. Podrá actuar como verificador el administrador y/o encargado del Rastro municipal.  
 
Artículo 17. El Administrador, observará en materia de inspección sanitaria, lo siguiente: 
 
I. La inspección se realizará en el ganado a pie, en los corrales de encierro del Rastro, o de los 
concesionarios;  
II. En los lugares en que se practique la inspección sanitaria, sólo se permitirá la entrada del personal 
responsable, así como a cualquiera de las autoridades auxiliares; 
III. Las canales de los animales sacrificados que hayan sido inspeccionados por el servicio sanitario, serán 
llevadas al mercado de canales, también se inspeccionarán las mesas para que la venta o entrega de carne esté 
en buenas condiciones de higiene. En ese mismo lugar serán sellados autorizando su consumo humano;  
IV. Las vísceras que se encuentren en el área de lavado para su aseo, también serán selladas para su 
consumo. 
 
Artículo 18. Los verificadores estatales de ganadería, la policía ganadera y demás autoridades de salud, 
comercio, desarrollo agropecuario, sean federales o estatales, tendrán facultades de apoyo que expresamente 
se acuerde entre la autoridad respectiva y la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, y podrán celebrar 
convenio para el cumplimiento del presente Reglamento.  
 
Las asociaciones locales de productores y las sociedades protectoras de animales, en la medida que manifiesten 
interés y deseen coadyuvar con el municipio para la mejor prestación de servicio del Rastro, podrán firmar 
convenio de colaboración debiendo cubrir los requisitos que se establezcan para tal fin. 
 
Artículo 19. La estructura administrativa del Rastro estará integrada por: 
I. El administrador del Rastro; 
II. El médico veterinario encargado del Rastro; 
III. Un verificador municipal ganadero que podrá recaer dicho cargo en el administrador y/o médico 
veterinario del Rastro; y  
IV. El número necesario de auxiliares para cada área establecida.  
 

Título Segundo 
Del Rastro 

 
Capítulo I 

De las Actividades del Rastro 
 
Artículo 20. El Rastro es el establecimiento dedicado al sacrificio y faenado de animales para abasto, el cual 
debe cumplir con las medidas sanitarias mínimas para su operación, prestando su servicio en la circunscripción 
del territorio municipal.  
 
Artículo 21. Toda matanza de animales en el municipio deberá de realizarse en el Rastro Municipal y de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de procedimiento y registro de animales destinados para el sacrificio y faenado 
del Municipio de Colón, Qro. 
 
Para el caso de que se establezcan dentro del territorio municipal casas de matanza o unidades de sacrificio o 
matadero, se permitirá su funcionamiento solo si cumple con las autorizaciones correspondientes y cumpla con 
las normas oficiales mexicanas.   
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Artículo 22.  El pago de derechos que realicen los usuarios por los servicios que proporciona el Rastro, serán los 
que anualmente apruebe la ley de Ingresos para el municipio, o los aprobados de manera extraordinaria, si así lo 
requiere el servicio por ser de nueva implementación. Las tarifas deberán fijarse en lugar visible dentro del 
inmueble del Rastro a fin de que puedan ser observadas por los usuarios.  
 
Artículo 23. El administrador del Rastro generará las boletas de pago de derechos correspondientes, 
instrumentando la Secretaría de Finanzas municipales el adecuado sistema de cobranza.  
 
Los derechos por este servicio se enterarán a la Secretaría de Finanzas, otorgando al usuario copia de la boleta 
con el registro de pagado, a efecto de ser presentado al Rastro y solicitar el servicio respectivo.  
 
Artículo 24. Las actividades de sacrificio de animales en el Rastro Municipal serán registradas en un libro de 
control, el cual se encontrará bajo resguardo y a disposición del administrador del Rastro o su auxiliar, y deberá 
de contener: 
 
I. Descripción de los animales que se sacrifican;  
II. Documentación que acredite la propiedad;  
III. Descripción de la marca, arete del sistema de identificación individual del ganado (SINIIGA) o señal de 
cada animal;  
IV. Lugar de procedencia;  
V. Nombre de la autoridad, agrupación o persona acreditada que haya expedido los certificados 
zoosanitarios o guía de tránsito, así como el número o la fecha de expedición;  
VI. Nombre del vendedor o comprador;  
VII. Fecha de sacrificio; y  
VIII. Algunos otros rubros que considere la administración.  
 
Artículo 25. Una vez realizado el pago por parte del usuario autorizado, este obtendrá el derecho de introducir el 
ganado del que se haya subsanado el costo, de acuerdo a lo establecido en la Ley de ingresos del Municipio del 
Colón, Qro., del ejercicio fiscal en vigor.  
 
Artículo 26. El Rastro Municipal podrá contar para su funcionamiento con las siguientes áreas y aditamentos 
entre otros:  
 
I. Corrales de desembarque;  
II. Corrales de encierro;  
III. Sala de sacrificio de ganado bovino;  
IV. Área de vísceras de ganado bovino;  
V. Sala de sacrificio de ganado porcino; 
VI. Área de viseras de ganado porcino;  
VII. Sala de ganado ovino – caprino;  
VIII. Área de viseras de ganado ovino – caprino;  
IX. Báscula para el peso de productos de matanza;  
X. Cámara de refrigeración;  
XI. Horno crematorio;  
XII. Caldera;  
XIII. Salas de canales;  
XIV. Zona de carga y descarga exclusivos para productos de matanza;  
XV. Oficinas para el personal administrativo;  
XVI. Camiones para el transporte sanitario de carnes;  
XVII. Anfiteatro; y  
XVIII.  Pailas. 
 
Mismos que se ajustarán a las prevenciones de la Ley de Salud del Estado de Querétaro y demás normas 
aplicables. 
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Artículo 27. El administrador una vez que reciba el pago por parte del usuario, permitirá que los animales para 
sacrificio entren a los corrales de recepción, previo llenado de formato de orden de entrada y se realizará la 
primera inspección sanitaria la cual determinará si se acepta o se rechaza el sacrificio por considerarse 
sospechoso o en su caso se realice por considerarse apto para ello. Por ningún motivo se trabajará ningún animal 
dentro del Rastro sin el debido registro por parte de la administración. 
 

En caso de que los usuarios o dueños retiren los animales del Rastro antes de su sacrificio, la autoridad municipal 
responsable no podrá devolver el pago realizado por ese concepto. 
 
Artículo 28. El servicio del Rastro Municipal se realizará de martes a sábado, con un horario de 7:00 horas a las 
13:00 horas.   
 

El ingreso de ganado de cualquier especie a los corrales del Rastro Municipal para su sacrificio, se efectuará de 
martes a sábado de 7:30 horas a 9:30 horas. 
 
Artículo 29. A las áreas destinadas para el sacrificio de animales, sólo tendrán acceso los trabajadores de 
matanza según les corresponda, los encargados de la inspección sanitaria y personal autorizado.  
 

La administración, por conducto del personal correspondiente cuidará que las pieles, y las vísceras de los 
animales sean debidamente identificadas para evitar confusión o extravío.  
 
Artículo 30.  Los restos orgánicos de origen animal impropios para consumo humano, expedidos por el ganado 
a sacrificar serán destruidos en el horno crematorio o transformados en las pailas bajo vigilancia del veterinario.   
 
Artículo 31. Todos los esquilmos resultados de la matanza serán devueltos a los propietarios cuando estos los 
reclamen y no impliquen peligro para su salud. 
 
Artículo 32. Las pieles de los animales incinerados o transformados serán entregadas a los propietarios de éstos, 
mediante resolución del médico veterinario y previo pago de los derechos de degüello e importe de los servicios 
especiales prestados.  
 
Artículo 33. El personal autorizado entregará y recibirá las carnes en el vestíbulo del Rastro, en los horarios 
generales que establezca la administración, en la inteligencia de que a esta área sólo tendrá acceso dicho 
personal, verificadores para llevar a cabo la inspección sanitaria y las personas autorizadas expresamente por el 
administrador.  
 
Artículo 34. La movilización o transporte sanitario de la carne y demás productos de matanza, lo realizarán las 
unidades de transporte del Rastro Municipal; actividad que se podrá concesionar a particulares, mismos que 
deberán de cumplir con todas las normas oficiales aplicables. 

 
Capítulo II 

Del Personal del Rastro 
 
Artículo 35. El personal que labora dentro de las instalaciones del Rastro deberá sujetarse a las siguientes 
disposiciones:  
 

I. Mantener en escrupuloso estado de limpieza el área que les corresponda;  
II. Usar botas de hule, batas, mandil impermeable, guantes, y cubre bocas, durante el desempeño de sus 
labores;  
III. No presentarse en las instalaciones del Rastro en estado de ebriedad o presentar indicios de haber 
consumido bebidas embriagantes o bajo los efectos psicotrópicos o enervantes; 
IV. Respetar estrictamente los horarios de entrada y salida;  
V. Presentarse todos los días aseados, con la ropa limpia, cabello y uñas recortadas y manos aseadas;  
VI. Observar buena conducta y manejarse con respeto dentro y fuera de las instalaciones;  
VII. Comunicar a la administración del Rastro las descomposturas de las instalaciones, maquinaria, 
herramienta a su cargo y cualquier anomalía que adviertan en el ganado y la carne que tengan a su cuidado de 
manera inmediata; y  
VIII. Las demás que les sean fijadas por la administración o se deriven del presente reglamento.  
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Artículo 36. Queda prohibido a los trabajadores del Rastro:  
 

I. Suspender actividades laborales sin causa justificada para hacer manifestaciones que alteren el orden 
del Rastro o pongan en peligro sus intereses y de los usuarios;  
II. Abandonar el centro de trabajo en horas de servicio, sin autorización correspondiente; 
III. Maltratar o golpear innecesariamente el ganado o carne que se les encomiende;  
IV. Alterar el orden en las instalaciones del Rastro; 
V. Sustraer productos o esquilmos del sacrificio de los animales; y  
VI. Negociar en la compraventa de ganado o de sus derivados. 
 

El responsable de cada área será el responsable inmediato de la pérdida de carne o cambio de esta en perjuicio 
de su dueño, así como de un trabajo mal ejecutado que redunde en perjuicio del precio de los productos.  
 

Título Tercero 
De los Usuarios 

 
Artículo 37. Corresponde a los usuarios del Rastro proveer del ganado para su sacrificio, realizándolo dentro de 
los horarios establecidos para la prestación del servicio. 
 

Artículo 38. La administración llevará un registro de usuarios, que contendrá la identidad, domicilio, actividad, 
lugar de asentamiento de los negocios y demás información establecida en el presente ordenamiento. 
 

Artículo 39. Los usuarios tendrán las siguientes obligaciones:  
 

I. Acreditar con los recibos foliados de pagos de derechos,  de lo contrario ninguna solicitud de introducción 
del ganado será admitido por la administración;  
II. Cuidar que los animales estén señalados con las marcas particulares y deberán estar registrados en la 
administración; 
III. Exhibir toda la documentación que ampara la legítima propiedad del ganado que introducen al Rastro 
para su sacrificio;  
IV. Dar cuenta a la administración de los animales accidentados durante su transporte o conducción al 
sacrificio a efecto de que se les practique el reconocimiento veterinario respectivo y se determine lo conducente;  
V. No presentar para sacrificio cerdos enteros o recién castrados o animales en estado de gestación; 
VI. Cumplir y observar los horarios y disposiciones que marca el presente Reglamento; 
VII. Reparar los daños y deterioros que ocasionen al introducir los animales a las instalaciones del Rastro; 
VIII. Presentar ante la administración a los representantes, colaboradores o empleados, que no podrán ser 
más de tres, quienes tendrán autorización por la administración para el ingreso a las instalaciones del Rastro 
municipal; 
IX. Permitir las visitas de inspección que practiquen los funcionarios del Ayuntamiento, las unidades de 
fiscalización, así como a cualquier autoridad auxiliar que por cuestiones administrativas y de supervisión tengan 
injerencia en los servicios prestados por el Rastro Municipal; 
X. Presentar completa la documentación respectiva. En caso de alteración o uso indebido deberá ajustarse 
a las sanciones previstas en este reglamento o en su caso serán consignados a la autoridad judicial;  
XI. Retirar el ganado que no será sacrificado al día siguiente de su introducción, en caso contrario deberá 
pagar la tarifa por el tiempo que exceda de 24 horas, el pago se establecerá en base a la tarifa establecida, no 
se permitirá permanecer por más de 48 horas, en caso contrario se hará sujeto a infracciones y sanciones 
correspondientes;  
XII. Tendrá la obligación de proporcionar los alimentos de los animales que hayan introducido a los corrales 
y no hayan sido sacrificados;  
XIII. Pagar los derechos correspondientes a la introducción de carnes y vísceras, pago que deberá realizarse 
en la Secretaría de Finanzas del Municipio;  
XIV. Los concesionarios del Rastro y obradores pagarán las cuotas y/o derechos que se establezcan por la 
autorización del servicio; y  
XV. Abstenerse de introducir animales para consumo destinados al sacrificio en el Rastro Municipal que 
provengan de otros municipios, salvo previa acreditación documental requerida por la administración del Rastro 
Municipal y visto bueno de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
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Artículo 40. Cuando por causas de fuerza mayor no se puedan llevar a cabo los servicios pagados por los 
usuarios por causas imputables a la administración o al personal del Rastro, se reintegrará la totalidad del recurso 
pagado por ese derecho.  
 

Artículo 41. Queda prohibido a los usuarios del Rastro:  
 

I. Retirar animales del Rastro sin haber realizado el sacrificio; 
II. Distribuir carne fresca o refrigerada, sin la debida inspección sanitaria;  
III. Introducir al Rastro animales fuera del horario autorizado;  
IV. Entrar a las áreas de sacrificio e inspección sanitaria; 
V. Entrar con menores de edad o mascotas a las instalaciones del Rastro; 
VI. Interrumpir el proceso de matanza;  
VII. Introducir alimentos a las instalaciones del Rastro;  
VIII. Ingresar al Rastro en estado de ebriedad o consumir bebidas embriagantes dentro de las instalaciones;  
IX. Escandalizar al interior del Rastro;  
X. Maltratar innecesariamente a los animales antes del sacrificio; 
XI. Introducir ganado muerto a las instalaciones del Rastro;  
XII. Proporcionar datos falsos en los registros respectivos;  
XIII. Introducir vehículos sin autorización al interior de las instalaciones del Rastro;  
XIV. Utilizar el equipo destinado al proceso de matanza sin la autorización debida; 
XV. Abandonar carnes en el Rastro Municipal, en caso de hacerlo se someterá a proceso administrativo para 
su venta o a su incineración según proceda; 
XVI. Las demás que señale el presente reglamento.  
 

Título Cuarto 
De las Infracciones, Sanciones y Recursos 

 
Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones 
 

Artículo 42. Son responsables de las infracciones administrativas aquellas personas que lleven a cabo acciones 
u omisiones que menoscaben o afecten el servicio público del Rastro Municipal. 
 
Artículo 43.  El Juez Cívico será la autoridad municipal que conozca, califique y resuelva la infracción e imposición 
de la sanción correspondiente.  
 
Artículo 44. Las sanciones por incurrir en alguna infracción con respecto a lo establecido en el presente 
reglamento serán las siguientes. 
 

I. Amonestación; 
II. Multa; 
III. Clausura temporal o permanente; 
IV. Revocación de la concesión, licencia o permiso; y 
V. Inhabilitación temporal o definitiva para ejercer licencia o permiso. 
 
Artículo 45. Se consideran infracciones al presente reglamento todas aquellas conductas señaladas en el 
presente artículo: 
 

I. Infracciones cometidas por los usuarios o introductores; 
 

I.1. Alterar los comprobantes de pago de derecho u otras obligaciones fiscales;  
 

I.2. Introducir o sacar ganado de los corrales del Rastro, sin contar con la autorización del administrador o 
encargado del Rastro.; 
 

I.3. No exhibir toda la documentación que ampara la legítima propiedad del ganado que introducen al Rastro para 
su sacrificio;  
 

I.4. Presentar para sacrificio cerdos enteros o recién castrados o animales en estado de gestación; 
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I.5. No cumplir y observar los horarios y disposiciones que marca el presente Reglamento; 
 

I.6. No reparar los daños y deterioros que ocasionen al introducir los animales a las instalaciones del Rastro; 
 

I.7. No permitir las visitas de inspección que practiquen los funcionarios del Ayuntamiento, las unidades de 
fiscalización, así como a cualquier autoridad auxiliar que por cuestiones administrativas y de supervisión tengan 
injerencia en los servicios prestados por el Rastro municipal; 
 

I.8. Interrumpir el proceso de matanza;  
 

I.9. Ingresar al Rastro en estado de ebriedad o consumir bebidas embriagantes dentro de las instalaciones;  
 

I.10. Proporcionar datos falsos en los registros respectivos;  
 

I.11. Utilizar el equipo destinado al proceso de matanza sin la autorización debida; 
 

I.12. Administrar al ganado sustancias prohibidas previstas por la Ley Federal de Sanidad Animal, para aumentar 
su rendimiento y poner con ello en riesgo sanitario al consumidor; y 
 

I.13. Las demás que establezcan las leyes federales, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, leyes 
estatales y el presente Reglamento; 
 
 II.       Infracciones cometidas por concesionarios de Rastro o propietarios de mataderos; 
 

II.1. Cuando incumpla con los requisitos que establezca la autoridad municipal para su funcionamiento.  
 

II.2. Cuando incumpla con las disposiciones a las normas establecidas por las autoridades municipales, estatales 
o federales aplicables al servicio.     
 

Las infracciones descritas en el presente artículo se sancionarán con multa de 3 a 300 veces la Unidad de 
Medida y Actualización (UMA) o con cualquiera de las mencionadas en el artículo 44 del presente reglamento; 
excepto en el caso de que se detecte una sustancia que genere la alteración muscular de la carne de los animales, 
que sea susceptible de ser nociva o causar daño a la salud en caso de ser consumida por humanos, en cuyo 
caso la multa será de 500 a 3000 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), la revocación de la 
licencia municipal de funcionamiento y se inhabilitará al infractor para obtener la misma durante los próximos 5 
años.  
 
Artículo 46. Las multas impuestas por el Juez Cívico, deberán de ser cubiertas ante la oficina recaudadora de la 
Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, Querétaro. 
 

Artículo 47. El personal del Rastro que incurra en alguna infracción, falta u omisión dentro por el desempeño de 
sus funciones y se encuentre contemplado en el presente reglamento, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro.  
 

Artículo 48.  Cuando el personal de Rastro se percate de alguna acción u omisión cometida por parte de personas 
relacionadas con el servicio de Rastro y se consideren constitutivas de delitos se denunciará ante las autoridades 
competentes para su conocimiento. 
 

Título Sexto 
De los Medios de Impugnación 

 
Capítulo Único 

 

Artículo 49. Contra las resoluciones o actos dictados por autoridades municipales en aplicación al presente 
reglamento, procede el recurso de revisión. 
  

Artículo 50. Contra las resoluciones o actos dictados por autoridades municipales a funcionarios públicos por el 
otorgamiento del servicio de Rastro, se estará a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Querétaro.   
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, publiquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal 
del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”. En la inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que se 
generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro. 
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones 
mencionadas en el artículo transitorio que antecede. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo abroga el Reglamento del Rastro del Municipio de Colón aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 1995 y publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado 
en fecha 24 de abril de 1997. Así mismo, se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se 
contraponga al presente instrumento.  
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales y a la Secretaría de la Contraloría Municipal.  
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

C. Manuel Montes Hernández 
Presidente Municipal 

de Colón, Qro. 
Rúbrica 

 
 

Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota 
Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Colón, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 
 
El suscrito Ciudadano Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., en uso 
de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, hago constar y 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 (treinta y uno) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), 
el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se aprueba la Propuesta de Obra Anual 
2022, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro: 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 25 fracción III, 32 y 33  de La Ley de Coordinación Fiscal; 30 Fracciones I y VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 29 fracción VIII, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 3 
y 8 Fracciones I, II, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 
Fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 18 fracción XXV y 49 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición Constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Los artículos 33 inciso A fracciones I, II y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, establecen que las aportaciones 
federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social que reciban los Estados y los 
Municipios se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General 
de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria; asimismo dichos recursos se asignarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de 
derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los 
sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes; por lo que deberán hacer del conocimiento 
de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, 
metas y beneficiarios. 
 

3. En términos de lo señalado en los artículos 3 y 8 fracciones I, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se constituye como sujeto de dicho ordenamiento, ya que maneja, 
utiliza, recauda, ejecuta y administra recursos de carácter público, por lo que deberá, entre sus obligaciones, 
planear, programar y presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas operativos anuales, con 
el objeto de optimizar sus recursos.   
 

4. Es competencia del Ayuntamiento el aprobar y evaluar el cumplimiento de Planes y Programas Municipales en 
términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
cuales, en concordancia con los artículos 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro deberán 
derivar del Plan Municipal de Desarrollo; en este sentido, a las dependencias municipales les corresponderá la 
elaboración de dichos programas y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal su revisión y al 
Ayuntamiento, su aprobación. 
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5. En este sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro, en concordancia con lo dispuesto por el numeral 10 fracciones IV y VI del Reglamento de 
la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, le corresponde al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal elaborar y presentar la Propuesta de Obra Anual. 
 

6. Que, en Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, (COPLADEM) 
celebrada el 23 de marzo de 2022, en el punto 6 del orden del día, relativo a la Presentación y Propuesta de Obra 
Anual para el ejercicio 2022 correspondiente al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), se tomaron 
por unanimidad de votos de sus integrantes, los siguientes Acuerdos: 
 

“PRIMERO. - Se aprueba la asignación de recurso disponible en el fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM 2022), por la cantidad de $ 28,886,678 (veintiocho millones ochocientos ochenta y seis 
mil seiscientos setenta y ocho pesos M.N) 
 

SEGUNDO: Se aprueba la integración de las obras aprobadas en la propuesta de Obra Anual del FISM 2022.  
 

TERCERO. – Se instruye al Coordinador General del COPLADEM para que realice los trámites necesarios y se 
someta la presente asignación de recursos aprobada por el COPLADEM, a consideración y aprobación del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón.” 
 

7. En este orden de ideas, mediante oficio MCQ-COPLADEM-0013-2022 suscrito por el Ing. Antonio Christian 
Nieves Velázquez, Coordinador General del COPLADEM, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 30 
de marzo de 2022, por medio del cual remite el Acta de la Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEM) de fecha 23 de marzo de 2022, en el punto 6 del orden del día de dicha 
Sesión, se agendó la Presentación y Propuesta de Obra Anual para el ejercicio 2022 correspondiente al Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal (FISM), a fin de que sea sometida a consideración y en su caso aprobación 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón. Formándose para tal efecto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente PM/010/DAC/2022.  
 

8. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 30 fracción VII y 129 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en relación con lo dispuesto por en concordancia con los artículos 
29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de Querétaro, correspondiéndole al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal elaborar y presentar la Propuesta de Obra Municipal así mismo, es facultad del Honorable Ayuntamiento 
aprobar la Propuesta de Obra Anual 2022. 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el punto 4, del Orden del 
Día, por mayoría calificada de votos, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se Aprueba la Propuesta de Obra Anual 2022 en términos de los considerandos 6 y 7, así como del 
Anexo Único, el cual forma parte integral del presente acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, 
la publicación del presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la inteligencia que dicha publicación en términos de 
lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma.  
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el presente Acuerdo a los 
Titulares de la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de la Contraloría Municipal y al Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEM).  
 

ANEXO ÚNICO 
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.” 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO., SIENDO COPIA FIEL DEL 
ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO., 
A LOS 31 (TREINTA Y UN) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2022. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La suscrita, ciudadana, Lcda. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, 
Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 (veintitrés) de marzo del 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024 para el Municipio de Corregidora, Qro., el cual se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26 y 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 3 y 30 
fracción VII, 116, 117, 118 y 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 7, 8, 15, 22, 28, 29, 30, 
46, 47, 48 y 50 de la Ley de Planeación de Estado de Querétaro; 53 y 68 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 para el Municipio de Corregidora, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado, siendo estos los marcos 
normativos que dan el punto de partida hacia la planeación del desarrollo municipal. 
 
2. Que el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que es 
competencia del Ayuntamiento, el aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 
 
3. Que el artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que los Ayuntamientos para 
el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos formularán sus planes municipales de desarrollo, 
entre otros ordenamientos, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
 
4. Que asimismo, el numeral 117 del ordenamiento legal señalado en el considerando que precede, define al Plan 
de Desarrollo Municipal como el instrumento para el desarrollo integral de la comunidad, mismo que deberá 
contener: 
 
I. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de desarrollo integral del municipio. 
II. Las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines. 
III. Los instrumentos, áreas responsables y plazos de ejecución. 
IV. Los lineamientos de política de carácter global sectorial y de servicios municipales. 
 
5. Que asimismo, el artículo 119 de la multicitada Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que 
los planes y programas de los Ayuntamientos se elaborarán por tiempo determinado y se ejecutarán con arreglo 
a la prioridad y urgencia de las necesidades por satisfacer. 
 
6. Que por su parte el artículo 8 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, señala que los Ayuntamientos 
deberán formular sus planes de desarrollo, en el marco de las directrices de la planeación estatal. 
 
7. Que el numeral 22 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, contempla que, para llevar a cabo los 
objetivos y estrategias de la planeación para un desarrollo integral del Estado y los Municipios, se contarán con: 
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I. El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro; y 
II. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
 
8. Que los artículos 28 Y 29 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, define al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal como el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los 
lineamientos estatales sobre la materia, correspondiendo a este como una de sus funciones principales elaborar 
el Plan Municipal de Desarrollo, con la participación de los diversos sectores de la sociedad y las dependencias 
gubernamentales, así como su posterior evaluación. 
 
9. Que en ese mismo orden de ideas el artículo 46 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, señala que, 
al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, corresponderá la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo y al Ayuntamiento su estudio y aprobación. 
 
10. Que los artículos 47 y 48 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, establecen que el Plan Municipal 
de Desarrollo tendrá una duración de tres años y comprenderá los propósitos, objetivos, prioridades, estrategias 
generales y criterios de acción para el desarrollo integral de Municipio, que de dicho documento se derivarán los 
programas de las dependencias que conformen el gobierno municipal. 
 
11. Que el artículo 50 de la multicitada Ley de Planeación del Estado de Querétaro, establece que, el Presidente 
Municipal presentará el Plan Municipal de Desarrollo a más tardar el 31 de marzo del año en que inicie su gestión, 
el cual se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, ello en 
virtud de la reforma a dicho precepto legal publicado en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” el día 14 de diciembre del 2021. 
 
12. En fecha 21 de febrero del 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, en el cual se establecen entre otras cosas sus 6 
ejes rectores lo cuales son los siguientes: 
 

Eje rector 1 Salud y Vida Digna. 
Eje rector 2 Educación, Cultura y Deporte. 
Eje rector 3 Economía Dinámica y Prosperidad Familiar. 
Eje rector 4 Medio Ambiente e Infraestructura Sostenible. 
Eje rector 5 Paz y Respecto a la Ley. 
Eje rector 6 Gobierno Ciudadano. 
 
13.  El Plan Municipal de Desarrollo es el documento rector de la planeación que conjunta y orienta la acción 
gubernamental y de la sociedad hacia el desarrollo integral del Municipio de Corregidora. Su elaboración, 
instrumentación, seguimiento y evaluación se sustenta en lo que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en los artículos 25, 26 y 115, comprendiendo el Sistema Nacional de Planeación Democrática; 
la Ley de Planeación Federal en los artículos primero fracción tercera y 33; la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro en los artículos 2, 3, 28, 38, 39, 40 y 43; y a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en los 
Artículos 2, 30, 116, 117, 118, 119 y 120. 
 
14. En términos de la Ley, el Plan Municipal de Desarrollo es, según lo estipulado en el Artículo 18 del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, “el instrumento rector de la planeación municipal que expresa 
las políticas, estrategias y líneas de acción generales en materia económica, social y política para fomentar el 
desarrollo integral y orientar la acción de este nivel de Gobierno y los sectores privado y social hacia este fin”. 
 
15. Por su parte, el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, establece que: 
“El Plan Municipal de Desarrollo se formula conjuntando las propuestas presentadas por los distintos sectores del 
municipio, así como los documentos e informes sobre la situación prevaleciente en el mismo y sus perspectivas 
de desarrollo”. 
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16. Que en fecha 16 de marzo del 2022, se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Planeación 
Para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), Corregidora, 2021-2024, siendo entre los asuntos del orden del día, 
en el punto tercero, la presentación del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, el cual fue validado por 
unanimidad de los presentes. 
 
17. El Plan Municipal de Desarrollo precisa los objetivos, metas, estrategia y prioridades del desarrollo integral y 
sustentable de Corregidora, contiene previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determina 
los instrumentos, tiempos y responsables de su ejecución y establece los lineamientos de coordinación y 
evaluación de resultados. Establece los compromisos que el gobierno municipal asume para ofrecer mejores 
condiciones de vida para los habitantes de Corregidora postulando un conjunto de objetivos, estrategias y líneas 
de acción, acordes con los recursos disponibles, y con los lineamientos fundamentales para avanzar a un destino 
de progreso para el municipio, orientando y plasmando las demandas y propuestas que resultaron de la campaña 
política y de la consulta a los sectores público, privado y social, identificando como las principales prioridades: la 
seguridad, el impulso económico, el bienestar social, la calidad de vida, la infraestructura urbana de calidad y 
suelo, la movilidad, el desarrollo industrial, la transparencia y rendición de cuentas, los instrumentos de control 
del uso de suelo relacionados con la productividad, marginación, vivienda y modelos urbanos sustentables 
acordes al ciudadano ambiental. 
 
18. Que el Plan Municipal de Desarrollo, se formula conjuntando las propuestas presentadas por los diferentes 
sectores del Municipio, así como los documentos e informes sobre la situación actual del mismo y sus 
perspectivas de desarrollo, teniendo como principales ejes rectores los siguientes: 
 
EJES RECTORES 
 
1.- Seguridad Integral. 
2.- Crecimiento Sustentable. 
3.- Atención Ciudadana orientada la Gestión Social. 
4.- Administración Integra, Transparente y Responsable. 
 
19. En fecha 16 de marzo del 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio signado por el Presidente 
Municipal de Corregidora, Qro., documento identificado con el número MCQ/018/2021, mediante el cual remite el 
proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, en los términos del documento en versión simplificada, 
mismo que se anexa al presente. 
 
Por lo expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Gobernación somete a la consideración de este Cuerpo 
Colegiado para su aprobación, el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 para el Municipio de Corregidora, Qro., en los 
términos del documento que en forma anexa se agrega al presente acuerdo, el cual forma parte integrante del 
mismo, debiéndose agregar al apéndice del acta para su consulta y resguardo. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Querétaro, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal deberá llevar a cabo la evaluación y seguimiento 
del Plan de Desarrollo y de los programas que de ese documento se deriven, dicha evaluación se llevará a cabo 
en sesiones periódicas efectuadas por el mismo Comité. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H. 
Ayuntamiento la Gaceta Municipal “La Pirámide”, atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por 
determinación del Cuerpo Colegiado del Municipio de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente.  
 
TERCERO. Comuníquese lo anterior, a la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, todas de Gobierno del Estado y a las Secretarías de la 
presente administración municipal. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS FECHA 23 (VEINTITRÉS) DÍAS DE MARZO DEL 2022 (DOS 
MIL VEINTIDÓS): COMISIÓN DE GOBERNACIÓN; M. EN A.P. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL. - RÚBRICA, LCDA. SANDRA RIVERA DELGADO, SÍNDICO INTEGRANTE.- RÚBRICA, M. EN 
A.P. GERMÁN BORJA GARDUÑO, REGIDOR INTEGRANTE.- RÚBRICA.------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS FECHA 23 (VEINTITRÉS) DÍAS 
DE MARZO DEL 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS).--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------ DOY FE ---------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LCDA. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La que suscribe, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (Veintiséis) de Septiembre de 2019 (dos mil diecinueve) 
el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización para la 
aceptación del lote 2 manzana 12 Etapa 2 del fraccionamiento Santa Fe, Municipio de Corregidora, Qro., 
con superficie de 5,393.414 m², como Transmisión Anticipada por Concepto de Equipamiento Urbano para 
los futuros desarrollos inmobiliarios a solicitar por la empresa “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., mismo 
que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos Ley Para La Regularización De Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares Y Predios Sociales del Estado de Querétaro; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 
fracción I, 13, 15 fracción I, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite la 
Autorización para la aceptación del lote 2 manzana 12 Etapa 2 del fraccionamiento Santa Fe, Municipio de 
Corregidora, Qro., con superficie de 5,393.414 m², como Transmisión Anticipada por Concepto de 
Equipamiento Urbano para los futuros desarrollos inmobiliarios a solicitar por la empresa “Desarrollos 
Santa Fe”, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante la Secretaría del 
Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/082/2019 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194  y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de 
Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 
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4. Que el Artículo 156 del código urbano del Estado de Querétaro dice: “En todos los desarrollos 
inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la superficie 
total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el 
destino que se asigne. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15)…” 

 
5. Que el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro en su fracción III, se establece que “En 

el supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características específicas lo admitan, 
se podrán realizar permutas parciales o totales por predios urbanizados y de calidad equiparable de 
conformidad con el estudio valuatorio.”, especificándose que dicho documento deberá ser elaborado por 
perito valuador autorizado y la superficie propuesta deberá reunir las siguientes características:  

Ubicarse dentro del territorio municipal, contar con adecuada accesibilidad y servicios;  
Estar en sitios de interés municipal, preferentemente en zonas urbanas; 
Contar con una calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio, el cual debe considerar el 
valor de la misma totalmente urbanizada incluyendo el mobiliario urbano a que se refiere el artículo 152 
del mismo Código Urbano y deberá realizarse por un perito valuador inmobiliario, y; 
No considerarse dentro de la superficie predios con alguna afectación o restricción; 

 
6. Que en fecha 20 de septiembre de 2019,  se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del  Ing. 

Roberto Loarca Palacios, en su Calidad de Representante Legal de Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V.,  
mediante el cual  solicita la autorización como pago anticipado por el 10% de donación para que sea 
considerado para futuros desarrollos realizados por empresa denominada Desarrollos Santa Fe, S.A. de 
C.V., para el predio identificado Lote 1, Manzana 12, con una superficie de 5, 393.414m2, entre la calle 
Avenida del Faisán y Circuito del Águila Real del Fraccionamiento Residencial Santa Fe Etapa 2, 
ubicado en Km. 3+100 Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Querétaro e identificado con 
clave catastral 060100117012001, con un valor comercial de $19´695,400.00 (DIECINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS PESOS 00/100M.N.). 

 
7. Mediante oficio número SAY/DAC/AI/1741/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019, la Secretaría del 

Ayuntamiento solicito a la Secretaría de Administración el Dictamen de Valor para el predio en referencia, 
remitiendo el avaluó a valor comercial. 

 
8. En relación a lo anterior el Lic. Adrián González Chaparro, Secretario de Administración del Municipio de 

Corregidora, Qro., emite a la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen de Valor mediante el oficio número 
SA/DAPSI/DABMI/849/2019, de fecha 12 de septiembre de 2019, determina el valor de comercial de 
$19´695,400.00 (DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 
PESOS 00/100M.N.), con una superficie total de 5,393.41m2, del predio identificado Avenida del Faisán 
S/N y Circuito del Águila Real, Fraccionamiento Residencial Santa Fe, Corregidora, Qro., e 
identificado con clave catastral 060100117012001, para los desarrollos que pretende realizar la 
empresa denominada Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V. 

 
9. Bajo ese orden de ideas y con base al estudio valuatorio presentado por la empresa Desarrollos 

Danta Fe, S.A. de C.V., y una vez analizado el mismo por este Municipio de Corregidora, Qro., se 
concluye que dicha persona moral cuenta con saldo a favor de $19´695,400.00 (DIECINUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS PESOS 00/100M.N.), para 
desarrollos inmobiliarios a futuro. 

 
10. Que mediante oficio número SAY/DAC/AI/1742/2019, de fecha 20 de septiembre de 2019, la Secretaría del 

Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión 
Técnica para el estudio del presente asunto. 

 
11. El Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Corregidora, Qro., turnó a la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio número 
SEMODUE/DDU/DAU/452/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019, la Opinión Técnica No. 
DDU/DAU/OT/107/2019, instrumento administrativo del cual se desprende lo siguiente: 
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DATOS DEL PREDIO: 
 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Propietario: Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V. 
Representante 
Legal: Ing. Roberto Loarca Palacios  

    

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  lote 2 manzana 12 Etapa 2 Superficie:  5,393.414 m² 

Localidad: Fraccionamiento Santa Fe  Uso de Suelo: 

 Area Verde del 
Propietario 

Clave 
Catastral: 060100117012001  

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO 
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INTERES JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 
 

11.1 Mediante Escritura Pública No. 6,620 de fecha 29 de junio de 1988, pasada ante la fe del Lic. José Arana 
Moran, Notario Público Titular del Despacho de la Notaría Pública No. 14 de este Partido Judicial del 
Centro, Comparecen: de una parte, como vendedor, el Sr. Ing. Alberto de Villasante y Vicente, y de la 
otra, como compradores, los Sres. José Antonio Loarca Gutiérrez e Ing. Álvaro Campos Herrera, con el 
objeto de formalizar el Contrato de Compraventa que tienen pactado, así como el Sr. Julio M. de Villasante 
y Vicente para los efectos que más adelante se indican; inscrita bajo la Partida No. 184 del Libro 97-A 
Tomo XXI, de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro de fecha 31 de Agosto de 1988. 

 

11.2 Mediante Escritura Pública No. 55,361 de fecha 2 de julio de 2004, pasada ante la fe del Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Titular a la Notaría Pública No. 7 de esta Demarcación Notarial, Comparecen: 
la Sra. María Teresa Guadalupe Campos González, Lic. Álvaro Lorenzo Campos González, Ing. Jorge 
Campos González, Ing. Luis Campos González, Lic. Mariano Palacios Alcocer, Lic. Mariano Palacios 
González, Sra. Ana María del Carmen González González, Sr. José Antonio Loarca Palacios, Sr. Roberto 
Loarca Palacios, Sra. Esther Loarca Palacios, Sra. Verónica Loarca Palacios, Sra. Elisa Loarca Palacios 
y Sra. María de la Luz Loarca Palacios, para formalizar la constitución de una Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en el Folio Mercantil No. 30134, de fecha 22 de 
Septiembre de 2004. 

 

11.3 Mediante Escritura Pública No. 6,758 de fecha 30 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaría Pública No. 35 de esta Demarcación Notarial, Comparecen: de 
una primera parte los Sres. Álvaro Campos Herrera, por su propio derecho y en representación de su 
cónyuge, la Sra. María Teresa González Garcilita, a efecto de otorgar su consentimiento, y Esther 
Palacios Alcocer, a quienes en lo sucesivo se les denominará como “La Parte Vendedora”, y de una 
segunda parte la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., a quien en lo 
sucesivo se le denominará “La Parte Compradora”, representada en este acto por los Sres. Roberto 
Loarca Palacios y Jorge Campos González, en su carácter de Presidente y Tesorero del Consejo de 
Administración de la mencionada Persona Moral, respectivamente y manifiestan la formalización del 
Contrato de Compraventa; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo el Folio Real No. 169234/1 de fecha 31 de Enero de 2005. 
 

11.4 Mediante oficio DDU/DACU/1495/2015 de fecha 11 de diciembre de 2015, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, 
emitió la Modificación al Visto Bueno de Proyecto de Lotificación correspondiente al Fraccionamiento de 
tipo habitacional medio denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en el Km. 3+100 de la Carretera a 
Tlacote, de este Municipio, con una superficie total de 1’426,367.000 m2, conformándose por las 
siguientes superficies: 
 

TABLA GENERAL DE ÁREAS FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SANTA FE 

USO 
SUPERFICIE 
 (m2) 

% 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

CONDOMINAL / 
HABITACIONAL 

730,814.10 51.236 

MIXTO / COMERCIAL 200,974.47 14.09 

SERVICIOS 8,595.97 0.603 

ÁREA VERDE DEL PROPIETARIO 23,652.36 1.658 

DONACIONES (EQUIPAMIENTO Y ÁREA 
VERDE) 

56,477.31 3.96 

VIALIDADES 
ANDADORES 2,370.24 0.166 

VIALIDAD 403,482.56 28.287 

TOTAL 1,426,367.00 100 
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De conformidad con la citada autorización el lote 2 de la manzana 12 se identifica con uso de suelo determinado 
como ÁREA VERDE DEL PROPIETARIO.  
 

 
11.5 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2015, el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Proyecto de Relotificación y la 
Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 5 se emite Autorización Definitiva y se aprueba la Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización 
del fraccionamiento de tipo habitacional popular [sic.] denominado “Residencial Santa Fe”, Etapas 1 y 2, 
ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro., mismo que cuenta con una superficie de 1’426,369.990 
m2. 

 

12. Que con base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro., emite la siguiente conclusión: 

 

12.1. “…El lote objeto de la presente Opinión Técnica identificado con uso de “ÁREA VERDE DEL 
PROPIETARIO” dentro del plano de lotificación autorizado para el fraccionamiento, establece que 
actualmente puede ser destinado únicamente para la habilitación de un área verde de propiedad 
privada.  
 

12.2. De conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 156 “En todos los 
desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por 
ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse 
habilitado para su uso, según el destino que se asigne”. 

ETA
PA 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

SERVIC
IOS 

AREA 
VERDE 
DEL 
PROPIET
ARIO 

DONACION
ES 

VIALIDAD 
TOTAL 
POR 
ETAPA No. DE 

VIVIEN
DAS CONDOMI

NAL/ 
HABITACI
ONAL 

MIXTO/ 
COMER
CIAL 

(m²) (m²) 

(EQUIPAMIE
NTOS Y 
ÁREAS 
VERDES) m² 

ANDADO
RES (m²) 

VIALID
AD 

(m²) 

1 89,850.467 
30,923.2
9 

3,552.4
72 

  5,040.000 225.000 
46,922.
303 

176,513.
534 

481 

2 
105,303.73
0 

3,679.16 720.000 5,393.414 10,040.000   
45,529.
889 

170,666.
189 

553 

3 48,610.366 
31,095.9
8 

   5,040.000 200.000 
42,828.
976 

127,775.
320 

335 

4 94,095.260 6,197.37    5,040.000 298.596 
44,807.
352 

150,438.
580 

493 

5 95,974.263 
10,925.7
0 

 9,078.343 5,760.000   
46,600.
987 

168,339.
296 

530 

6 64,859.548 3,325.97    7,413.476   
43,990.
511 

119,589.
507 

353 

7 93,504.522 1,666.62    11,078.834 1,646.639 
51,946.
660 

159,843.
278 

524 

8 40,145.520 
69,434.8
7 

4,323.5
00 

9,180.606 7,065.000   
27,896.
748 

158,046.
246 

463 

9 34,047.322 
35,496.1
9 

      
14,691.
609 

84,235.1
24 

328 

10 64,423.100 8,229.31       
38,267.
521 

110,919.
926 

364 

TOT
AL  

730,814.09
8 

200,974.
466 

8,595.9
72 

23,652.36
3 

56,477.310 2,370.235 
403,482
.556 

1,426,36
7.000 

4,424 
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12.3. Asimismo y conforme con el artículo 156 del mismo ordenamiento jurídico, en su fracción III, se 

establece que: “En el supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus 
características específicas lo admitan, se podrán realizar permutas parciales o totales por predios 
urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio.”, especificándose 
que dicho documento deberá ser elaborado por perito valuador autorizado y la superficie propuesta 
deberá reunir las siguientes características:  

 
a. Ubicarse dentro del territorio municipal, contar con adecuada accesibilidad y servicios;  
b. Estar en sitios de interés municipal, preferentemente en zonas urbanas; 
c. Contar con una calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio, el cual debe 

considerar el valor de la misma totalmente urbanizada incluyendo el mobiliario urbano a que 
se refiere el artículo 152 del mismo Código Urbano y deberá realizarse por un perito valuador 
inmobiliario, y; 

d. No considerarse dentro de la superficie predios con alguna afectación o restricción; 
 

12.4. Derivado de los antecedentes señalados, La Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., CONSIDERA VIABLE la Autorización para la 
aceptación del lote 2 manzana 12 Etapa 2 del fraccionamiento Santa Fe, Municipio de 
Corregidora, Qro., con superficie de 5,393.414 m², como TRANSMISIÓN ANTICIPADA POR 
CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO para los futuros desarrollos inmobiliarios a 
solicitar por la empresa “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V…” 

 
13. Cabe señalar que por equipamiento urbano se entenderá a los edificios y espacios públicos, a través de los 

cuales se brindan diversos servicios tales como educación, salud, cultura, recreación, deporte, abasto, 
transporte, administración pública, seguridad, comercio y servicios públicos en general, en este contexto y 
el promotor deberá de dar cumplimiento a las siguientes: 

 
CONDICIONANTES: 
 

13.1. El lote 2 de la manzana 12 únicamente podrá ser destinado para la habilitación de equipamiento 
y/o áreas verdes. 
 

13.2. En un plazo que no excederá 60 días naturales a partir de la notificación de la presente 
autorización, el promotor deberá mediante oficio, informar a la Secretaría del Ayuntamiento, la 
Secretaría de Administración, y a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, todas del 
Municipio de Corregidora, la transmisión del lote 2 manzana 12 del fraccionamiento Santa Fe a favor 
del Municipio de Corregidora, a través de escritura pública protocolizada ante Notario Público e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

13.3. En un plazo que no excederá los 45 días naturales a partir de la notificación de la presente 
autorización, el promotor deberá ingresar a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
el estudio valuatorio, emitido por un perito valuador en términos de la Ley de Valuación Inmobiliaria para 
el Estado de Querétaro, en el que se haga constar el valor del lote objeto de la presente, a fin de que la 
Secretaría de Administración emita un dictamen técnico en el que se ratifique siendo el valor resultante 
el que se tomará a cuenta como donación anticipada para futuros desarrollos inmobiliarios sin 
posibilidad de ser actualizado por ningún motivo. 
 

13.4. Para la emisión de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, o bien, de la Declaratoria 
de Régimen de Propiedad en Condominio, dependiendo el caso, y en relación al desarrollo inmobiliario 
donde se pretenda validar la donación anticipada señalada en el numeral inmediato anterior, el promotor 
presentará estudio valuatorio, emitido por un perito valuador en términos de la Ley de Valuación 
Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, en el que se haga constar el valor del inmueble a desarrollar. 
 

13.5. Dentro de la opinión técnica que en su momento emita la Secretaría encargada del Desarrollo 
Urbano en el Municipio de Corregidora para tal efecto, deberá hacer constar que la superficie de 
donación anticipada a la que hace referencia el numeral inmediato anterior da por cumplida la obligación 
del desarrollo inmobiliario objeto de la autorización, o en su caso, especificará valores a favor o faltantes.  
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13.6. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX numeral 6 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2019,  deberá enterar a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas por el concepto de “Por otras verificaciones y dictámenes técnicos”, la 
cantidad de $2,170.00 (dos mil ciento setenta pesos). 
 

14. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
15. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran en el expediente relativo, 
la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la Comisión en cumplimiento de 
sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido 
plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su posterior 
consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que 
suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El Municipio de Corregidora, Qro., recibe en calidad de donación a título gratuito el lote 1, 

manzana 12 de la Etapa 2 del fraccionamiento Santa Fe, ubicado en Km. 3+100 Carretera a Tlacote, 
Municipio de Corregidora, Querétaro con superficie de 5,393.414 m², como transmisión anticipada por 
concepto de Equipamiento Urbano para los futuros desarrollos inmobiliarios a solicitar por la empresa 
“Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V  

 
SEGUNDO.- Queda a favor de la persona moral denominada Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., un 

monto total de $19´695,400.00 (DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROSCIENTOS PESOS 00/100M.N.), como transmisión Anticipada por concepto de Equipamiento 
Urbano para desarrollos inmobiliarios a futuro. 

 
TERCERO.- La Empresa denominada Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas 

y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando numeral TRECE 
de la presente resolución. 

 
CUARTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 

establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por una ocasión en la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Querétaro, así como en el medio oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 

ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2019 el interesado deberá realizar 
el pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
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TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
CUARTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual 

se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, 
deberá ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del 
Estado, debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento. 

 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y 
Finanzas del Municipio de Corregidora, Qro., y a la parte promovente…” 

 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019. ATENTAMENTE. COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO, LIC. ROBERTO 
SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO 
DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO 
INTEGRANTE; LIC. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE; ARQ. RICARDO 
ASTUDILLO SUÁREZ, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS, REGIDOR 
INTEGRANTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 23 (VEINTITRES) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2022 (DOS MIL 
VEINTIDOS).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 
------------------------------------------------------------------  DOY FE  --------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La que suscribe, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I, y IV del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 (nueve) de julio de 2021 (dos mil veintiuno) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta de Lotes de la Etapa 3 del 
Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3+100, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 127,775.320m² e identificado con la clave catastral 
060100117001998, solicitado por Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“…Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13,146, 200 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite 
Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta de Lotes 
de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en Carretera a Tlacote 
Km. 3+100, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 127,775.320m² e identificado con la clave 
catastral 060100117001999, solicitado por Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/AI/063/2020 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso 

que el desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito 
a la autoridad competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de 
obras de urbanización.  

 
4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 

de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a 
la fecha”.  
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5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo 
los siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo 
las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

I.  Dictamen de uso de suelo; 
 

II. Autorización de estudios técnicos; 
 

III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
 

IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   
 

V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   
 

VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  
 

VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 
mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 
autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá 
con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, 
el desglose de las mismas, el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las 
donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las 
limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen necesarias para el 
adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que 
deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante 
Notario Público.    
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo 
de la autoridad y el desarrollador correspondiente.  
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá 
supervisar la ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la 
bitácora de las obras de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador 
observará las indicaciones técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas 
por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia 
de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y 
motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del 
fraccionamiento, el supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al 
convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se 
notifique conforme a este Código y se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las 
medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 

 
6. Que con fecha 20 de septiembre de 2020, el Ing. Roberto Loarca Palacios en su calidad de 

Representante Legal de la empresa Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del 
Ayuntamiento la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del 
Fraccionamiento Residencial Santa Fe, ubicado en el Km. 3+100 de la Carretera a Tlacote, Municipio de 
Corregidora, Querétaro (Sic.) 
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7. Para dar seguimiento a las peticiones del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1765/2020 de fecha 21 de octubre de 2020, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

8. Que con fecha 15 de junio de 2021, el Ing. Roberto Loarca Palacios en su calidad de Representante 
Legal de la empresa Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., anexa información en complemento a su 
solicitud para el trámite relativo a la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 3 del Fraccionamiento Residencial Santa Fe, ubicado en el Km. 3+100 de la Carretera a Tlacote, 
Municipio de Corregidora, Querétaro (Sic.) 

 

9. En seguimiento al numeral inmediato anterior, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1190/2021 de fecha 18 de junio de 2021, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera 
llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

10. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/315/2021, el cual 
contiene la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/44/2021, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., de la cual 
se desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  Carretera a Tlacote  Km. 3+100  
Superficie Etapa 3: 127,775.320 m² 

Uso de suelo: 200 Hab/Ha 

Clave Catastral: 06 01 001 17 001 999 No. De Viviendas Etapa 3: 335 

 
Ubicación geográfica del predio: 
 

 
 
INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 
 
10.1 Mediante Escritura Pública No. 6,620 de fecha 29 de junio de 1988, pasada ante la fe del Lic. José 

Arana Moran, Notario Público Titular del Despacho de la Notaría Pública No. 14 de este Partido Judicial 
del Centro, Comparecen: de una parte, como vendedor, el Sr. Ing. Alberto de Villasante y Vicente, y de 
la otra, como compradores, los Sres. José Antonio Loarca Gutiérrez e Ing. Álvaro Campos Herrera, con 
el objeto de formalizar el Contrato de Compraventa que tienen pactado, así como el Sr. Julio M. de 
Villasante y Vicente para los efectos que más adelante se indican; inscrita bajo la Partida No. 184 del 
Libro 97-A Tomo XXI, de la Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro de fecha 31 de Agosto de 1988. 
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10. 2 Mediante Escritura Pública No. 55,361 de fecha 2 de julio de 2004, pasada ante la fe del Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Titular a la Notaría Pública No. 7 de esta Demarcación Notarial, Comparecen: 
la Sra. María Teresa Guadalupe Campos González, Lic. Álvaro Lorenzo Campos González, Ing. Jorge 
Campos González, Ing. Luis Campos González, Lic. Mariano Palacios Alcocer, Lic. Mariano Palacios 
González, Sra. Ana María del Carmen González González, Sr. José Antonio Loarca Palacios, Sr. Roberto 
Loarca Palacios, Sra. Esther Loarca Palacios, Sra. Verónica Loarca Palacios, Sra. Elisa Loarca Palacios 
y Sra. María de la Luz Loarca Palacios, para formalizar la constitución de una Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V.; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en el Folio Mercantil No. 30134, de fecha 22 de 
Septiembre de 2004. 

 

10.3 Mediante Escritura Pública No. 6,758 de fecha 30 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Loyola Vera, Titular de la Notaría Pública No. 35 de esta Demarcación Notarial, Comparecen: de 
una primera parte los Sres. Álvaro Campos Herrera, por su propio derecho y en representación de su 
cónyuge, la Sra. María Teresa González Garcilita, a efecto de otorgar su consentimiento, y Esther 
Palacios Alcocer, a quienes en lo sucesivo se les denominará como “La Parte Vendedora”, y de una 
segunda parte la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., a quien en lo 
sucesivo se le denominará “La Parte Compradora”, representada en este acto por los Sres. Roberto 
Loarca Palacios y Jorge Campos González, en su carácter de Presidente y Tesorero del Consejo de 
Administración de la mencionada Persona Moral, respectivamente y manifiestan la formalización del 
Contrato de Compraventa; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo el Folio Real No. 169234/1 de fecha 31 de Enero de 2005. 

 

10.4 Mediante Escritura Pública No. 31,025 de fecha 1 de febrero de 2015, ante la fe del Lic. Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, Titular de la Notaría Pública No. 32 de esta Demarcación Notarial, comparece el Sr. Samuel 
Ramos Palacios, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la persona moral denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., celebrada el 2 de 
Enero de 2015 para formalizar los acuerdos en ella tomada; pendiente de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro. 

 

10.5 Mediante oficio SAY/DAC/1765/2020 de fecha 21 de octubre de 2020 ingresado en la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., bajo el folio 
SEMODUE/RS/1974/2020 la Secretaría de Ayuntamiento remitió la petición del Ing. Roberto Loarca 
Palacios en su calidad de representante legal de la persona moral Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., 
quien solicita: “… Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 3 del 
fraccionamiento Residencial Santa Fe, ubicado en el KM. 3+100 de la carretera a Tlacote...” (Sic.). 

 

10.6 Mediante oficio SEMODUE/ DDU/DAU/638/2020 de fecha 12 de noviembre de 2020 en respuesta al 
oficio SAY/DAC/1765/2020, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro., señaló a la Secretaría a su cargo diversa documentación que el promovente debe 
presentar para estar en posibilidades de emitir la Opinión Técnica, así mismo que el promovente precisara 
si es de su interés obtener la Renovación de la Autorización de Venta de Lotes para la Etapa 3. 

 

10.7 Mediante oficio SAY/DAC/AI/852/2021 de fecha 12 de mayo de 2021 ingresado en la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., bajo el folio 
SEMODUE/RS/1276/2021 la Secretaría de Ayuntamiento remite diversa documentación presentada por 
el solicitante para completar el expediente de la autorización requerida, precisando que “es de interés de 
la persona moral Residencial Santa Fe, S.A. de C.V., la renovación de Venta de Lotes de la etapa 3 
aunado a la renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización etapa 3 del 
Fraccionamiento Residencial Santa Fe” (sic.). 

 

10.8 Mediante oficio SEMODUE/ DDU/DAU/291/2021 de fecha 26 de mayo de 2021 en respuesta al oficio 
SAY/DAC/852/2021, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro., señaló a la Secretaría a su cargo que para estar en posibilidades de emitir la Opinión 
Técnica requerida es necesario que el promovente de cumplimiento a la documentación requerida. 
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10.9 Mediante oficio SAY/DAC/AI/1190/2021 de fecha 18 de junio de 2021 ingresado en la Secretaría de 

Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., bajo el folio 
SEMODUE/RS/1581/2021 la Secretaría de Ayuntamiento remite diversa documentación presentada por 
el solicitante para completar el expediente de la autorización requerida.  

 
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
 
10.10 Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano 

del Estado de Querétaro, la etapa 3 del fraccionamiento “RESIDENCIAL SANTA FE”, ha presentado la 
siguiente documentación:   

 

I. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/3731/2011 de fecha 07 de noviembre de 2011, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió FACTIBLE el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar UN 
DESARROLLO HABITACIONAL PARA UN MÁXIMO DE 5,705 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, en una 
superficie de 1,426,367.00 m². 

 
10.11 Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 

 

1. Mediante oficio 816.7-SZ-218/91 de fecha 30 de agosto de 1991, la Comisión Federal de Electricidad 
emitió la Factibilidad de Electrificación para el suministro de energía eléctrica para el predio 
localizado en la carretera Querétaro-Tlacote a la altura del Km. 3+00 y al cual denomina San Juanico. 

 

Mediante oficio D.D.-221/2004 de fecha 11 de agosto de 2004 la Comisión Federal de Electricidad 
emitió la Aprobación de Proyecto para la Red de Distribución Primaria y Secundaria Subterránea 
para el fraccionamiento Santa Fe, así como los planos autorizados correspondientes a los Proyectos 
de Media y Baja Tensión, Red de Distribución Secundaria y Red de Alumbrado Público del 
fraccionamiento. 

 

2. Mediante oficio No. DDDF/0462/2021 de fecha 26 de marzo de 2021 la Comisión Estatal de Aguas 
expide la prórroga de vigencia de la Factibilidad de Servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 200 viviendas para el desarrollo “Residencial Santa Fe”. 

 

Mediante oficio No. DDDF/0680/2021 de fecha 12 de abril de 2021 la Comisión Estatal de Aguas 
expide la prórroga de vigencia de la Factibilidad de Servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para el desarrollo “Residencial Santa Fe Etapa 2, 3, 4 y 5”, 
“únicamente para 239 viviendas y 44 lotes comerciales” (sic.). 
 

Mediante oficio No. DDDF/0774/2021 de fecha 21 de abril de 2021 la Comisión Estatal de Aguas 
expide la prórroga de vigencia de la Factibilidad de Servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial para 366 viviendas y 3 lotes comerciales para el desarrollo 
“Residencial Santa Fe 5A Etapa”. 
 

Mediante oficio 08-089 Registro QR-003-04-D de fecha 22 de julio de 2016 la Comisión Estatal de 
Aguas emitió el Proyecto Revisado y Aprobado de agua potable y alcantarillado sanitario para 4,424 
viviendas del Desarrollo Habitacional Santa Fé, ubicado en Fracc. San Juanico Etapa 1 Carretera a 
Tlacote KM. 3+00 (sic.) 

 

3. Mediante oficio SEDESU/SSMA/0532/2020 de fecha 02 de junio de 2020, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable emite la ampliación de vigencia por dos años de la Validación en Materia 
de Impacto Ambiental otorgada con oficio SEDESU/SSMA//049/2016 de fecha 19 de febrero de 2016 
para la construcción y operación del proyecto habitacional denominado Fraccionamiento Residencial 
Santa Fe. 

 

4. Mediante oficio 262/2004 de fecha 10 de marzo de 2004, la Comisión Estatal de Caminos autorizó la 
construcción de un acceso a nivel para el desarrollo habitacional mencionado como “Fraccionamiento 
San Juanico”, ubicado en la Carretera Estatal No. 11 “Querétaro – Tlacote”, en el Km 03+500, 
Municipio de Querétaro, Qro. (sic.). 
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5. Mediante oficio SSPM/0/2014 de fecha 03 de noviembre de 2014, la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales emitió el Visto bueno al proyecto de Alumbrado Público del fraccionamiento 
Santa Fe así como el sello de los planos que sirven como anexo gráfico. 

 
10.12 Mediante oficio DDU/DAU/635/2020 de fecha 25 de marzo de 2020 la Dirección de Desarrollo Urbano 

otorgó la Modificación Administrativa del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el 
fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3+100, 
Municipio de Corregidora, con Clave Catastral 06 01 001 17 001 999 y una superficie total de 
1,426,367.00m², quedando las superficies de la siguiente manera: 

 

TABLA GENERAL DE ÁREAS DEL FRACCIONAMIENTO 

USO SUPERFICIE M2 % 

SUPERFICI
E 
VENDIBLE 

CONDOMINAL / 
HABITACIONAL 

730,814.098 51.236 

MIXTO / COMERCIAL 200,974.466 14.09 

SERVICIOS 8,595.972 0.603 

ÁREA VERDE  DEL PROPIETARIO 23,652.363 1.658 

DONACIONES (EQUIPAMIENTOS Y 
ÁREAS VERDES) 

56,477.310 3.96 

VIALIDADE
S 

ANDADORES 2,370.235 0.166 

VIALIDAD 403,482.556 28.287 

TOTAL 1,426,367.000 100 

 

ETAPA 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

SERVICI
OS 

ÁREA 
VERDE 

DEL 
PROPIETA

RIO 

DONACIONES 
(EQUIPAMIEN
TOS Y ÁREAS 

VERDES) 

VIALIDADES 

TOTAL 
POR 

ETAPA 

NÚM. DE 
VIVIEND

AS 

CONDOMIN
AL 

HABITACIO
NAL 

MIXTO 
COMERC

IAL 

ANDADO
RES 

VIALIDA
D 

1 89,850.467 
30,923.29
2 

3,552.47
2 

 5,040.000 225.000 
46,922.3
03 

176,513.53
4 

481 

2 105,303.730 3,679.156 720.000 5,393.414 10,040.000  
45,529.8
89 

170,666.18
9 

553 

3 48,610.366 
31,095.97
8 

  5,040.000 200.000 
42,828.9
76 

127,775.32
0 

335 

4 94,095.260 6,197.372   5,040.000 298.596 
44,807.3
52 

150,438.58
0 

493 

5 95,974.263 
10,925.70
3 

 9,078.343 5,760.000  
46,600.9
87 

168,339.29
6 

530 

6 64,859.548 3,325.972   7,413.476  
43,990.5
11 

119,589.50
7 

353 

7 93,504.522 1,666.623   11,078.834 1,646.639 
51,946.6
60 

159,843.27
8 

524 

8 40,145.520 
69,434.87
2 

4,323.50
0 

9,180.606 7,065.000  
27,896.7
48 

158,046.24
6 

463 

9 34,047.322 
35,496.19
3 

    
14,691.6
09 

84,235.124 328 

10 64,423.100 8,229.305     
38,267.5
21 

110,919.92
6 

364 

TOTAL 
POR 
CONCEP
TO 

730,814.098 
200,974.4
66 

8,595.97
2 

23,652.363 56,477.310 2,370.235 
403,482.
556 

1,426,367.
000 

4,424 
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10.13 Por lo que ve a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento 
Residencial Santa Fe: 

 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de febrero de 2018, se autoriza la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Residencial 
Santa Fe”, ubicado en el km. 3+100 de la Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro.  

 

2. Mediante oficio DDU/DAU/1877/2020 de fecha 22 de septiembre de 2020 la Dirección de Desarrollo 
Urbano emite el Certificado de Avance de Obras de Urbanización verificando un avance calculado del 
38.58% y señalando el monto de la garantía que el desarrollador debe presentar para la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del fraccionamiento Residencial 
Santa Fe. 

 
10.14 Por lo que ve a la Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles: 

 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto de 2004, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la Nomenclatura para el Fraccionamiento San 
Juanico, así como el Cambio de Denominación a “Residencial Santa Fe”, Municipio de Corregidora, 
Qro. 

 

2. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2015, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Proyecto de Relotificación y la 
Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 5 se emite Autorización Definitiva y se aprueba la Entrega-Recepción de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento de tipo habitacional popular [sic.] denominado “Residencial Santa 
Fe”, Etapas 1 y 2, ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro., mismo que cuenta con una 
superficie de 1’426,369.990 m2. 

 
10.15 Por lo que ve a la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 3 del fraccionamiento Residencial Santa 

Fe: 
 

1. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de junio de 2018, se autoriza la Venta de Lotes de 
la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”; ubicado en el km. 3+100 de la 
Carretera a Tlacote, Municipio de Corregidora, Qro. 

 

2. Mediante Póliza de Fianza 18A20296 folio 1442439 de fecha 22 de septiembre de 2020 otorgada ante 
Dorama Institución de Garantías, S.A. para garantizar por Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V. el valor 
total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más un treinta por ciento, que servirá para 
garantizar la correcta ejecución y conclusión total de las obras de urbanización, los vicios o defectos 
ocultos incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados en éstas. 

 
11. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de 

Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  
 

11.1. “…De de la complejidad del expediente técnico que complementa la presente autorización, 
y toda vez que gran parte de las autorizaciones del fraccionamiento Residencial Santa Fe se 
encuentran fundadas y motivadas en distintos instrumentos jurídicos federales, estatales y 
municipales que, algunos de ellos a la fecha no se encuentran vigentes en virtud de que dicho 
desarrollo tiene su origen en el año de 1991, se entenderá que el desarrollo dio cumplimiento 
con los requerimientos que en su momento fueron solicitados, por lo que únicamente se 
enlistarán  las consideraciones que, de acuerdo con los ordenamientos vigentes, se encuentre 
obligados a cumplir. 

 

11.2. De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 
documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., verificó que el desarrollador 
tiene condicionantes de Acuerdos anteriores a los que no ha dado cumplimiento por lo que en 
caso de que el H. Ayuntamiento de Corregidora considere  viable la  RENOVACIÓN DE LA 
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LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “RESIDENCIAL SANTA FE”, ubicado en Carretera a Tlacote  Km. 3+100, 
Municipio de Corregidora, Qro…”  

 
12. Asimismo, el promotor estará obligado a dar cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a 

continuación: 
 

Presentar en presentar en un plazo que no exceda los 60 días naturales las siguientes condicionantes que se 
derivan de los Acuerdos de Cabildo de fecha 13 de febrero de 2018 y 12 de junio de 2018 referidos en los 
antecedentes de esta opinión técnica, señaladas de manera enunciativa más no limitativa: 
 

12.1 Dar cumplimiento a las condicionantes emanadas en la Manifestación de Impacto Ambiental 
otorgada mediante oficio SEDESU/SSMA/049/2016 de fecha 19 de febrero de 2016 por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con una temporalidad de 2 
años; señalando que la misma deberá estar vigente durante todo el procedimiento de Autorización 
del Desarrollo Inmobiliario. 

 

12.2 Deberá estar vigente durante el procedimiento del Desarrollo Inmobiliario las Factibilidades de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento expedidas por la Comisión Estatal de Aguas así como las 
autorizaciones de los proyectos de redes de distribución de agua potable, alcantarillado, drenaje 
pluvial y saneamiento de aguas. 

 

12.3 Presentar la autorización del proyecto de Áreas verdes, Mobiliario urbano y Alumbrado público 
emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para la Etapa 3 del Fraccionamiento 
Residencial Santa Fe. 
 

12.4 Presentar la autorización del proyecto de señalética vial vertical y horizontal para la Etapa 3 del 
referido Fraccionamiento emitido por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
Corregidora. 

 

12.5 Deberá respetar todas las condicionantes señaladas en la Autorización del Dictamen de Uso de 
Suelo para el fraccionamiento Residencial Santa Fe ubicado en Carretera a Tlacote S/N con 
superficie de 1,426,367.00 m2, respecto de las obras de la ejecución de la estructura vial y debiendo 
participar en la realización de obras de urbanización que le san requeridas. 

 
POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCION DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL SANTA FE”: 
 

12.6 La Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización tendrá una vigencia de 2 años 
a partir de la fecha de aprobación mediante Acuerdo de Cabildo.  

 

12.7 Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, 
redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
Desarrollo Inmobiliario junto con las autorizaciones correspondientes hasta en tanto no se lleve a 
cabo la Entrega y Recepción de la misma al H. Ayuntamiento de Corregidora. 
 

12.8 Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos y las 
especificaciones establecidas en los planos autorizados del fraccionamiento, y en un horario de 
08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique 
por escrito otras condiciones, considerando el impacto que genere en la zona.  

 

12.9 Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 
del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica. 
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12.10 El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por 
lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del fraccionamiento será responsa 
solidario del propietario. 

 

12.11 Deberá instalar por su cuenta los dispositivos y señalética de tránsito horizontal y vertical así como 
las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y 
diseño que establezca la autorización correspondiente emitida por la Dirección de Movilidad de este 
Municipio. 

 

12.12 De conformidad con lo que señala el artículo 71 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del 
Municipio de Corregidora, en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar en un lugar visible 
en el acceso del desarrollo inmobiliario con una placa que contenga; el tipo de desarrollo, su 
denominación, el número de viviendas, las autorizaciones con las que cuenta, entre otros; el diseño 
y formato será proporcionado por la Dirección de Desarrollo Urbano. 

 

12.13 Atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio 
de Corregidora, deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un 
reporte por escrito acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las 
actividades que se están realizando, así como el comparativo con el Cronograma presentado en la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora 
correspondiente. 

 

12.14 En apego a lo estipulado en el artículo 180 del Código Urbano del Estado de Querétaro y el artículo 
93 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, por ningún 
motivo se autorizarán sobre las vías públicas de los fraccionamientos la construcción de bardas, 
cercas, rejas, o el funcionamiento de accesos limitados o controlados, así como tampoco la 
colocación o construcción de elementos físicos, plumas de acceso, personal de seguridad privada, 
o cualesquiera otros que impidan, restrinjan o condicionen el libre tránsito y que puedan dar pie a 
que la ciudadanía o los futuros compradores interpreten que la vialidad permanecerá cerrada 
de manera definitiva. 

 

No podrá bajo ninguna circunstancia llevar a cabo la construcción y/o colocación de elementos que 
se encuentren sobre el espacio aéreo de las vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, losas 
o cualesquiera otras. 

 

12.15 Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos 
por quien realice el consumo particular.  

 

12.16 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita 
del presente, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por Supervisión de Obras de 
Urbanización en fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad $195,868.76 (ciento noventa y cinco 
mil ochocientos sesenta y ocho pesos 76/100 M.N.). 

 

12.17 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita 
del presente, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por el Dictamen Técnico 
para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad 
$ 14,135.00 (catorce mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

12.18 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita 
del presente, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por la Renovación de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de 
$30,860.00 (Treinta mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
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12.19 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita 
del presente, el solicitante deberá presentar mediante escrito dirigido a la Dirección de Desarrollo 
Urbano cinco tantos del plano de lotificación para la emisión del sello correspondiente, ya que la 
autorización de la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización se complementa 
con un anexo gráfico que deberá ser sellado y exhibido de manera conjunta con la autorización. 

 

POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 3 
DEL FRACCIONAMIENTO “RESIDENCIAL SANTA FE”: 
 

12.20 De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 
autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización en este sentido; el desarrollador deberá de abstenerse de 
celebrar contratos de compra y venta cuando la presente se encuentre vencida, por lo cual será 
necesario solicitar y obtener la renovación correspondiente”. 

 

12.21 De conformidad con el artículo 201 del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

 

El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos 
de transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización.  
 

Los Notarios ante quienes se otorguen escrituras referentes al fraccionamiento, señalarán en las 
mismas la existencia de la autorización.  
 

Artículo 202. En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del 
fraccionamiento autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 

Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados.  

 

12.22 No omito señalar que el artículo 524 del referido Código Urbano instaura que: 
 

“… Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los 
Notarios Públicos:  
Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las 
disposiciones del presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones 
administrativas relativas al desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  
Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o 
resoluciones administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  
Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, alterados 
o falsificados; y  
Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones del 
presente Código y demás ordenamientos aplicables en la materia…”. 

 

Bajo este contexto será necesario que tanto los Notarios Públicos como el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, verifiquen la vigencia de las autorizaciones emitidas por este Municipio. 

 

12.23 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita 
del presente, deberá presentar la renovación de la Póliza de Fianza 18A20296 folio 1442439 de 
fecha 22 de septiembre de 2020 otorgada ante Dorama Institución de Garantías, S.A. por 
Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V., que deberá permanecer vigente hasta en tanto no se concluyan 
las obras de urbanización del desarrollo. 

 

12.24 En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización que se emita 
del presente, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por el Dictamen Técnico 
para la Renovación de la Licencia de Venta de Lotes, deberá cubrir la cantidad de $ 14,135.00 
(catorce mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
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12.25 Por lo que ve a las autorizaciones que fueran otorgadas con base en el presente, en un plazo 
no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, y 
previo a la solicitud de los anexos gráficos que derivan del presente instrumento, el desarrollador 
deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Qro., mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales 
anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago 
correspondientes. 

 

12.26 Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá asegurarse que, previo a la publicación del 
Acuerdo de Cabildo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”, el promovente haya cubierto los montos 
de todas y cada una de las contribuciones señaladas en la presente opinión.  

 

12.27 Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, la Autorización para la RENOVACIÓN DE LA LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
PARA VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO 
“RESIDENCIAL SANTA FE”, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., derivada del resolutivo del 
Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a la Secretaría de Ayuntamiento y 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

13. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

14. Que en base a los artículos 34 numeral 11, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 
vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma 
en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado 
en Carretera a Tlacote Km. 3+100, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 127,775.320m² e 
identificado con la clave catastral 060100117001998, solicitado por la persona moral denominada Desarrollos 
Santa Fe, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de Venta de Lotes de la 
Etapa 3 del Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3+100, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 127,775.320m² e identificado con la clave catastral 
060100117001998, solicitado por la persona moral denominada por Desarrollos Santa Fe, S.A. de C.V.  
 

TERCERO.- La persona moral denominada Desarrollos Santa Fe S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando DOCE de la 
presente resolución. 
 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: a) Dé seguimiento a todas 
y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un expediente de 
seguimiento del presente Acuerdo. 
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Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como el Periódico oficial de gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 

TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite 
y una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para 
su conocimiento. 
 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 09 DE JULIO DE 2021. ATENTAMENTE. COMISION DE 
DESARROLLO URBANO; MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL, DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; LIC. ESTELA LÓPEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
LENNYZ MELENDEZ CHACON, REGIDORA INTEGRANTE. ------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 23 (VEINTITRES) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2022 (DOS MIL 
VEINTIDOS).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------DOY FE --------------------------------------------------------------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de octubre de 2021 (dos mil veintiuno) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, así como la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 4 del 
Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, para el predio ubicado en la Carretera a Tlacote 
Km. 3+100, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total de 150,438.580 m2 e identificado 
con clave catastral 06 01 001 17 001 999, solicitado por la empresa moral denominada “Desarrollos Santa 
Fe” S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así como lo 
dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a 
este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, así como la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 4 del 
Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe”, para el predio ubicado en la Carretera a Tlacote 
Km. 3+100, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie total de 150,438.580 m2 e identificado 
con clave catastral 06 01 001 17 001 999, solicitado por la empresa moral denominada “Desarrollos Santa 
Fe” S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/051/2021 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 

 
Dictamen de uso de suelo; 
Autorización de estudios técnicos; 
Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
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En su caso, autorización para venta de lotes; y 
Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo que 
podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 

 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P.O. No. 26, 22-V-15). 

 
4. Que el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “La 

autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el 
Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano de lotificación 
autorizado, la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de 
impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencias, las donaciones a favor del Municipio y las que 
correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas 
condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del 
fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, previa protocolización ante Notario Público”. 

 
5. Que el artículo 193 del Código Urbano del Estado de Querétaro señala que el uso y manejo del registro 

en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de la autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones 
técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad 
municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito 
entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo 
del presente Código. 
 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 
supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique a este Código y se hagan las 
adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 
 

Artículo 198. El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no se 
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 

II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 
etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
 

III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
 

IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más 
un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. (Ref. P.O. 
No. 26, 22-V-15) 

 
6. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta 

de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la 
ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a 
la fecha”. 
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7. Que con fecha 14 de septiembre de 2021, el Ing. Roberto Loarca Palacios, en su calidad de 
Representante Legal de la empresa “Desarrollos Santa Fe” S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del 
Ayuntamiento, la Licencia de Ejecución de Obras y Permiso Provisional de Ventas para la Etapa 4 del 
Fraccionamiento “Residencial Santa Fe”, ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3+100, Corregidora, Querétaro. 

 

8. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/AI/1879/2021 de fecha 15 de septiembre de 2021, solicitó a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio, la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo 
Urbano pudiera llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 

9. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/639/2021, el cual 
contiene la Opinión Técnica número DDU/DAU/OT/67/2021, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, 
Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., de la cual se 
desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  Carretera a Tlacote  Km. 3+100  
Superficie Etapa 4: 150,438.580 m² 

Uso de suelo: 200 Hab/Ha 

Clave Catastral: 06 01 001 17 001 999 No. De Viviendas Etapa 4: 493 

 
ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización para Venta de Lotes 
de la Etapa 4 del Fraccionamiento denominado “Residencial Santa Fe” 

 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
 

 
 
INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 

9.1 Mediante Escritura Pública No. 6,620 de fecha 29 de junio de 1988, pasada ante la fe del Lic. José Arana 
Moran, Notario Público Titular del Despacho de la Notaría Pública No. 14 de esta demarcación notarial, 
comparecen: de una parte, como vendedor, el Sr. Ing. Alberto de Villasante y Vicente, y de la otra, como 
compradores, los Sres. José Antonio Loarca Gutiérrez e Ing. Álvaro Campos Herrera, con el objeto de 
formalizar el Contrato de Compraventa que tienen pactado, así como el Sr. Julio M. de Villasante y Vicente 
para los efectos que más adelante se indican; inscrita bajo la Partida No. 184 del Libro 97-A Tomo XXI, de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro de fecha 31 
de agosto de 1988. 
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9.2 Mediante Escritura Pública No. 55,361 de fecha 2 de julio de 2004, pasada ante la fe del Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Titular a la Notaría Pública No. 7 de esta demarcación notarial, comparecen: la Sra. 
María Teresa Guadalupe Campos González, Lic. Álvaro Lorenzo Campos González, Ing. Jorge Campos 
González, Ing. Luis Campos González, Lic. Mariano Palacios Alcocer, Lic. Mariano Palacios González, Sra. 
Ana María del Carmen González González, Sr. José Antonio Loarca Palacios, Sr. Roberto Loarca Palacios, 
Sra. Esther Loarca Palacios, Sra. Verónica Loarca Palacios, Sra. Elisa Loarca Palacios y Sra. María de la Luz 
Loarca Palacios, para formalizar la constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable denominada 
“Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, en el Folio Mercantil No. 30134, de fecha 22 de septiembre de 2004. 

 

9.3 Mediante Escritura Pública No. 6,758 de fecha 30 de septiembre de 2004, pasada ante la fe del Lic. Roberto 
Loyola Vera, Titular de la Notaría Pública No. 35 de esta demarcación notarial, comparecen: de una parte los 
Sres. Álvaro Campos Herrera, por su propio derecho y en representación de su cónyuge, la Sra. María Teresa 
González Garcilita, a efecto de otorgar su consentimiento, y Esther Palacios Alcocer, a quienes en lo sucesivo 
se les denominará como “La Parte Vendedora”, y de una segunda parte la Sociedad Mercantil denominada 
“Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará “La Parte Compradora”, 
representada en este acto por los Sres. Roberto Loarca Palacios y Jorge Campos González, en su carácter 
de Presidente y Tesorero del Consejo de Administración de la mencionada Persona Moral, respectivamente 
y manifiestan la formalización del Contrato de Compraventa; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio Real No. 169234/1 de fecha 31 de enero de 2005. 

 

9.4 Mediante Escritura Pública No. 31,025 de fecha 1 de febrero de 2015, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz 
Ortiz, Titular de la Notaría Pública No. 32 de esta demarcación notarial, comparece el Sr. Samuel Ramos 
Palacios, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
la persona moral denominada “Desarrollos Santa Fe”, S.A. de C.V., celebrada el 2 de enero de 2015 para 
formalizar los acuerdos en ella tomada. 

 

9.5 Mediante oficio SAY/DAC/AI/1879/2021 de fecha 15 de septiembre de 2021 ingresado en esta 
Dependencia bajo el folio SEMODUE/RS/2334/2021 la Secretaría de Ayuntamiento remitió la petición del Ing. 
Roberto Loarca Palacios en su calidad de representante legal de la persona moral Desarrollos Santa Fe, S.A. 
de C.V., quien solicita: “… la Licencia de Ejecución de Obras y Permiso Provisional de Ventas para la Etapa 
4, del Fraccionamiento Residencial Santa Fe...” (Sic.). 

 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, la etapa 4 del fraccionamiento “RESIDENCIAL SANTA FE” ha presentado la siguiente 
documentación:  

 

9.6 Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/3731/2011 de fecha 07 de noviembre de 2011, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió FACTIBLE el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar UN 
DESARROLLO HABITACIONAL PARA UN MÁXIMO DE 5,705 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, en una 
superficie de 1,426,367.00 m². 

 

9.7 Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
 

a) Mediante oficio 816.7-SZ-218/91 de fecha 30 de agosto de 1991, la Comisión Federal de Electricidad 
emitió la Factibilidad de Electrificación para el suministro de energía eléctrica para el predio localizado 
en la carretera Querétaro-Tlacote a la altura del Km. 3+00 y al cual denomina San Juanico. 
 

Mediante oficio D.D.-221/2004 de fecha 11 de agosto de 2004 la Comisión Federal de Electricidad emitió 
la Aprobación de Proyecto para la Red de Distribución Primaria y Secundaria Subterránea para el 
fraccionamiento Santa Fe, así como los planos autorizados correspondientes a los Proyectos de Media y 
Baja Tensión, Red de Distribución Secundaria y Red de Alumbrado Público del fraccionamiento. 
 

b) Mediante oficio No. DDDF/0462/2021 de fecha 26 de marzo de 2021 la Comisión Estatal de Aguas expide 
la prórroga de vigencia de la Factibilidad de Servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 200 viviendas para el desarrollo “Residencial Santa Fe”. 
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Mediante oficio No. DDDF/0680/2021 de fecha 12 de abril de 2021 la Comisión Estatal de Aguas expide 
la prórroga de vigencia de la Factibilidad de Servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para el desarrollo “Residencial Santa Fe Etapa 2, 3, 4 y 5”, “únicamente para 239 
viviendas y 44 lotes comerciales” (sic.). 
 

Mediante oficio No. DDDF/0774/2021 de fecha 21 de abril de 2021 la Comisión Estatal de Aguas expide 
la prórroga de vigencia de la Factibilidad de Servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 366 viviendas y 3 lotes comerciales para el desarrollo “Residencial Santa Fe 5A 
Etapa”. 
 

Mediante oficio 08-089 Registro QR-003-04-D de fecha 22 de julio de 2016, la Comisión Estatal de Aguas 
emitió el Proyecto Revisado y Aprobado de agua potable y alcantarillado sanitario para 4,424 viviendas 
del Desarrollo Habitacional Santa Fé, ubicado en Fracc. San Juanico Etapa 1 Carretera a Tlacote KM. 
3+00 (sic.) 
 

c) Mediante oficio SEDESU/SSMA/0532/2020 de fecha 02 de junio de 2020, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable emite la ampliación de vigencia por dos años de la Validación en Materia de Impacto 
Ambiental otorgada con oficio SEDESU/SSMA//049/2016 de fecha 19 de febrero de 2016 para la 
construcción y operación del proyecto habitacional denominado Fraccionamiento Residencial Santa Fe. 
 

d) Mediante oficio 262/2004 de fecha 10 de marzo de 2004, la Comisión Estatal de Caminos autorizó la 
construcción de un acceso a nivel para el desarrollo habitacional mencionado como “Fraccionamiento 
San Juanico”, ubicado en la Carretera Estatal No. 11 “Querétaro – Tlacote”, en el Km 03+500, Municipio 
de Querétaro, Qro. (sic.). 
 

e) Mediante oficio SSPM/0/2014 de fecha 03 de noviembre de 2014, la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales emitió el Visto bueno al proyecto de Alumbrado Público del fraccionamiento Santa Fe así 
como el sello de los planos que sirven como anexo gráfico. 

 

9.8 Mediante oficio DDU/DAU/635/2020 de fecha 25 de marzo de 2020 la Dirección de Desarrollo Urbano otorgó 
la Modificación Administrativa del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento 
denominado “Residencial Santa Fe”, ubicado en Carretera a Tlacote Km. 3+100, Municipio de Corregidora, 
con Clave Catastral 06 01 001 17 001 999 y una superficie total de 1,426,367.00m², quedando las superficies 
de la siguiente manera: 

 

ETAPA 

SUPERFICIE VENDIBLE 

SERVICIO
S 

ÁREA 
VERDE DEL 
PROPIETARI

O 

DONACIONES 
(EQUIPAMIENT
OS Y ÁREAS 

VERDES) 

VIALIDADES 

TOTAL POR 
ETAPA 

NÚM. DE 
VIVIENDA

S 

CONDOMINA
L 

HABITACION
AL 

MIXTO 
COMERCI

AL 

ANDADOR
ES 

VIALIDAD 

1 89,850.467 30,923.292 3,552.472  5,040.000 225.000 
46,922.30

3 
176,513.534 481 

2 105,303.730 3,679.156 720.000 5,393.414 10,040.000  
45,529.88

9 
170,666.189 553 

3 48,610.366 31,095.978   5,040.000 200.000 
42,828.97

6 
127,775.320 335 

4 94,095.260 6,197.372   5,040.000 298.596 
44,807.35

2 
150,438.580 493 

5 95,974.263 10,925.703  9,078.343 5,760.000  
46,600.98

7 
168,339.296 530 

6 64,859.548 3,325.972   7,413.476  
43,990.51

1 
119,589.507 353 

7 93,504.522 1,666.623   11,078.834 1,646.639 
51,946.66

0 
159,843.278 524 

8 40,145.520 69,434.872 4,323.500 9,180.606 7,065.000  
27,896.74

8 
158,046.246 463 

9 34,047.322 35,496.193     
14,691.60

9 
84,235.124 328 

10 64,423.100 8,229.305     
38,267.52

1 
110,919.926 364 

TOTAL 
POR 
CONCEPT
O 

730,814.098 
200,974.46

6 
8,595.972 23,652.363 56,477.310 2,370.235 

403,482.5
56 

1,426,367.0
00 

4,424 
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TABLA GENERAL DE ÁREAS DEL FRACCIONAMIENTO 

USO SUPERFICIE M2 % 

SUPERFICI
E 

VENDIBLE 

CONDOMINAL / 
HABITACIONAL 

730,814.098 51.236 

MIXTO / COMERCIAL 200,974.466 14.09 

SERVICIOS 8,595.972 0.603 

ÁREA VERDE  DEL PROPIETARIO 23,652.363 1.658 

DONACIONES (EQUIPAMIENTOS Y 
ÁREAS VERDES) 

56,477.310 3.96 

VIALIDADE
S 

ANDADORES 2,370.235 0.166 

VIALIDAD 403,482.556 28.287 

TOTAL 1,426,367.000 100 

 
9.9 Por lo que ve a la Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles: 
 

o Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto de 2004, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que Autoriza la Nomenclatura para el Fraccionamiento San 
Juanico, así como el Cambio de Denominación a “Residencial Santa Fe”, Municipio de Corregidora, 
Qro. 
 

o Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2015, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Proyecto de Relotificación y la 
Nomenclatura de la Etapa 3 a la 10, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 5 se emite Autorización Definitiva y se aprueba la Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización 
del fraccionamiento de tipo habitacional popular [sic.] denominado “Residencial Santa Fe”, Etapas 1 y 2, 
ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro., mismo que cuenta con una superficie de 1’426,369.990 
m2. 

 
10. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA  
 
Derivado de la complejidad del expediente técnico que complementa la presente autorización, y toda vez 
que gran parte de las autorizaciones del fraccionamiento Residencial Santa Fe se encuentran fundadas y 
motivadas en distintos instrumentos jurídicos federales, estatales y municipales que, algunos de ellos a la 
fecha no se encuentran vigentes en virtud de que dicho desarrollo tiene su origen en el año de 1991, se 
entenderá que el desarrollo dio cumplimiento con los requerimientos que en su momento fueron solicitados, 
por lo que únicamente se enlistarán las consideraciones que, de acuerdo con los ordenamientos vigentes, 
se encuentre obligados a cumplir. 
 
10.1 “De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos 
que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría verificó que el desarrollador tiene 
condicionantes de Acuerdos anteriores a los que no ha dado cumplimiento por lo que en caso de que el H. 
Ayuntamiento de Corregidora considere  VIABLE LA  AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 4 DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “RESIDENCIAL SANTA FE”, ubicado en Carretera a Tlacote  Km. 
3+100, Municipio de Corregidora, Qro…” 

 
11. Asimismo, y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente, el promotor estará obligado a dar 
cumplimiento a las condicionantes que se enlistan a continuación: 
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11.1 Deberá en presentar en un plazo que no exceda los 60 días naturales las siguientes condicionantes 
que se derivan de los Estudios Técnicos del fraccionamiento, y que se señalan de manera enunciativa más 
no limitativa: 

 
a) Dar cumplimiento a las condicionantes emanadas en la Manifestación de Impacto Ambiental 

otorgada mediante oficio SEDESU/SSMA/049/2016 de fecha 19 de febrero de 2016 por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con una 
temporalidad de 2 años y cuya vigencia se renovó mediante oficio SEDESU/SSMA/0532/2020 de 
fecha 02 de junio de 2020; señalando que la misma deberá estar vigente durante todo el 
procedimiento de Autorización de la etapa en cuestión del desarrollo inmobiliario. 
 

b) Deberán estar vigentes durante el procedimiento de la etapa que nos ocupa las Factibilidades de 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento expedidas por la Comisión Estatal de Aguas así como 
las autorizaciones de los proyectos de redes de distribución de agua potable, alcantarillado, drenaje 
pluvial y saneamiento de aguas. 
 

c) Presentar la autorización del proyecto de áreas verdes, mobiliario urbano y alumbrado público 
emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para la Etapa 4 del Fraccionamiento 
Residencial Santa Fe, así como la autorización del proyecto de señalética vial vertical y horizontal 
emitida por la Dirección de Movilidad. 
 

d) Deberá respetar todas las condicionantes señaladas en la Autorización del Dictamen de Uso de 
Suelo para el fraccionamiento Residencial Santa Fe ubicado en Carretera a Tlacote S/N, respecto 
de las obras de la ejecución de la estructura vial y debiendo participar en la realización de obras 
de urbanización que le sean requeridas. 
 

e) Presentar la protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de la Modificación Administrativa del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación del fraccionamiento 
Residencial Santa Fe otorgada mediante oficio DDU/DAU/635/2020 de fecha 25 de marzo de 2020. 

 
11.2 POR LO QUE VE A LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 4 
DEL FRACCIONAMIENTO, CORRESPONDIENTE A UNA SUPERFICIE DE 150,438.580 m2: 
 

a) De conformidad con lo establecido en los artículos 146, 160 y demás relativos del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento 
tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento; 
misma que deberá renovarse en caso de no haber concluido las obras de urbanización y deberá 
permanecer vigente hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y Recepción de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento. 
 

b) Deberá dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua 
potable y redes de drenaje sanitario emitidas por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los 
proyectos de la red de media, baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización de la 
etapa en cuestión del desarrollo inmobiliario. 
 

c)  Por lo que ve a otras infraestructuras que pretendan instalarse en el fraccionamiento, y toda vez 
que para la presente Licencia se presentaron únicamente proyectos autorizados de redes 
hidrosanitarias y eléctricas, será responsabilidad del propietario y del Director Responsable de 
Obra, asegurar que dichas redes sean calculadas y ejecutadas de conformidad con los 
requerimientos del desarrollo y las normas de seguridad que corresponda. 
 

d) Por ningún motivo se autorizarán sobre las vías públicas de los fraccionamientos la construcción 
de bardas, cercas, rejas, o el funcionamiento de accesos limitados o controlados, así como 
tampoco la colocación o construcción de elementos físicos, plumas de acceso, personal de 
seguridad privada, o cualesquiera otros que impidan, restrinjan o condicionen el libre tránsito y que 
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puedan dar pie a que la ciudadanía o los futuros compradores interpreten que la vialidad 
permanecerá cerrada de manera definitiva. Asimismo no podrá bajo ninguna circunstancia llevar a 
cabo la construcción y/o colocación de elementos que se encuentren sobre el espacio aéreo de las 
vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, losas o cualesquiera otras. 
 

e) Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, 
dentro del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, 
dichos trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a 
sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, 
considerando el impacto que genere en la zona.  
 

f) El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico 
por lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización de la etapa correspondiente del 
fraccionamiento será responsable solidario del propietario, así como de lo que se establezca en el 
Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios y el Reglamento de Construcciones del Municipio de 
Corregidora, Qro. En este sentido, en un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá presentar a la 
Dirección de Desarrollo Urbano copia de la acreditación vigente del mismo. 
 

g) Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y 
construcción del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; 
además deberá evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar 
cualquier condición de peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una 
adecuada visibilidad o provoquen inseguridad en la cinta asfáltica, así como garantizar en todo 
momento la seguridad peatonal. 
 

h) Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega 
y recepción del mismo a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán 
cubiertos por quien realice el consumo particular.  
 

i) Deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un reporte por escrito 
acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las actividades que se están 
realizando, así como el Cronograma de Obras de Urbanización bajo los conceptos y descripciones 
presentados en el Presupuesto de Obras de Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora 
correspondiente y deberá realizarse hasta en tanto no se lleve a cabo la Entrega y Recepción de 
las Obras de Urbanización del fraccionamiento. 
 

j) En un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá contar en un lugar visible en el acceso del 
desarrollo inmobiliario con una placa que contenga: el tipo de desarrollo, su denominación, el 
número de viviendas, las autorizaciones con las que cuenta, entre otros; el diseño y formato será 
proporcionado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

k) En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la notificación de la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización en cuestión, deberá enterar las siguientes contribuciones: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 4 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por el Dictamen Técnico para 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de $14,135.00 
(catorce mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).   
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 4 del fraccionamiento, por 
lo que ve a la superficie de la misma deberá cubrir la cantidad de $2,256,578.70 (dos millones 
doscientos cincuenta y seis mil quinientos setenta y ocho pesos 70/100 M.N.).   
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Con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá presentar ante 
la Dirección de Desarrollo Urbano el Presupuesto de las Obras de Urbanización que contenga 
lo mínimo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de 
Corregidora a fin de estar en posibilidades de determinar el monto de los Derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización para desarrollos inmobiliarios correspondiente, así 
como el monto a garantizar por parte del desarrollador por el valor total de las obras de urbanización 
que falten por ejecutar, más un treinta por ciento y contará con una vigencia de 2 años, pudiendo 
solo ser cancelada con la autorización expresa del área encargada de Desarrollo Urbano de este 
Municipio y previa solicitud del desarrollador. 
 
Asimismo, en fecha 23 de septiembre de 2021 la Dirección de Desarrollo Urbano realizó una 
inspección en la Etapa 4 del fraccionamiento Residencial Santa Fe y documentó un Avance de 
Obras de Urbanización en un 39.17% de la misma. 

 
Por lo que atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 4 párrafo segundo 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro para el Ejercicio Fiscal 2021, por la 
Ejecución de Obras de Urbanización de desarrollos inmobiliarios en cualquier 
modalidad Sin Autorización, deberá cubrir la cantidad de $3,886,960.14 (tres millones 
ochocientos ochenta y seis mil novecientos sesenta pesos 14/100 MN). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, fracción XV, numeral 3 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, por el concepto 
de Certificado de Avance de Obras de Urbanización, deberá cubrir la cantidad de 
$2,375.00 (dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)  

 
l) Toda vez que se establece que el avance de obras de urbanización para el fraccionamiento 

corresponde al 39.17%, en un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá presentar a esta 
Secretaría la Garantía a favor del Municipio de Corregidora, Qro., por el valor total de las obras 
de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción 
de aquellas en el plazo que se fije. Esta garantía tendrá una la misma vigencia de la licencia de 
ejecución de urbanización (2 años), deberá ser renovada hasta en tanto se lleve a cabo la Entrega 
y Recepción de Obras de urbanización correspondiente, y solo podrá ser cancelada con la 
autorización expresa del área encargada de Desarrollo Urbano de este Municipio y previa solicitud 
del desarrollador. El monto de la misma será calculado en razón del Presupuesto de Obras de 
Urbanización que deberá presentar referido en párrafos anteriores. 
 

m) Asimismo deberá presentar a esta Secretaría, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de 
la notificación de la presente autorización y una vez realizados los pagos generados por los 
derechos correspondientes, 5 planos que incluya la leyenda de “LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN” y que contengan el proyecto de lotificación del fraccionamiento con 
la propuesta especificaciones para la urbanización de la etapa en cuestión destacando el polígono 
que la delimita; será en formato horizontal de 90cms X 60cms con el pie de plano autorizado por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, firmado por el Representante Legal y el Director Responsable de 
Obra presentando la acreditación actualizada del mismo, los cuales servirán como parte de los 
anexos gráficos de la presente autorización.  

 
11.3  POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 4 DEL 

FRACCIONAMIENTO: 
 

n) De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 
autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización” (sic.) en este sentido; el desarrollador deberá de 
abstenerse de celebrar contratos de compra y venta cuando la presente se encuentre vencida, por 
lo cual será necesario solicitar y obtener la renovación correspondiente. 
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o) Con sustento en el artículo 201 del multicitado Código: “El desarrollador estará obligado a incluir 
en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número y la 
fecha de autorización” (sic.); por tal razón deberá solicitar y obtener por esta Dependencia la 
Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales 
pretendidos en un plazo que no exceda los 30 días hábiles. 
 

p) Asimismo, y de acuerdo con el artículo 202 del mismo ordenamiento jurídico: 
 

“…En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del fraccionamiento 
autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de 
dimensiones menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar 
el uso de ellos; y 

 
II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido 

aprobados…”  
 

No omito señalar que el artículo 524 del referido Código Urbano instaura que: 
 

“… Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los 
Notarios Públicos:  
 

I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que 
contravengan las disposiciones del presente Código, así como los planes, 
programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano 
del Estado y sus Municipios;  
 

II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, 
decretos o resoluciones administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  

 
III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones 

anteriores, alterados o falsificados; y  
 

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las 
disposiciones del presente Código y demás ordenamientos aplicables en la 
materia…”. 

 
Bajo este contexto será necesario que tanto los Notarios Públicos como el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, verifiquen la vigencia de las autorizaciones emitidas por este Municipio.  

 
q) En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles contados a partir de la notificación de la Autorización para Venta de Lotes para la Etapa 4 
del fraccionamiento Residencial Santa Fe, deberá enterar las siguientes contribuciones: 

 
De conformidad con el Artículo 23 Fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por el Dictamen Técnico para la Autorización de 
Venta de Lotes, deberá cubrir la cantidad de $14,135.00 (catorce mil ciento treinta y cinco 
pesos 00/100 MN MN) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por los Impuestos por superficie vendible 
habitacional de la etapa 4 del Fraccionamiento, deberá cubrir la cantidad de $1,035,047.86 (un 
millón treinta y cinco mil cuarenta y siete pesos 86/100 M.N.). 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, por los Impuestos por superficie vendible 
comercial de la etapa 4 del Fraccionamiento, deberá cubrir la cantidad de $86,763.21 (ochenta 
y seis mil setecientos sesenta y tres pesos 21/100 M.N.). 

 
De igual forma deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora los 
documentos que acrediten el cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes que quedaron establecidas 
en todas las autorizaciones y dictámenes concedidos al predio en el que se ubica la etapa 4 del fraccionamiento 
“Residencial Santa Fe” que a la fecha aún no hayan sido cumplidos. 
 
En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, y 
previo a la solicitud de los anexos gráficos que derivan del presente instrumento, deberá informar a la Secretaría 
del Ayuntamiento y a esta Secretaría, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales 
anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, para el caso 
que nos ocupa. 
 
Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá asegurarse que, previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”, el promovente haya cubierto los montos de todas y cada 
una de las contribuciones señaladas en la presente opinión.  
 
Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, la AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES DE LA ETAPA 4 DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “RESIDENCIAL SANTA FE”, derivada del resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar 
mediante escrito a esta Secretaría. 
 
12. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
13. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente 
como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación. 

 
14. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 

como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 
emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 
principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, 
lo que se traduce en una mejor gobernanza. 

 
15. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 

base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 186 y 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como los 
artículos 112 y 113 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Querétaro, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “Residencial Santa Fe”, ubicado en la Carretera a Tlacote Km. 3+100, Corregidora, 
Querétaro, con una superficie de 150,438.580 m2 e identificado con clave catastral 06 01 001 17 001 999, 
solicitado por la persona moral denominada “Desarrollos Santa Fe” S.A. de C.V. 
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SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como los artículos 
135 y 136 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Querétaro, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes del Fraccionamiento “Residencial Santa Fe”, 
ubicado en la Carretera a Tlacote Km. 3+100, Municipio de Corregidora, Querétaro, con una superficie de 
150,438.580 m2 e identificado con clave catastral 06 01 001 17 001 999, solicitado por la persona moral 
denominada “Desarrollos Santa Fe” S.A. de C.V. 
 

TERCERO. La persona moral denominada “Desarrollos Santa Fe” S.A. de C.V.”, deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando ONCE de la 
presente resolución. 
 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción IV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y 47 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro, se 
instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., para que: 
 

a) Dé seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador, y 

 

b) Integre un expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 

Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión, la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 (VEINTINUEVE) DE OCTUBRE DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, LIC. ANDREA 
PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS  03 (TRES) DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).-------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN  



Pág. 8490 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 11 de febrero de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
el Acuerdo relativo a la autorización de la Relotificación, de la Etapa 8 del Fraccionamiento Habitacional Popular 
con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente 
a este municipio de El Marqués, Qro., respecto a la reconfiguración del lote 5, Manzana 8, Etapas 8, generándose 
con ello el Lote 7, Manzana 8, Etapa 8 con uso de Equipamiento CEA, de la forma siguiente: 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, V, 140, 154, 156, Y 157,  DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 62, 76 
Y 105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que en fecha 11 de enero de 2022 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el escrito presentado por 
la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, representante legal de HSBC México, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria F/304476, mediante el cual solicita someter a 
consideración de este H. Ayuntamiento: “…la autorización de la relotificación que obedece a la 
reconfiguración del lote 5, manzana 8, etapa 8, generándose con ello el lote 7, manzana 8, etapa 8, con 
uso de equipamiento de CEA, del Fraccionamiento Rincones del Marqués…” 

 
2. Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con número de folio: 03/2022, 

suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la 
petición de la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, representante legal de HSBC México, S.A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria F/304476, la cual se transcribe a 
continuación: “… 

 

 OPINIÓN TÉCNICA  
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 03/2022 

INTERESADO: 
ARQ. ELENA ALEJANDRA SALAS VADILLO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA 
DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NO. 304476 

DIRECCIÓN: 
PASEO DE LA REPÚBLICA NO. 135-5, COL. PARQUE 
INDUSTRIAL JURICA, QUERÉTARO, QRO. 

NOTA DE TURNO: 0072/2022  

FECHA DE 
SOLICITUD: 

18 DE ENERO DE 
2022 

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

04 DE FEBRERO DE 
2022. 
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1. INTRODUCCIÓN:  

 
1.1 Mediante escrito de fecha 11 de enero de 2022 la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, Representante 

Legal del Fideicomiso HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA identificado con el no. 304476 solicita “…la autorización de la relotificación 
que obedece a la reconfiguración del lote 5, manzana 8, etapa 8, generándose c on ello el lote 7, manzana 
8, etapa 8, con uso de equipamiento de CEA, del Fraccionamiento Rincones del Marqués. Municipio de 
El marqués, (SIC) Qro. 

 
2. INTERÉS JURÍDICO: 

 
2.1 Mediante instrumento público no. 91,725 pasada ante la fe de la Lic. Rosamaría López Lugo, titular de la 

Notaria número 223, de la Ciudad de México, en fecha 17 de febrero de 2021, se hace constar el poder 
que otorga “HSBC México”, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria, en el Fideicomiso identificado administrativamente con el número F/304476 en favor de 
ELENA ALEJANDRA SALAS VADILLO. 

 
3. ANTECEDENTES: 

 
3.1 Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de noviembre de 2020, se autorizó la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura Oficial de Vialidades de la Etapa 8, así como la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 5 y 6 y Ratificación de 
Venta de Lotes emitida para las Etapas 5 y 6 del fraccionamiento habitacional popular con una densidad 
de 350 hab./Ha., con Comercio y Servicios denominado “Rincones del Marques”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., mismo que cuenta con sus respectivas publicaciones por dos tantos en 
la Gaceta Municipal en fechas 04 y 18 de diciembre de 2020; en el Periódico Oficial de Gobierno del 
estado “La Sombra de Arteaga” en los ejemplares de fecha 11 y 18 de diciembre de 2020; dicho Acuerdo 
se encuentra protocolizado mediante escritura pública no. 70,411 de fecha 19 de enero de 2021, e inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en fecha 01 de marzo de 2021 bajo los folios 
inmobiliarios 00583847/0002, 00503203/0012, 00583845/0012, 00583847/0003, 00503203/0013 y 
00583845/0013. 

 
3.2 Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Qro. aprobó el Acuerdo que autoriza la venta de lotes para la Etapa 8, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del 
Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 

 
3.3 Que mediante oficio SAY/DT/144A/2022 ingresado en esta Secretaría en fecha 18 de enero de 2021, 

signado por el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, ingresado a esta Secretaría en 
fecha 03 de junio de 2021, solicitó la opinión técnica correspondiente a la petición al rubro citado.  

 
 

4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN:  
 

4.1 En relación al procedimiento de autorización de Fraccionamientos para la Relotificación de 
Fraccionamiento prevista en el Artículos 93, Fracción II del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro y demás aplicables, al 
fraccionamiento denominado “Rincones del Marqués”, ha presentado en copia simple la siguiente 
documentación: 

 
4.1.1 Oficio VE/0466/2021, de fecha 22 de abril de 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas relativo 

a la factibilidad de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 260 
viviendas contenidas dentro del conjunto habitacional denominado “Rincones del Marqués”. 
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4.1.2 Oficio CMPC/VBO/011/2021 de fecha 30 de abril de 2021, mediante el cual el Lic. Alejandro Vázquez 
Mellado Larracoechea, Director de Protección Civil, expide el VISTO BUENO DE OBRA EN 
CONSTRUCCIÓN para la obra ubicada en: Parcela 19, 21 Z-1 P1/1, 22 Z-1 P1/1, 24 Z-1 P1/1, 25 Z-
1 P1/1, y una fracción de la Parcela 29 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado, y la Parcela 108 Z-1 P1/1, del 
Ejido Josefa Vergara, El Marqués, Qro. 

 
4.1.3 Oficio no. SEDESU/117/2021, de fecha 31 de mayo de 2021, mediante el cual la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro emitió autorización en Materia de Impacto Ambiental 
para el proyecto denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro. 

 
4.1.4 Póliza de fianza No. 2125007 emitida por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, S.A., 

en fecha 02 de julio de 2021, en favor Municipio de El Marqués, Qro., por un monto de $ 183,595.83 
(ciento ochenta y tres mil quinientos noventa y cinco pesos 83/100 M.N., para garantizar la conclusión 
de las obras de urbanización de la Etapa 8 del Fraccionamiento Rincones del Marqués. 

 
4.1.5 Recibos no. F21-3710, F21-3711 de fecha 05 de julio de 2021., así como, F22-9483 de fecha 02 de 

julio de 2021. 
 

4.1.6 Copia simple de la Gaceta Municipal de fecha 02 de julio de 2021. 
 

4.1.7 Recibo no. F21-3710 de fecha 05 de julio de 2021. 
 

4.1.8 Copia simple de las Publicaciones en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sobra de Arteaga” de fechas 09 y 16 de julio de 2021. 

 
4.1.9 Publicaciones en el Diario Universal Querétaro de fechas 7 y 14 de julio de 2021. 

 
4.1.10 Publicaciones en el Diario AM Querétaro, de fechas 7 y 14 de julio de 2021. 

 
4.1.11 Copia simple del instrumento público no. 73,272 de fecha 9 de julio de 2021, pasado ante la fe de Lic. 

Iván Lomelí Avendaño, titular de la notaría Publica No. 30 de la ciudad de Querétaro, Querétaro, 
mediante la cual se hace constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de junio del 
2021, dicha escritura se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo los folios inmobiliarios00647980/0001, 00647981/0001, 00647982/0001, 
00647983/0001 en fecha 13 de agosto de 2021. 

 
4.1.12 Oficio CMPC/0714/DDR/049/2021, de fecha 20 de julio de 2021, mediante el cual el Lic. Alejandro 

Vázquez Mellado Larracoechea, Director de Protección Civil emite Actualización del Diagnóstico de 
Riesgos en atención a la solicitud referente al proyecto ubicado en Parcelas 19, 21 Z-1 P1/1, 22 Z-1 
P1/1, 24 Z-1 P1/1, 25 Z-1 P1/1, y una fracción de la Parcela 29 Z-1 P1/1 del Ejido El Colorado y la 
Parcela 108 Z-1 P1/1, del Ejido Josefa Vergara, municipio de El Marqués, Qro, para una superficie 
autorizada de 446,114.26 m2., para un total de 1,983 viviendas y 13 lotes comerciales, donde se 
pretende construir “ETAPA 8 DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL RINCONES DEL 
MARQUES”. 

 
4.1.13 Copia del oficio no. PUB-0002/2021 de fecha 26 de julio de 2021, mediante el cual la Dirección de 

Desarrollo Urbano emitió Dictamen Técnico de Publicidad de fraccionamiento para el denominado 
Rincones del Marqués. 
 

4.1.14 Oficio VE/0374/2021, de fecha 11 de octubre de 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas 
relativo al otorgamiento de prórroga de vigencia de factibilidad de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 450 viviendas contenidas dentro del conjunto 
habitacional denominado “Rincones del Marqués”. 
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4.1.15 Oficio VE/0408/2021, de fecha 18 de octubre de 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas 
relativo a la factibilidad de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
340 viviendas contenidas dentro del conjunto habitacional denominado “Rincones del Marqués”. 

 
4.1.16 Oficio VE/0463/2021, de fecha 22 de octubre de 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas 

relativo al otorgamiento de prórroga de vigencia de factibilidad de los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 13 lotes comerciales y 360 viviendas dentro del conjunto 
habitacional denominado “Rincones del Marqués”. 

 
4.1.17 Oficio VE/0574/2021, de fecha 16 de noviembre 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas 

relativo a la factibilidad de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
104 viviendas contenidas dentro del conjunto habitacional denominado “Rincones del Marqués”. 

 
4.1.18 Recibo no. F05-17622de fecha 13 de diciembre de 2021. 

 
4.1.19 Oficio no. VBPR-016/21, fecha 16 de diciembre de 2021, mediante el cual la Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Relotificación, de la Etapa 8 del Fraccionamiento 
Habitacional Popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado 
“Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 

 
4.1.20 Oficio VE/0638/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas 

relativo al otorgamiento de factibilidad de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 150 viviendas contenidas dentro del conjunto habitacional denominado “Rincones 
del Marqués”. 

 
4.1.21 Oficio VE/0702/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, emitido por la Comisión Estatal de Aguas 

relativo al otorgamiento de factibilidad de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial para 69 viviendas dentro del conjunto habitacional denominado “Rincones del 
Marqués”. 

 
4.1.22 Cédula Profesional No. 1889236 del Arq. Ernesto Burciaga Baca. 

 
4.1.23 Credencial del Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro No. 1107, DRO-1123, emitida al Arq. 

Ernesto Burciaga Baca, la cual se encuentra vigente. 
 

4.1.24 Credencial del Instituto Nacional Electoral de la C. Elena Alejandra Salas Vadillo. 
 
 

5. ARGUMENTOS:  
 

5.1 En virtud de lo señalado por los numerales 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, en 
concatenación con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del 
municipio de El Marqués, Querétaro, establece que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por 
conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada para elaborar opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio. 

 
5.2 Se tiene que mediante Oficio No. VBPR-016/21, fecha 16 de diciembre de 2021, la Dirección de Desarrollo 

Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Relotificación, de la Etapa 8 del Fraccionamiento Habitacional 
Popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del 
Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.,  mismo que obedece a la reconfiguración 
del lote 5, Manzana 8, Etapas 8, generándose con ello el Lote 7, Manzana 8, Etapa 8 con uso de 
Equipamiento CEA., respetando la superficie de donaciones y vialidades y decrementando la superficie 
vendible. 
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6. OPINIÓN TÉCNICA:  

 

6.1 Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este municipio, así 
como de verificar que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones 
previas, esta Secretaría considera TÉCNICAMENTE VIABLE lo solicitado por la Arq. Elena Alejandra 
Salas Vadillo, Representante Legal del Fideicomiso HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA identificado con el No. 304476, para 
que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la autorización 
de la Relotificación, de la Etapa 8 del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 350 
hab./Ha., con comercio y servicios denominado “Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro.,  respecto a la reconfiguración del lote 5, Manzana 8, Etapas 8, generándose con 
ello el Lote 7, Manzana 8, Etapa 8 con uso de Equipamiento CEA. 

 
7. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES:  

 
Por lo anteriormente expuesto, la interesada estará obligada a dar cumplimiento a las obligaciones y 
condicionantes que se enlistan a continuación:  
 

7.1 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

7.1.1 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2022”, artículo 24, fracción XII, numeral 1, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

7.1.2 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2022”, artículo 24, fracción XI, numeral 1, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por Relotificación Ajuste de Medidas de Fraccionamientos y Condominios. 

 

7.1.3 El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de aprobación 
del acuerdo que autorice lo solicitado, para presentar ante esta Secretaría la Segunda publicación en 
La Gaceta Municipal del Acuerdo de Cabildo de fecha 17 de junio de 2021. 

 

7.1.4 Deberá cumplir con lo estipulado dentro de los oficios SEDESU/SSMA/086/2012, 
SEDESU/SSMA/1326/2019 y SEDESU/117/2021, haciendo la precisión que se verificará previo a la 
entrega recepción del fraccionamiento el cumplimiento a lo establecido dentro del artículo 118, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, 
Querétaro, de lo contrario el desarrollador tendrá que llevar a cabo la sustitución de dicho predio de 
equipamiento bajo características equiparables.  

 

7.1.5 Previo a solicitar la Recepción y Entrega del fraccionamiento que nos ocupa, deberá presentar la 
factibilidad definitiva emitida por la Comisión Estatal de Aguas que contemple la totalidad de los lotes 
que componen el mismo. 

 

7.1.6 Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de 
Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en su momento por el artículo 119 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro, referente a que en los contratos de compraventa o 
promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas 
necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para 
los cuales hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad 
de los mismos. 

 

7.1.7 Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento 
el debido cumplimiento de lo siguiente: 

 

Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 
restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 
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7.1.8 El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a 
este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del artículo 114 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. 

 
7.1.9 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 

infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
7.1.10 Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y permisos que 

sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
7.1.11 Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas 

dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial emitidas por el organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las 
renovaciones de las mismas. 

 
7.1.12 Deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de 

la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario. 

 
7.1.13 El desarrollador deberá atender lo establecido dentro del Artículo 157 del Código urbano del Estado 

de Querétaro. 
 

7.1.14 Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el cuadro 
general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, 
haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por Manzanas, se detallan dentro del anexo gráfico 
del presente documento. 

 
 
La presente Opinión Técnica se emite dentro del ámbito de la competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 fracción 
I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción 
II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El 
Marqués, Querétaro, concatenado con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, dejando a consideración de los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano; para que, de estimarlo procedente se someta a Sesión de Cabildo para su respectiva 
autorización en pleno, así como de lo que derive de las opiniones de las instancias que se vean involucradas para 
el resolutivo de lo solicitado. 
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***Se anexa copia de documentos y 4 planos para su certificación. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

______________________________________ 
ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE..” 
 
 

3. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles Presidente Municipal, el M. en A. P. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud de la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, representante 
legal de HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria 
F/304476, para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  
 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que establece que 
considera PROCEDENTE en el ambito de su competencia la solicitud de la Arq. Elena Alejandra Salas Vadillo, 
Representante Legal del Fideicomiso HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA identificado con el No. 304476, para que se someta a consideración 
del H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la autorización de la Relotificación, de la Etapa 8 del 
Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado 
“Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.,  respecto a la reconfiguración del 
lote 5, Manzana 8, Etapas 8, generándose con ello el Lote 7, Manzana 8, Etapa 8 con uso de Equipamiento CEA. 
Tiene la siguiente competencia: 
 
“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo; 
 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización; 
 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 

V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con permisos 
y licencias de fraccionamiento; 

 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y 
desarrollos en condominio; 

 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las 
áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 
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IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes; 
 

X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies; 
 

XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios; 
 

XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios; 
 

XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más etapas 
de fraccionamientos; y 

 

XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio. 
 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente.” 
 
Relacionado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 
opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…" 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 11 
fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 
41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio 
de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., emite la Autorización de la Relotificación de la Etapa 8 del 
Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 350 hab./Ha., con comercio y servicios denominado 
“Rincones del Marqués”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., respecto a la reconfiguración del 
lote 5, Manzana 8, Etapas 8, generándose con ello el Lote 7, Manzana 8, Etapa 8 con uso de Equipamiento CEA. 
 
SEGUNDO. El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes ante la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de El Marqués, que se enlistan a continuación:  
 
2.1 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 
2.1.1 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, 

artículo 24, fracción XII, numeral 1, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto 
de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 
 

2.1.2 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022”, 
artículo 24, fracción XI, numeral 1, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por Relotificación Ajuste de Medidas de Fraccionamientos y Condominios. 
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2.1.3 El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de aprobación del 
acuerdo para presentar ante esta Secretaría la Segunda Publicación en la Gaceta Municipal del Acuerdo 
de Cabildo de fecha 17 de junio de 2021. 
 

2.1.4 Deberá cumplir con lo estipulado dentro de los oficios SEDESU/SSMA/086/2012, 
SEDESU/SSMA/1326/2019 y SEDESU/117/2021, haciendo la precisión que se verificará previo a la 
entrega recepción del fraccionamiento el cumplimiento a lo establecido dentro del artículo 118, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, 
de lo contrario el desarrollador tendrá que llevar a cabo la sustitución de dicho predio de equipamiento 
bajo características equiparables.  
 

2.1.5 Previo a solicitar la Recepción y Entrega del fraccionamiento que nos ocupa, deberá presentar la 
factibilidad definitiva emitida por la Comisión Estatal de Aguas que contemple la totalidad de los lotes que 
componen el mismo. 
 

2.1.6 Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, conforme a lo señalado por el artículo 
119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, los contratos de compraventa o promesa de venta 
de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar 
por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 

2.1.7 Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que conforman el fraccionamiento el 
debido cumplimiento de lo siguiente: 
 

2.1.7.1 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, 
compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda 
conforme a su ubicación. 
 

2.1.8 El desarrollador deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, 
de conformidad a lo establecido dentro del artículo 114 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

2.1.9 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

2.1.10 Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean 
necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

2.1.11 Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas 
dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial 
emitidas por el organismo operador, así como las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las 
mismas. 
 

2.1.12 Deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la 
normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario. 
 

2.1.13 El desarrollador deberá atender lo establecido dentro del Artículo 157 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

2.1.14 Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el cuadro general 
de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por Manzanas, se detallan dentro del anexo gráfico de la Opinión 
Técnica 03/2022. 
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TERCERO. El Fraccionador deberá acreditar haber realizado los pagos de los derechos generados por la 
presente autorización, la publicación del presente acuerdo será a costa del fraccionador en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberá protocolizarse el presente ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante ante la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de El Marqués, debiendo dicha secretaría verificar y validar el cumplimento del mismo y 
rendir un informe ante la Secretaría del Ayuntamiento remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 
1. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio del Estado. 
 

2. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante para su 
cumplimiento. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
11 DE FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO.----------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica  
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
el Acuerdo relativo a la Autorización de la Relotificación de los lotes 2, 3 y 4 de la manzana 1, Etapa 3, 
Nomenclatura oficial de vialidades de nueva creación en Etapa 3, Modificación y Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Modificación y Ratificación de la Venta de Lotes de la Etapa 3, así como 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta de Lotes ambos 
conceptos para la Etapa 4 del fraccionamiento denominado “El Mirador”, perteneciente a este municipio de El 
Marqués; así como, la Actualización de la Fianza por las Etapas 3 y 4 de dicho fraccionamiento, de la forma 
siguiente: 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, V, 140, 154, 156, Y 157,  DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 62, 76 
Y 105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con número de folio: 020/2021, suscrito 
por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición del Lic. 
Rubén Pozas Gutiérrez, representante legal de Inmobiliaria Millahue, S.A. de C.V., y Productos de Uva, S.A. de 
C.V., quien solicita: “…Ponga a consideración del H. Ayuntamiento, la Autorización de la Re-lotificación de los 
lotes 2, 3 y 4 de la manzana 1 de la Etapa 3, Nomenclatura para la vialidades de nueva creación, Renovación de 
la Licencia de Ejecución de  Obras de Urbanización y Renovación de Venta de Lotes para las Etapas 3 y 4; así 
como la Actualización  de la Fianza por las Etapas 3 y 4 del Fraccionamiento; denominado “El Mirador”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., …”. 
 

2.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la solicitud del Lic. Rubén Pozas Gutiérrez, representante legal de Inmobiliaria Millahue, S.A. de C.V., y Productos 
de Uva, S.A. de C.V., quien solicita la Autorización de la Relotificación de los lotes 2, 3 y 4 de la manzana 1, Etapa 
3, Nomenclatura oficial de vialidades de nueva creación en Etapa 3, Modificación y Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Modificación y Ratificación de la Venta de Lotes de la Etapa 3, así como 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta de Lotes ambos 
conceptos para la Etapa 4 del fraccionamiento denominado “El Mirador”, perteneciente a este municipio de El 
Marqués; así como, la Actualización de la Fianza por las Etapas 3 y 4 de dicho fraccionamiento, para su análisis, 
discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  
 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 
cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.   
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Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que establece que 
considera PROCEDENTE en el ambito de su competencia la solicitud del Lic. Rubén Pozas Gutiérrez, 
Representante Legal de las empresas denominadas Inmobiliaria Millahue, S.A. de C.V., y Productos de Uva S.A. 
de C.V., para la Autorización de la Relotificación de los lotes 2, 3 y 4 de la manzana 1, Etapa 3, Nomenclatura 
oficial de vialidades de nueva creación en Etapa 3, Modificación y Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Modificación y Ratificación de la Venta de Lotes de la Etapa 3, así como Renovación de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta de Lotes ambos conceptos para la 
Etapa 4 del fraccionamiento denominado “El Mirador”, perteneciente a este municipio de El Marqués; así como, 
la Actualización de la Fianza por las Etapas 3 y 4 de dicho fraccionamiento; ello conforme a lo dispuesto por el 
artículo 14, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; dependencia que 
tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, y la cual conforme señala el artículo 8 fracciones IV, 
VI y IX, y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio 
de El Marqués, tiene la siguiente competencia: 
  

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I a III… 
 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;… 
  

V…  
 

VI Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
 

VII a VIII… 
 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;… 
  

X al XIV… 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  

Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y 
opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…" 
 

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., emite autorización para la Reducción y Ajuste de monto a 
fianzar, la la Autorización de la Relotificación de los lotes 2, 3 y 4 de la manzana 1, Etapa 3, Nomenclatura oficial 
de vialidades de nueva creación en Etapa 3, Modificación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Modificación y Ratificación de la Venta de Lotes de la Etapa 3, así como Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta de Lotes ambos conceptos para la Etapa 4 del 
fraccionamiento denominado “El Mirador”, perteneciente a este municipio de El Marqués; así como, la 
Actualización de la Fianza por las Etapas 3 y 4 de dicho fraccionamiento; ello en términos de la Opinión Técnica 
emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal descrita en el ANTECEDENTE 1 (uno) del presente.  
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SEGUNDO.- El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes que se enlistan 
a continuación:  
 

a) En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso j), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Relotificación de Fraccionamientos. 

b) En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

c) En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de elaboración 
de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización Provisional 
para Venta de Lotes de Fraccionamientos; 

d) En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso i) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no 
mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de Opinión 
Técnica para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos; 

e) En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV, numeral 11 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez 
días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización; 

f) En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días 
hábiles contados a partir de su autorización los derechos por Nomenclatura oficial de vialidades del 
fraccionamiento; la cual se conforma de la siguiente manera: 

 

 
 

g) El desarrollador deberá dar el seguimiento correspondiente ante el área encargada de las finanzas del 
Municipio a fin de cubrir dentro de los quince días hábiles posteriores a la autorización en caso emitirse, 
el impuesto correspondiente por la autorización de la Relotificación, en caso de ser aplicable, en términos 
de lo dispuesto  por el Artículo 16, Fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2021, de conformidad al desglose de superficies contenido en el presente 
diagnostico. 

VIALIDAD

CIRCUITO CAÑADA DEL MIRADOR

CAÑADA DE CHICHIMEQUILLAS

CAÑADA DE SAN JUAN

CAÑADA DE AJUCHITLAN

CAÑADA DE AMEALCO

CAÑADA DE COLÓN

CAÑADA DE QUERÉTARO

CAÑADA DE TOLIMÁN

CAÑADA DE TEQUISQUIAPAN

CERRADA DE CHICHIMEQUILLAS

CERRADA 1

TOTAL (ML) 4,649.990

NOMENCLATURA OFICIAL DE LAS NUEVAS VIALIDADES.

LONGITUD

2,784.190

857.470

98.540

49.060

153.810

130.520

252.550

70.920

185.790

43.600

23.540
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h) El desarrollador deberá dar el seguimiento correspondiente ante el área encargada de las finanzas del 
Municipio a fin de cubrir dentro de los quince días hábiles posteriores a la autorización en caso emitirse, 
el impuesto correspondiente por superficie vendible, en caso de ser aplicable, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 16, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2021, de conformidad al desglose de superficies contenido en el presente diagnóstico. 

i) El desarrollador tendrá que presentar en un plazo no mayor a SESENTA DÍAS HÁBILES contados a 
partir de la fecha en que el Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud surta los efectos legales 
correspondientes, la modificación de la fianza emitida para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización de las cuatro etapas del fraccionamiento en estudio, conforme al monto que a 
continuación se describen y bajo los mismos términos ya establecidos, ello de acuerdo a lo establecido 
dentro del Artículo 154, Punto V, del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992, y 
conforme a los presupuestos presentados de las obras pendientes por ejecutar en Etapas 3 y 4 y derivado 
de la Entrega Recepción a favor del Municipio de El Marques, Qro. de las Etapas 1 y 2 mediante Acuerdo 
de Cabildo de fecha 01 de marzo de 2017. 

 

 
 

Por lo anterior presentar modificación de la fianza No. 1229855, emitida por FIANZAS MONTERREY, 
S.A. por un monto monto actual de $33,408,877.15 (Treinta y tres millónes cuatrocientos ocho mil 
ochocientos setenta y siete pesos 15/100 M.N.), con la cual se garantiza la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización pendientes por ejecutar correspondientes a las Etapas 3 y 4 del fraccionamiento 
referido, bajo los terminos establecidos en su origen. 

j) Mantener vigentes las fianza No. 1281171, emitida por FIANZAS MONTERREY, S.A., por un monto de 
$2.821,314.65 (Dos millones ochocientos veintiún mil trescientos catorce pesos 65/100 M.N.),  con la cual 
se garantizó la ejecución y conclusión de las obras de urbanización que restan por ejecutar del 
fraccionamiento denominado El Mirador por el incremento de las obras de urbanización de la ampliación 
de la vialidad identificada como Av. Mirador de San Juan, de la Etapa 3. 

k) Mantener vigentes la fianza No. 1281172, emitida por FIANZAS MONTERREY, S.A.  en fecha 18 de 
octubre de 2011, por un monto de $3,652,396.73 (Tres millones seiscientos cincuenta y dos mil 
trescientos noventa y seis pesos 73/100 M.N.), con la cual se garantizó la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización que restan por ejecutar del fraccionamiento denominado El Mirador por el 
incremento de las obras de urbanización de las manzanas 8, 27 y 28 de la Etapa 3. 

l) Transmitir a favor de municipio la superficie de 29,506.910 m2 por concepto de Vialidades, las cuales se 
derivan de la relotificación de lotes 2, 3 y 4 de la manzana 1, Etapa 3, del fraccionamiento que nos ocupa. 

m) El desarrollador en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la presente autorización en 
caso de emitirse,  deberá presentar los proyectos hidrosanitarios y pluviales debidamente autorizados por 
la Comisión Estatal de Aguas que contemplen la relotificación que nos ocupa, así como las obras de 
cabecera y puntos de conexión establecidos por dicha Comisión. 

n) El desarrollador en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la presente autorización en 
caso de emitirse,  deberá presentar el Analisis de Riesgo emitido por Protección Civil Municipal. 

o) El desarrollador en un plazo no mayor a 60 días hábiles contados a partir de la presente autorización en 
caso de emitirse deberá obtener autorización de desmonte, limpieza de terrenos, derribo, poda y 
Transplante de Arbolado en Áreas Urbanas emitida por la Dirección de Medio Ambiente. 

p) Es importante mencionar que en caso de verse afectado el proyecto autorizado derivado de las 
autorizaciones emitidas por las diversas instancias involucradas, será responsabilidad del desarrollador 
llevar a cabo las adecuacuaciones correspondientes. 

q) Para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo que 
Apruebe la Renovación de la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar de la Etapa 3 $25,463,868.33

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar de la Etapa 4 $235,267.94

subtotal $25,699,136.27

(+ 30%) $7,709,740.88

TOTAL DE GARANTÍA $33,408,877.15

CALCULO PARA ACTUALIZACIÓN DE GARANTÍA
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Provisional de Lotes del desarrollo que nos ocupa, lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro del año de 1992, referente a los contratos de compraventa o promesa de venta 
de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar 
por parte de los compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

r) En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, 
para el fraccionamiento habitacional, denominado “El Mirador”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, 
contados a partir de su expedición. 

s) El promotor deberá mantener vigentes las garantías emitidas a la fecha, que respaldan la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 

t) Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la 
zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

u) Obtener todas y cada una de las autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos 
de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario, así como dar cumplimiento a lo establecido en las autorizaciones obtenidas a la fecha. 

v) El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las Etapas 3 y 4 del fraccionamiento en estudio, hasta el tanto se lleve a cabo 
la entrega de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido dentro 
del Artículo 114, del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el entendido que 
previo a llevarse esto a cabo deberá de conservarlas en óptimas condiciones de operación a efecto de 
seguir obteniendo autorizaciones subsecuente, así mismo en dicha entrega deberá garantizar que la 
totalidad de los lotes contenidos dentro del fraccionamiento cuentan con factibilidad de servicios emitidas 
por la Comisión Estatal de Aguas. 

w) Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, así como el cuadro general 
de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por Etapas y Manzanas, se detallan dentro del anexo gráfico del 
presente documento. 
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TERCERO.-  Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, 
lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
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TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante para su 
cumplimiento. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
22 (VEINTIDÓS) DE OCTUBRE DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 
 

 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 15 (QUINCE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 8 (OCHO) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS),  SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 6.- SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA A TRAVÉS DE 
OFICIO NÚMERO DDS/0015/2022 POR EL LIC. JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, «APOYO A NEGOCIOS FAMILIARES».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
---------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------ 

I. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA PETICIÓN DEL LIC. JULIO CÉSAR 
DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO AL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, «APOYO A NEGOCIOS FAMILIARES»; 

II. COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, SECRETARÍA DE 
TESORERÍA Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO, COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, Y COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE A 
CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE 
CORRESPONDIENTE DE LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.», EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
 
La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidente Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Querétaro, 
hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. El día 04 de febrero de 2022, se presenta para autorización el Programa de Desarrollo Social para la 
Reactivación Económica y Social de las Personas en Situación de Vulnerabilidad en el Municipio de 
Ezequiel Montes en su componente de “Apoyo a Negocios Familiares”. 

2. Dicho programa está enfocado al otorgamiento de apoyo para que las personas puedan fortalecer su 
actividad económica, generando oportunidades de crecimiento y de recuperación en el dinamismo de la 
economía. 

3. La Declaración Universal de Derechos Humanos decreta que toda persona tiene derecho a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación Internacional, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

4. Alineado al cumplimiento de las Metas y Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas 3. 
Salud y bienestar, 8. Trabajo decente y crecimiento económico y 10. Reducción de las desigualdades de 
la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, con la finalidad de aumentar las acciones en 
beneficio de la población con carencias sociales y en situación de pobreza a través de intervenciones en 
apoyos sociales, educativos y alimentarios. 

5. Que el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 de las Naciones Unidas establece que la Reducción de las 
Desigualdades es una herramienta fundamental y necesaria para aumentar la productividad, tanto en el 
sector público como en el privado, y fortalecer las democracias, mismas que son claves para proveer 
bienes y servicios públicos y desarrollar políticas inclusivas. 
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6. En el ámbito económico, la pandemia del Covid-19 ha aumentado significativamente el desempleo y ha 
recortado drásticamente los ingresos de las familias. 

7. De acuerdo con datos de la Organización Internacional del Trabajo, la pandemia por la Covid-19 afectó 
en un 8.3% en la disminución del ingreso mundial, equivalentes a 3.7 billones de dólares y un 4.4% del 
Producto Interno Bruto Mundial. Asimismo, midiendo el ingreso por horas de trabajo, la Organización 
Internacional del Trabajo señala que, la reducción de horas de trabajo por la pandemia costó lo 
equivalente a 255 millones de puestos de trabajo. 

8. La encuesta “El Impacto Económico Generado por COVID-19 en las Empresas” del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, arrojo que, de 1’873,564 empresas encuestadas en nuestro país, el 93.2% 
registraron afectaciones de tipo económico, siendo la más importante la disminución de sus ingresos; que 
se presentó en un 91.3% de las empresas. 

9. Que el Covid-19 ha implicado en el Estado de Querétaro, afectaciones a la economía impactando de 
forma negativa el desarrollo económico de los negocios familiares, limitando la operación, producción y 
venta de bienes y servicios. 

10. Con base en el artículo 8 de la Ley General de Desarrollo Social, toda persona o grupo social en situación 
de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

11. Asimismo, conforme al artículo 9 de la Ley General de Desarrollo Social, los municipios, los gobiernos de 
las entidades federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán 
políticas compensatorias y asistenciales, así como oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en 
beneficio de las personas, familias y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, destinando los 
recursos presupuestales necesarios y estableciendo metas cuantificables. 

12. En este contexto, en la política pública del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la 
Dirección de Desarrollo Social Municipal, resulta imprescindible implementar las políticas y los 
mecanismos necesarios con el fin apoyar la reactivación de los sectores afectados económicamente, con 
lo cual se ha requerido la creación de un programa de apoyo social a efecto de dinamizar la actividad 
productiva de las economías, por tanto, el Programa de Desarrollo Social para la Reactivación Económica 
y Social de las Personas en Situación de Vulnerabilidad en el Municipio de Ezequiel Montes, contempla 
como uno de sus componentes el relativo a los negocios familiares. 

 
Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha ocho de febrero del 
año dos mil veintidós, por unanimidad de votos aprobó lo siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
DE DESARROLLO SOCIAL PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

Y SOCIAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN 
EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, EN SU COMPONENTE 

DE “APOYO A NEGOCIOS FAMILIARES” 
 
Artículo Primero. Del Objeto del Programa.  
Realizar acciones y generar condiciones para atender a los sectores sociales en situación de vulnerabilidad del 
Municipio de Ezequiel Montes que propicien su reactivación, crecimiento e integración económica y social, 
brindando apoyos económicos, en especie u otras medidas de apoyo y el establecimiento de componentes de 
protección de los ingresos que los beneficien en el desarrollo de sus actividades. 
 
Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa y la articulación con otras dependencias. 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será la instancia ejecutora facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
Artículo Tercero. De la cobertura del Programa. 
El programa tendrá cobertura a nivel Municipal. 
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Artículo Cuarto. De la Población Objetivo. 
Personas físicas o morales que tengan un negocio familiar de los sectores de comercio y de servicios, que no 
cuenten con licencias de funcionamiento y/o permiso municipal, dentro del Municipio de Ezequiel Montes. 
 

Artículo Quinto. De los recursos presupuestarios. 
Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 

De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
 

El presente programa será ejecutado, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal aprobada, en términos 
del oficio que para tal efecto sea expedido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel 
Montes, para cumplir con los objetivos del mismo. 
 

Artículo Sexto. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa. 
Para la debida ejecución del programa, la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, coordinará la participación de otras dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo que 
podrá realizar, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el programa; 

II. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos 
públicos asignados al programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de 
los mismos, así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas 
emitidas por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes; y, 

III. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo Séptimo. Del Registro de Solicitantes. 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con base en las convocatorias respectivas o 
a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir los apoyos 
del programa. 
 

Artículo Octavo. Componentes del Programa y requisitos de elegibilidad. 
Las reglas de operación que al efecto se emitan determinarán los requisitos de elegibilidad y de acceso a los 
apoyos, así como los mecanismos, procedimientos y normativa aplicable en cada caso. 
 

Artículo Noveno. Padrón de beneficiarios. 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes con base en el registro de solicitantes, 
conformará el padrón de beneficiarios del programa. 
 

Artículo Décimo. De la propaganda del Programa. 
La propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el programa se sujetará 
a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 

Artículo Décimo Primero. Enfoque de derechos humanos. 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 



Pág. 8510 PERIÓDICO OFICIAL 8 de abril de 2022 

 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 
Artículo Décimo Segundo. Perspectiva de género. 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
Artículo Décimo Tercero. Vigencia del Programa. 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LAS PERSONAS 

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, 
EN SU COMPONENTE DE “APOYO A NEGOCIOS FAMILIARES” 

 
 
1. Objetivo 
El componente objeto de las presentes Reglas de Operación busca apoyar a negocios familiares de los sectores 
de comercio y de servicios, que no cuenten con licencias de funcionamiento y/o permiso municipal, en el Municipio 
de Ezequiel Montes, fortaleciendo la actividad económica, generando oportunidades de crecimiento y de 
recuperación en el dinamismo de la economía, mediante la entrega de apoyos económicos. 
 
2. Lineamientos 

* Cobertura 
El programa apoyará a las personas físicas que tengan un negocio familiar de los sectores de comercio y de 
servicios, que no cuenten con licencias de funcionamiento y/o permiso municipal, dentro del Municipio de Ezequiel 
Montes. 

* Población objetivo 
Personas físicas o morales que tengan un negocio familiar de los sectores de comercio y de servicios, que no 
cuenten con licencias de funcionamiento y/o permiso municipal, dentro del Municipio de Ezequiel Montes. 
 
3. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

* Criterios de Elegibilidad 
a) Tener un negocio de los sectores de comercio y de servicios, que no cuente con licencias de 

funcionamiento y/o permiso municipal, en el Municipio de Ezequiel Montes. 
b) Solo podrá haber un beneficiario por negocio. 

* Requisitos de Acceso 
Las personas que deseen ser beneficiarios del programa deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y 
presentar los siguientes documentos: 

a) Solicitud debidamente llenada, donde se acredite que es un negocio familiar; 
b) Identificación oficial vigente con fotografía del solicitante; 
c) Clave Única de Registro de Población (CURP) del solicitante; 
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d) Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses o constancia de residencia en 
su caso; 

e) Otros que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes determine en la 
convocatoria. 

 
4. Tipos y Montos de Apoyo 

* Tipos de Apoyo 
El apoyo del presente programa es de carácter económico. 

* Monto de Apoyo 
El tipo de apoyo económico será de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario por única ocasión. 
Dicho apoyo podrá ser utilizado de acuerdo con lo establecido en la convocatoria respectiva. 
 
5. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias 

* Derechos 
Las personas beneficiarias tienen derecho a: 

a) Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidos 
con eficacia y calidad. 

b) Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa. 
c) Recibir el apoyo descrito en este programa. 
d) Recibir atención sin costo alguno. 
e) Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas. 
f) Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme al 

aviso de privacidad. 
g) Los demás que determine la dependencia responsable. 
 

* Obligaciones 
Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Participar de manera coordinada y corresponsable en el programa. 
b) Proporcionar en tiempo, forma y de manera veraz la información y documentación que le sea 

requerida para su registro en el programa. 
c) Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la institución emisora. 
d) Facilitar las visitas que se practiquen en sus negocios para constatar la correcta aplicación de los 

recursos públicos del Programa. 
e) Destinar los recursos públicos única y exclusivamente para los fines indicados en las presentes 

Reglas de Operación. 
Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y firmada bajo protesta de decir verdad, 
siendo los interesados, solicitantes y/o beneficiarios responsables por la falsedad o error que pudiera existir en 
los documentos. 
 
6. Instancias Participantes. 

* Instancias Ejecutoras 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

* Instancia Normativa 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 
programa, estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes. 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes podrá, en caso de ser necesario, habilitar 
otras unidades administrativas en carácter de instancias ejecutoras. 
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7. Mecánica Operativa 

* Programación Presupuestal 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número EG/004-2022-24 emitido 
por la Secretaría de Tesorería y Finanzas. 
De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal que para tal 
efecto se requiera. 

* Registro de solicitudes 
Las personas interesadas podrán realizar su registro vía electrónica en la página del Municipio 
(www.ezequielmontes.gob.mx), debiendo cumplir con los requisitos, documentos y plazos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación y en la convocatoria correspondiente. El trámite de registro es gratuito y no 
significa su incorporación al Programa. 

* Proceso de operación 
a) La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, emitirá la convocatoria 

correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión que estime pertinentes para 
llegar a la población objetivo. 

b) Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme lo establecido en el 
numeral 3.2. y presentarán la información y documentación a que se refieren estas reglas y la 
convocatoria. 

c) La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas, se revisará por orden 
en que llegue la solicitud y se determinará el padrón de beneficiarios del programa aleatoriamente. 

d) Los beneficiarios serán notificados vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la página oficial 
(www.ezequielmontes.gob.mx)  u otros medios por los cuales se les explicarán las características 
del programa, así como los medios para la recepción de apoyos. 

e) Los beneficiarios deberán entregar a la instancia ejecutora la documentación probatoria del gasto 
que acredite la correcta aplicación del apoyo. 

* Entrega del apoyo 
La instancia ejecutora, con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, realizará la entrega del apoyo 
a través de una tarjeta emitida por una entidad financiera pudiendo utilizarse otros medios según sea necesario. 
Para salvaguardar los derechos de los beneficiarios, la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel 
Montes, podrá destinar recursos para la entrega del apoyo y en general cualquier acción que propicie la atención 
pronta a las personas.  

* Mecanismo de Verificación 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta aplicación del recurso, la instancia 
ejecutora podrá realizar visitas a los negocios, así como solicitar información y documentación a las personas 
beneficiarias, y éstas estarán obligadas a facilitar tales visitas y a entregar lo solicitado. 
 
8. Transparencia 

* Publicidad 
Las presentes Reglas de Operación se publicarán en el portal de internet de la Dirección de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes www.ezequielmontes.gob.mx. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa deberá identificarse con el 
Escudo del Municipio de Ezequiel Montes, el logotipo de la Administración y el logotipo de la Dirección de 
Desarrollo Social, en los términos que lo establece la ley correspondiente, e incluir la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 
social”. 

* Protección de datos confidenciales y personales 
El tratamiento que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes dará a la información, 
incluyendo los datos confidenciales y personales, será el establecido en las leyes en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales aplicables. 

* Aviso de privacidad 
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Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio 
de Ezequiel Montes y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio 
de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración del padrón de 
personas beneficiarias, en términos de la legislación aplicable. 
Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Dirección de 
Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con domicilio en Benito Juárez #136, Col. Centro, C.P. 76650; 
teléfono 441-277-0707. 
 
9. Blindaje Electoral 
En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en las leyes 
generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades 
electorales tanto de carácter federal como local.  
 
Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
 
10. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 
11.  Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
12. Vigencia 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
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13. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las personas beneficiarias o terceras personas interesadas en el programa, tienen derecho a presentar quejas, 
denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control del Municipio de 
Ezequiel Montes con dirección en Belisario Domínguez #104 Col. Centro, teléfono 4412770096 ext. 1016. 
 
El Órgano Interno de Control del Municipio de Ezequiel Montes brindará la atención que legalmente sea 
procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o solicitudes, a las autoridades que sean 
competentes para conocerlas y resolverlas. 
 
14. Contraloría Social 
Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención y 
combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 
cabo actividades de contraloría social. 
 
La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 
del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 
 
Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en su 
territorio. 
 
La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos validados por 
la Secretaría de la Contraloría. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La 
Sombra de Arteaga» y en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.» 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga»    
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. Una vez publicado el Programa y las Reglas de Operación, la Dirección de Desarrollo Social emitirá la 
convocatoria respectiva. 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 15 (QUINCE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 8 (OCHO) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS),  SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 7.- SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD REMITIDA MEDIANTE OFICIO 
NÚMERO DDS/0016/2022 POR EL LIC. JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL «PROGRAMA ACCIONES POR TU ECONOMÍA 
CALENTADORES SOLARES».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
--------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------- 

I. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA SOLICITUD DEL LIC. JULIO 
CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO AL 
«PROGRAMA ACCIONES POR TU ECONOMÍA CALENTADORES SOLARES»; 

II. COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, SECRETARÍA DE 
TESORERÍA Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO, COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, Y COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE A 
CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE 
CORRESPONDIENTE DE LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.», EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
 
La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidente Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Querétaro, 
hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Al artículo 290 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, 

establece: En materia de ecología, en el Municipio de Ezequiel Montes, se generarán acciones de protección 
al ambiente, involucrando a la ciudadanía para la conservación, protección, mejoramiento y restauración del 
equilibrio ecológico en el Municipio y que incidan en la ecología, en la salud e higiene de las personas o en 
sus bienes, de conformidad con lo establecido por las leyes federal o estatales respectivas y por lo señalado 
en el Reglamento Municipal de Ecología que para tal efecto emita el Ayuntamiento. 

2. En el municipio de Ezequiel Montes, un alto porcentaje de familias en situación vulnerabilidad carecen de un 
dispositivo para calentar agua o tienen gasto excesivo en combustible (gas LP o leña) y/o energía eléctrica 
para hacerlo. 

3. El uso de la energía solar representa grandes ventajas económicas y medio ambientales frente a los sistemas 
tradicionales utilizados para el calentamiento de agua que utilizan electricidad, gas u otro combustible fósil. 
Esta tecnología contribuye a la reducción de costos, el acceso a agua caliente, promueve un mejor 
saneamiento y a la disminución del uso de combustibles fósiles en apoyo a la reducción de emisiones 
contaminantes a la atmosfera. 

4. México cuenta con excelentes recursos de energía solar, con un promedio de radiación de alrededor de 5 
kWh/m2 por día, lo que significa a que un m2 y con un equipo solar de eficiencia de 50% se reciba 
diariamente el equivalente a la energía contenida en un metro cubico de gas natural, o bien, la de 1.3 litros 
de gas licuado de petróleo. 

5. De acuerdo a datos de INEGI 2020 hay 10,857 viviendas particulares habitadas y de acuerdo al mismo 
instituto en el 2015 solo el 3% de viviendas disponen de calentador solar de agua, en el municipio de Ezequiel 
Montes. 
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6. En cuanto a la infraestructura básica para la instalación de este tipo de dispositivos, los datos del Banco de 
indicadores del INEGI en el 2015 solo el 0.3% de viviendas particulares habitadas con techos precarios; los 
porcentajes de viviendas con agua entubada dentro de la vivienda y con disponibilidad de servicio de tinaco 
serían para el 2020 de 73.1 % y 71.1% respectivamente. 

7. Por lo que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., implementará acciones 
con el fin de contribuir al desarrollo integral de las comunidades y colonias con vulnerabilidades en 
ambientales y de salud, mejorando las condiciones de la vivienda en los habitantes con rezago social y/o 
vulnerabilidad, con el fin de lograr que un mayor número de ezequielmontenses se beneficien. 

 
Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha ocho de febrero del 
año dos mil veintidós, por unanimidad de votos aprobó lo siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
ACCIONES POR TU ECONOMÍA “CALENTADORES SOLARES” 

PARA EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 
 

Artículo Primero. Del Objeto del Programa 
Contribuir a la mejorar la calidad de vida de las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad, coadyuvando 
a disminuir su rezago y aumentando la calidad de vida mediante la dotación de un dispositivo para calentar agua, 
el cual será utilizado para mejorar la higiene personal, su salud y las condiciones de vida de las familias de 
Ezequiel Montes. 
 

Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa y la articulación con otras dependencias 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
 

La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 

Artículo Tercero. De la cobertura del Programa 
El programa tendrá cobertura a nivel Municipal. 
 

Artículo Cuarto. De la Población Objetivo 
Las acciones del programa consideran como sujetos de atención a la población: 

• Que vivan en condiciones de vulnerabilidad. 

• Que cuenten con agua. 

• Que cuenten con un espacio adecuado que soporte la estructura del dispositivo. 

• La población carente de un dispositivo solar para calentar agua 
 

Artículo Quinto. De los recursos presupuestarios 
Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 

De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
 

El presente programa será ejecutado, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal aprobada, en términos 
del oficio que para tal efecto sea expedido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel 
Montes, para cumplir con los objetivos del mismo. 
 

Artículo Sexto. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa 
Para la debida ejecución del programa, la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, coordinará la participación de otras dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo que 
podrá realizar, entre otras, las siguientes acciones: 
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I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el programa; 

II. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes; y, 

III. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo Séptimo. Del Registro de Solicitantes 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con base en las convocatorias respectivas o 
a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir los apoyos 
del programa. 
 

Artículo Octavo. Componentes del Programa y requisitos de elegibilidad 
Las reglas de operación que al efecto se emitan determinarán los requisitos de elegibilidad y de acceso a los 
apoyos, así como los mecanismos, procedimientos y normativa aplicable en cada caso. 
 

Artículo Noveno. Padrón de beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes con base en el registro de solicitantes, 
conformará el padrón de beneficiarios del programa. 
 

Artículo Décimo. De la propaganda del Programa 
La propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el programa se sujetará 
a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 

Artículo Décimo Primero. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 

En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 

Artículo Décimo Segundo. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 

Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 

Artículo Décimo Tercero. Vigencia del Programa 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ACCIONES POR TU ECONOMÍA “CALENTADORES 

SOLARES” PARA EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 
 
1. Glosario de términos 

a) Beneficiarios: Será la parte de la población objetivo que cumpla con los requisitos y que recibirán los 
apoyos de El Programa. 

b) Calentador Solar: Un calentador solar es un aparato que utiliza de radiación del sol (energía solar) 
para calentar agua. 

c) Cobertura: Espacio geográfico que cubre el área de influencia de El Programa dentro del municipio 
de Ezequiel Montes, Qro. 

d) Matriz de Indicadores: Herramienta de planeación de forma resumida sencilla y armónica, que facilita 
el diseño, la organización y el seguimiento, así mismo establece con claridad los objetivos de El 
Programa. 

e) Órgano Interno de Control: Área responsable de recibir las quejas y denuncias de la población. 
f) Población objetivo: Es un conjunto de la población total (población de referencia a la que están 

destinados los apoyos de El Programa dentro del territorio de cobertura. 
g) Población potencial: Es aquella parte de la población de referencia, que se afecta por el problema (o 

sea afectada por este) y que por lo tanto requiera de los servicios de bienes que proveerá El 
Programa. 

h) Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones o lineamientos que determinan la forma de operar 
El Programa y su observancia general y obligatoria para todos los participantes en su operación. 

i) Presupuesto requerido para el ejercicio correspondiente: Para la ejecución y operación del programa 
municipal, el presupuesto que se ejerza dependerá de la suficiencia presupuestal con la que cuente 
el municipio y la liquidez que otorgue la tesorería municipal. 

j) Fundamentación Jurídica: Las presentes Reglas de Operación se emiten con fundamento en el 
artículo artículos 4, 25, 73 fracción XVI inciso 2ª) y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
2. Objetivos: 

a) Objetivo General: 

 Contribuir a la mejorar la calidad de vida de las personas en situación de pobreza y 
vulnerabilidad, coadyuvando a disminuir su rezago y aumentando la calidad de vida mediante 
la dotación de un dispositivo para calentar agua, el cual será utilizado para mejorar la higiene 
personal, su salud y las condiciones de vida de las familias de Ezequiel Montes. 

b) Objetivos Particulares: 

 Incrementar el ahorro familiar al no comprar otra fuente de energía para calentar agua (gas LP, 
electricidad o leña). 

 Evitar el uso de materias inflamables que afecte la salud por inhalar gases nocivos. 

 Evitar el uso de materias inflamables que ponga en peligro la vida de las personas. 

 Fomentar el uso de energías alternativas y cuidado del medio ambiente. 

 Aprovechar las condiciones naturales del país para el uso de dispositivos solares, apoyando así 
la economía familiar de los ezequielmontenses. 

 
3. Lineamientos 

a) Cobertura: Programa tiene cobertura a nivel municipal, con base en la suficiencia y disponibilidad 
presupuestal autorizada por la Secretaría de Tesorería y Finanzas para el ejercicio fiscal 2022. 

b) Población objetivo: Las acciones del programa consideran como sujetos de atención a la población: 

 Que vivan en condiciones de vulnerabilidad. 

 Que cuenten con agua. 

 Que cuenten con un espacio adecuado que soporte la estructura del dispositivo. 

 La población carente de un dispositivo solar para calentar agua. 
c) Tipo y Monto de apoyo: 

 Tipo: Un calentador solar por vivienda en condiciones de vulnerabilidad. 

 Monto máximo: Un calentador solar por vivienda 
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4. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias 

a) Derechos: Las personas beneficiarias tienen derecho a 

 Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidos 
con eficacia y calidad. 

 Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa. 

 Recibir el apoyo descrito en este programa. 

 Recibir atención sin costo alguno. 

 Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas. 

 Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme 
al aviso de privacidad. 

 Los demás que determine la dependencia responsable. 
b) Obligaciones: Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones 

 Participar de manera coordinada y corresponsable en el programa. 

 Proporcionar en tiempo, forma y de manera veraz la información y documentación que le sea 
requerida para su registro en el programa. 

 Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la institución emisora. 

 Facilitar las visitas que se practiquen en sus negocios para constatar la correcta aplicación de 
los recursos públicos del Programa. 

 Destinar los recursos públicos única y exclusivamente para los fines indicados en las presentes 
Reglas de Operación. 

 Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y firmada bajo protesta 
de decir verdad, siendo los interesados, solicitantes y/o beneficiarios responsables por la 
falsedad o error que pudiera existir en los documentos. 

 
5. Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso: 

a) Requisitos de Acceso: 

 Identificación Oficial 

 Clave Única de Registro de Población (CURP) 

 Comprobante de Domicilio no mayor a 3 meses 

 Constancia de residencia, emitida por la Secretaría de Ayuntamiento. 

 Fotografía del espacio que soporte la estructura del dispositivo. 

 Otros que el departamento considere necesarios. 
b) Criterios de elegibilidad:  

 Se seleccionará a los solicitantes que cumplan con los requisitos y se les dará prioridad a las 
solicitudes de viviendas que no cuenten con algún dispositivo para calentar agua. 

 La selección será de manera aleatoria mediante un sistema electrónico. 

 El apoyo será en especie de acuerdo al registro y suficiencia presupuestal. 
 
6. Mecánica operativa: 

a) Programación presupuestal: 

 De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
los recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al 
ejercicio fiscal que corresponda. 

 El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número EG/013-
2022-24 emitido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas. 

 De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal que para tal efecto se requiera. 

b) Registro de solicitudes: 

 Las personas interesadas podrán realizar su registro vía electrónica en la página del Municipio 
(www.ezequielmontes.gob.mx), debiendo cumplir con los requisitos, documentos y plazos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y en la convocatoria correspondiente. El 
trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al Programa. 
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c) Proceso de Operación: 

 La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, emitirá la convocatoria 
correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión que estime pertinentes para 
llegar a la población objetivo. 

 Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme lo establecido en 
el numeral 6, inciso b. y presentarán la información y documentación a que se refieren estas 
reglas y la convocatoria. 

 La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas, se revisará por 
orden en que llegue la solicitud y se determinará el padrón de beneficiarios del programa de 
acuerdo a los criterios de elegibilidad. 

 Los beneficiarios serán notificados vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la página 
oficial (www.ezequielmontes.gob.mx)  u otros medios por los cuales se les explicarán las 
características del programa, así como los medios para la recepción de apoyos. 

d) Entrega del apoyo: 

 La instancia ejecutora, con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, realizará la 
entrega del apoyo de manera física en el lugar que designe la Dirección de Desarrollo Social, 
de acuerdo a las fechas y lugares que señale dicha dirección. 

 El apoyo de los 492 calentadores se entregará en 3 etapas durante el año 2022. 
e) Mecanismos de operación: 

 Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta aplicación del recurso, 
la instancia ejecutora podrá realizar visitas a los domicilios, así como solicitar información y 
documentación a las personas beneficiarias y éstas estarán obligadas a facilitar tales visitas y 
a entregar lo solicitado. 

 
7. Instancias participantes. 

a) Instancias Ejecutoras 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

b) Instancia Normativa 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 
programa, estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes. 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes podrá, en caso de ser necesario, habilitar 
otras unidades administrativas en carácter de instancias Ejecutoras. 
 
8. Transparencia 

a) Publicidad 
Las presentes Reglas de Operación se publicarán en el portal de internet de la Dirección de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes www.ezequielmontes.gob.mx. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa deberá identificarse con el 
Escudo del Municipio de Ezequiel Montes, el logotipo de la Administración y el logotipo de la Dirección de 
Desarrollo Social, en los términos que lo establece la ley correspondiente, e incluir la siguiente leyenda: "Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 
social”. 

b) Protección de datos confidenciales y personales 
El tratamiento que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes dará a la información, 
incluyendo los datos confidenciales y personales, será el establecido en las leyes en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales aplicables. 

c) Aviso de privacidad 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio 
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de Ezequiel Montes y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio 
de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración del padrón de 
personas beneficiarias, en términos de la legislación aplicable. 
 
Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Dirección de 
Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con domicilio en Benito Juárez #136, Col. Centro, C.P. 76650; 
teléfono 441-277-0707. 
 
9. Blindaje electoral 
En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en las leyes 
generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por las autoridades 
electorales tanto de carácter federal como local. 
Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
 
10. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 
11. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
12. Vigencia 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
13. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las personas beneficiarias o terceras personas interesadas en el programa, tienen derecho a presentar quejas, 
denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control del Municipio de 
Ezequiel Montes con dirección en Belisario Domínguez #104 Col. Centro, teléfono 4412770096 ext. 1016. 
El Órgano Interno de Control del Municipio de Ezequiel Montes brindará la atención que legalmente sea 
procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o solicitudes, a las autoridades que sean 
competentes para conocerlas y resolverlas. 
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14. Contraloría Social 
Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención y 
combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 
cabo actividades de contraloría social. 
La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 
del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 
 
Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en su 
territorio. La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Contraloría. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La 
Sombra de Arteaga» y en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.» 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga»    
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. Una vez publicado el Programa y las Reglas de Operación, la Dirección de Desarrollo Social emitirá la 
convocatoria respectiva. 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
LIC. OSWALDO TREJO MONTES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C O: -------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 15 (QUINCE) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 8 (OCHO) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS),  SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 8.- SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN ENVIADA A TRAVÉS DE 
OFICIO NÚMERO DDS/0017/2022 POR EL LIC. JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL «PROGRAMA  DE BECAS ESCOLARES 
PARA NIVEL BÁSICO».- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
--------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------- 

I. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA PETICIÓN DEL LIC. JULIO CÉSAR 
DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO AL «PROGRAMA DE 
BECAS ESCOLARES PARA NIVEL BÁSICO»; 

II. COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, SECRETARÍA DE 
TESORERÍA Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO, COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, Y COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE A 
CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE 
CORRESPONDIENTE DE LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.», EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
 
La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidente Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Querétaro, 
hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. La educación es un derecho humano fundamental y social que debe ser accesible para todos, bajo criterios 

de equidad y excelencia. El derecho a la educación es considerado como un derecho transversal, porque 
atraviesa todas las generaciones de derechos humanos, y como un derecho habilitador, ya que es un 
instrumento indispensable para la realización de otros derechos humanos. La educación es un derecho 
irrenunciable porque contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza y mejora la movilidad social. 

2. En este contexto, se requiere de un conjunto concertado de acciones por parte del Municipio, entre las que 
se encuentra, el otorgamiento de un subsidio económico a las familias de los/as alumnos/as de Educación 
Básica que favorezca su permanencia en este tipo educativo, reduciendo para ello la importancia de las 
razones económicas como causales del abandono escolar. 

3. De conformidad con lo señalado, se verificó que el Programa no se contrapone, ni afecta otros programas 
y acciones del Gobierno Municipal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 

 
Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha ocho de febrero del 
año dos mil veintidós, por unanimidad de votos aprobó lo siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA “BECAS ESCOLARES PARA NIVEL BÁSICO” 
PARA EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 

 
Artículo Primero. Del Objeto del Programa 
Estimular el estudio y la superación de la comunidad estudiantil mediante apoyos otorgados en el desempeño 
académico con el firme propósito de fortalecer la formación integral de los habitantes del municipio de Ezequiel 
Montes. 
 
Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa y la articulación con otras dependencias 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
Artículo Tercero. De la cobertura del Programa 
El programa tendrá cobertura a nivel Municipal. 
 
Artículo Cuarto. De la Población Objetivo 
Familias con niñas, niños y/o adolescentes inscritos en algún nivel de Educación Básica en planteles educativos 
públicos y de modalidad escolarizada, ubicados en alguna localidad prioritaria, o cuya familia tiene un ingreso 
mensual per cápita estimado menor a la LPI. 
 
Artículo Quinto. De los recursos presupuestarios 
Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
El presente programa será ejecutado, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal aprobada, en términos 
del oficio que para tal efecto sea expedido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel 
Montes, para cumplir con los objetivos del mismo. 
 
Artículo Sexto. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa 
Para la debida ejecución del programa, la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, coordinará la participación de otras dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo que 
podrá realizar, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el programa; 

II. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes; y, 

III. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo Séptimo. Del Registro de Solicitantes 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con base en las convocatorias respectivas o 
a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir los apoyos 
del programa. 
 
Artículo Octavo. Componentes del Programa y requisitos de elegibilidad 
Las reglas de operación que al efecto se emitan determinarán los requisitos de elegibilidad y de acceso a los 
apoyos, así como los mecanismos, procedimientos y normativa aplicable en cada caso. 
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Artículo Noveno. Padrón de beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes con base en el registro de solicitantes, 
conformará el padrón de beneficiarios del programa. 
 
Artículo Décimo. De la propaganda del Programa 
La propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el programa se sujetará 
a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
Artículo Décimo Primero. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 
Artículo Décimo Segundo. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
Artículo Décimo Tercero. Vigencia del Programa 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA “BECAS ESCOLARES PARA NIVEL BÁSICO” PARA EL 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 
 

1. La educación es un derecho humano fundamental y social que debe ser accesible para todos, bajo 
criterios de equidad y excelencia. El derecho a la educación es considerado como un derecho transversal, 
porque atraviesa todas las generaciones de derechos humanos, y como un derecho habilitador, ya que 
es un instrumento indispensable para la realización de otros derechos humanos. La educación es un 
derecho irrenunciable porque contribuye al desarrollo completo de la personalidad humana y ayuda a 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad a superar problemas como la pobreza y mejora la movilidad 
social. 

 
2. En este contexto, se requiere de un conjunto concertado de acciones por parte del Municipio, entre las 

que se encuentra, el otorgamiento de un subsidio económico a las familias de los/as alumnos/as de 
Educación Básica que favorezca su permanencia en este tipo educativo, reduciendo para ello la 
importancia de las razones económicas como causales del abandono escolar. 
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3. De conformidad con lo señalado, se verificó que el Programa objeto de las presentes Reglas de Operación 
no se contrapone, ni afecta otros programas y acciones del Gobierno Municipal, en cuanto a su diseño, 
beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 

 
Las reglas de operación cumplen con los siguientes propósitos; A) Apoyar la permanencia escolar de los 
estudiantes ezequielmontenses, de nivel primaria y secundaria, con becas académicas, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos previstos en las presentes reglas de operación. B) Establecer procedimientos claros, 
que garanticen la evidente aplicación y ejecución de los recursos públicos. 
 
1. Glosario de términos: 

a) Beca académica: Apoyo económico que el H. Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes destine 
por ese concepto a favor de los estudiantes sobresalientes con el objeto de promover y apoyar una 
formación académica de calidad. 

b) Reglas de Operación: Documento que fija los criterios generales para el manejo y operación del 
programa Municipal de Becas. 

c) Becario: Persona que recibe en la modalidad de beca académica, el apoyo que otorga el municipio 
de Ezequiel Montes. 

d) Convocatoria: La difusión en uno o varios medios de comunicación. 
e) Requisitos: Conjunto de elementos, tanto documentales como académicos, para acceder a los 

apoyos de becas académicas otorgados por el gobierno municipal. 
f) Línea de Pobreza por Ingresos (LPI): Equivale al valor total de la canasta alimentaria y de la canasta 

no alimentaria por persona al mes. (El valor de la Línea de Pobreza por Ingresos fue de $3,202.64 en 
el ámbito urbano y de $2,086.57 en el rural). 

g) Localidad prioritaria: Es aquella localidad indígena, con menos de 50 habitantes sin grado de 
marginación, de alto grado de marginación, de muy alto grado de marginación o que por sus 
características constituye una prioridad en la cobertura y atención del Programa, de la Dirección de 
Desarrollo Social o del Gobierno Municipal. 

2. Objetivos: 
a) Objetivo General:  

 Estimular el estudio y la superación de la comunidad estudiantil mediante apoyos otorgados en 
el desempeño académico con el firme propósito de fortalecer la formación integral de los 
habitantes del municipio de Ezequiel Montes. 

b) Objetivo Específico: 

 Otorgar becas para fomentar la permanencia escolar y conclusión de sus estudios de las niñas, 
niños y adolescentes inscritos/as en algún nivel de Educación Básica en planteles educativos 
públicos y de modalidad escolarizada del municipio de Ezequiel Montes. 

3. Lineamientos: 
a) Cobertura: El Programa tiene cobertura a nivel municipal, con base en la suficiencia y disponibilidad 

presupuestal autorizada por la Secretaría de Tesorería y Finanzas para el ejercicio fiscal 2022. 
b) Población Objetivo: Familias con niñas, niños y/o adolescentes inscritos en algún nivel de Educación 

Básica en planteles educativos públicos y de modalidad escolarizada, ubicados en alguna localidad 
prioritaria, o cuya familia tiene un ingreso mensual per cápita estimado menor a la LPI. 

c) Tipo y Monto de apoyo: 

 Tipo: Las becas que recibirá la población objetivo será de tipo económicas. 

 Monto: El monto será de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N) durante el periodo marzo- 
diciembre 2022. A través de una tarjeta bancaria. 

4. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias 
a) Derechos: Las personas beneficiarias tienen derecho a 

 Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidos 
con eficacia y calidad. 

 Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa. 

 Recibir el apoyo descrito en este programa. 

 Recibir atención sin costo alguno. 

 Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas. 
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 Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme al 
aviso de privacidad. 

 Los demás que determine la dependencia responsable. 
b) Obligaciones: Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones 

 Participar de manera coordinada y corresponsable en el programa. 

 Proporcionar en tiempo, forma y de manera veraz la información y documentación que le sea 
requerida para su registro en el programa. 

 Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la institución emisora. 

 Facilitar las visitas que se practiquen en sus negocios para constatar la correcta aplicación de los 
recursos públicos del Programa. 

 Destinar los recursos públicos única y exclusivamente para los fines indicados en las presentes 
Reglas de Operación. 

 Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y firmada bajo protesta 
de decir verdad, siendo los interesados, solicitantes y/o beneficiarios responsables por la falsedad 
o error que pudiera existir en los documentos. 

5. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de acceso:  
a) Criterios de Elegibilidad: 

 El aspirante deberá estar inscrito a alguna institución pública y de modalidad escolarizada 
perteneciente al Municipio de Ezequiel Montes. 

 Tener un ingreso mensual per cápita estimado menor a la LPI. La excepción al presente requisito 
son las familias en las que alguno de sus aspirantes esté inscrito en un plantel educativo público 
y de modalidad escolarizada ubicado en una localidad prioritaria. 

 No recibir de manera simultánea otra beca educativa para el mismo fin otorgada por alguna 
dependencia o entidad de gobierno federal o estatal. En caso de que el/la Tutor/a de la familia se 
encuentre estudiando y cumpla con los requisitos correspondientes, podrá ser beneficiario/a de 
otro programa de becas municipal. 

 Que radique en el Municipio de Ezequiel Montes. 
b) Requisitos: 

 Solicitud y/o estudio socioeconómico debidamente lleno. 

 Boleta de calificaciones reciente donde acredite tener un promedio mínimo de 8.0. original y copia. 

 Clave Única de Registro de Población (CURP). Original y copia. 

 Identificación de padre/madre o tutor. Original y copia. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses. Original y copia. 

 Acta de nacimiento del aspirante. Original y copia. 

 Carta de exposición de motivos por los cuales solicita la beca, dirigida a la Dirección de Desarrollo 
Social, firmada por padre/ madre o tutor. 

 Constancia de residencia emitida por la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel 
Montes. 

6. Mecánica operativa. 
a) Programación presupuestal: 

 De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los 
recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al 
ejercicio fiscal que corresponda. 

 El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número EG/014-
2022-24 emitido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas. 

 De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal 
que para tal efecto se requiera. 

b) Registro de solicitudes:  

 Las personas interesadas podrán realizar su registro vía electrónica en la página del Municipio 
(www.ezequielmontes.gob.mx), debiendo cumplir con los requisitos, documentos y plazos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y en la convocatoria correspondiente. El 
trámite de registro es gratuito y no significa su incorporación al Programa. 
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c) Proceso de Operación: 

 La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, emitirá la convocatoria 
correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión que estime pertinentes para 
llegar a la población objetivo. 

 Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme lo establecido en 
el numeral 6, inciso b. y presentarán la información y documentación a que se refieren estas 
reglas y la convocatoria. 

 La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas, se revisará por 
orden en que llegue la solicitud y se determinará el padrón de beneficiarios del programa de 
acuerdo a los criterios de elegibilidad. 

 Los beneficiarios serán notificados vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la página 
oficial (www.ezequielmontes.gob.mx) u otros medios por los cuales se les explicarán las 
características del programa, así como los medios para la recepción de apoyos. 

 La selección será de manera aleatoria mediante un sistema electrónico. 
d) Entrega del apoyo: 

 La instancia ejecutora, con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, realizará la 
entrega del apoyo a través de una tarjeta emitida por una entidad financiera pudiendo utilizarse 
otros medios según sea necesario. Para salvaguardar los derechos de los beneficiarios, la 
Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, podrá destinar recursos para la 
entrega del apoyo y en general cualquier acción que propicie la atención pronta a las personas. 

e) Mecanismos de operación: 

 Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta aplicación del recurso, 
la instancia ejecutora podrá realizar visitas a los domicilios, así como solicitar información y 
documentación a las personas beneficiarias y/o a las instituciones públicas respectivas 
correspondientes, y éstas estarán obligadas a facilitar tales visitas y a entregar lo solicitado. 

7. Instancias Participantes. 
a) Instancias Ejecutoras 

La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada 
para coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas 
beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean 
recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con 
las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

b) Instancia Normativa 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa 
sobre el programa, estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel 
Montes. 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes podrá, en caso de ser necesario, 
habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias Ejecutoras. 

8. Transparencia 
a) Publicidad 

Las presentes Reglas de Operación se publicarán en el portal de internet de la Dirección de Desarrollo 
Social del Municipio de Ezequiel Montes www.ezequielmontes.gob.mx.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa 
deberá identificarse con el Escudo del Municipio de Ezequiel Montes, el logotipo de la Administración 
y el logotipo de la Dirección de Desarrollo Social, en los términos que lo establece la ley 
correspondiente, e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. 

b) Protección de datos confidenciales y personales 
El tratamiento que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes dará a la 
información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el establecido en las leyes en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales aplicables. 

c) Aviso de privacidad 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se 
cumplan los criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de 
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este programa, asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Dirección de 
Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes y podrán ser transmitidos a otros entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la 
realización de compulsas y la integración del padrón de personas beneficiarias, en términos de la 
legislación aplicable. 
Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, rectificación, 
cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la Dirección 
de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con domicilio en Benito Juárez #136, Col. 
Centro, C.P. 76650; teléfono 441-277-0707. 

9. Blindaje Electoral 
En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en 
las leyes generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por 
las autoridades electorales tanto de carácter federal como local. 
Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

10. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que 
hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y 
servicios se dé sin discriminación alguna. 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias 
del programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad 
y pro persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los 
criterios de igualdad y no discriminación. 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, 
personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, 
mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando 
en consideración sus circunstancias y necesidades. 

11. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin 
de garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; 
privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), 
para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, 
se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 

12. Vigencia 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme 
al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

13. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las personas beneficiarias o terceras personas interesadas en el programa, tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control del 
Municipio de Ezequiel Montes con dirección en Belisario Domínguez #104 Col. Centro, teléfono 
4412770096 ext. 1016. 
El Órgano Interno de Control del Municipio de Ezequiel Montes brindará la atención que legalmente sea 
procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o solicitudes, a las autoridades que sean 
competentes para conocerlas y resolverlas. 
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14. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención 
y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y voluntaria, podrán 
llevar a cabo actividades de contraloría social. 
La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y 
metas del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 
Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan 
en su territorio. 
La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Contraloría. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La 
Sombra de Arteaga» y en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.» 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga»    
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. Una vez publicado el Programa y las Reglas de Operación, la Dirección de Desarrollo Social emitirá la 
convocatoria respectiva. 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO, LIC. OSWALDO TREJO MONTES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2021-2024, EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL 
MONTES, QRO.,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------ C E R T I F I C O: ---------------------------------------------------------------- 
QUE EN EL ACTA NÚM. 22 (VEINTIDÓS) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 5 
(CINCO) DE ABRIL DEL AÑO 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS),  SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 
10.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD REMITIDA MEDIANTE 
OFICIO NÚMERO DDS/0027/22 POR EL LIC. JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL «PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO».-  
------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: --------------------------------------------------------------- 

I. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO LA SOLICITUD DEL LIC. JULIO 
CÉSAR DOMÍNGUEZ TERÁN, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL, RESPECTO AL 
«PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO»; 

II. COMUNÍQUESE ESTE ACUERDO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, SECRETARÍA DE 
TESORERÍA Y FINANZAS, DIRECCIÓN DE GOBIERNO, COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL, Y COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE A 
CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA; 

III. PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO «LA SOMBRA DE ARTEAGA», ASÍ COMO EN EL BIMESTRE 
CORRESPONDIENTE DE LA «GACETA MUNICIPAL DE EZEQUIEL MONTES, QRO.», EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS:  

 
 
La Lic. Magda Guadalupe Pérez Montes, Presidente Municipal Constitucional de Ezequiel Montes, Querétaro, 
hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. A nivel internacional, México se comprometió a contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, específicamente para erradicar la pobreza, 
mitigar el hambre y la malnutrición, así como luchar contra la desigualdad y la injusticia; por lo cual, 
actualmente se está trabajando en un cambio a nivel nacional a través de una nueva política de gobierno 
que atiende estas necesidades. 

2. Por lo que respecta al municipio y en base al eje rector del plan municipal de desarrollo 4. Desarrollo 
Humano y Social, la administración atenderá las necesidades de la población, con programas que 
fomenten mejores condiciones de vida y acceso a la educación. Así como la creación de un entorno en 
el que las personas pueden desplegar su pleno potencial y tener una vida productiva y creativa, de 
acuerdo a sus intereses y necesidades. 

3. De conformidad con lo señalado, se verificó que el Programa no se contrapone, ni afecta otros programas 
y acciones del Gobierno Municipal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población 
objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 

 
Por lo expuesto, el Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha cinco de abril del año 
dos mil veintidós, por unanimidad de votos aprobó lo siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
EN EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES. 

 
Artículo Primero. Del Objeto del Programa 
Apoyar a las familias que se han visto afectadas por la crisis económica derivada de la pandemia por COVID 19, 
del Municipio de Ezequiel Montes, contribuyendo a la seguridad alimentaria y nutricional, y que además signifique 
un apoyo en la economía familiar. 
 
Artículo Segundo. De la dependencia responsable del programa y la articulación con otras dependencias 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, facultada para 
coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
 

La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
Artículo Tercero. De la cobertura del Programa 
El programa tendrá cobertura a nivel Municipal. 
 
Artículo Cuarto. De la Población Objetivo 
Familias con niñas, niños y/o adolescentes, así como adultos mayores, residentes en el Municipio de Ezequiel 
Montes, cuyo ingreso mensual sea igual o menor a $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) semanales.. 
 
Artículo Quinto. De los recursos presupuestarios 
Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplados en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
en curso, permitiendo cumplir con los objetivos planteados en el acuerdo aprobado. 
 

De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Municipio De Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 
 

El presente programa será ejecutado, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal aprobada, en términos 
del oficio que para tal efecto sea expedido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel 
Montes, para cumplir con los objetivos del mismo. 
 
Artículo Sexto. De la normativa y la coordinación para la ejecución del Programa 
Para la debida ejecución del programa, la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables, coordinará la participación de otras dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, así como la de otros entes públicos o privados, para lo que 
podrá realizar, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. Determinar y expedir las reglas, estrategias, criterios normativos y lineamientos específicos que se 
requieran para operar el programa; 

II. Establecer medios administrativos de control y seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos públicos 
asignados al programa, que permitan la total transparencia y eficiencia en la aplicación de los mismos, 
así como la evaluación de los resultados, conforme a las disposiciones y normativas emitidas por la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ezequiel Montes; y, 

III. Ejercer las demás atribuciones que le confieran otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo Séptimo. Del Registro de Solicitantes 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con base en las convocatorias respectivas o 
a solicitud de las personas interesadas, conformará el registro de solicitantes susceptibles de recibir los apoyos 
del programa. 
 
Artículo Octavo. Componentes del Programa y requisitos de elegibilidad 
Las reglas de operación que al efecto se emitan determinarán los requisitos de elegibilidad y de acceso a los 
apoyos, así como los mecanismos, procedimientos y normativa aplicable en cada caso. 
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Artículo Noveno. Padrón de beneficiarios 
Con el objeto de asegurar una aplicación eficaz, eficiente, equitativa y transparente de los recursos públicos, la 
Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes con base en el registro de solicitantes, 
conformará el padrón de beneficiarios del programa. 
 

Artículo Décimo. De la propaganda del Programa 
La propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre el programa se sujetará 
a lo previsto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 

Artículo Décimo Primero. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro persona, 
brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios de igualdad y no 
discriminación. 
 

En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, personas 
con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, mujeres, personas 
migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades. 
 

Artículo Décimo Segundo. Perspectiva de género 
En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de 
garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, 
en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las 
necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 

Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 

Artículo Décimo Tercero. Vigencia del Programa 
El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, conforme al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
PARA EL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES 

 
A nivel internacional, México se comprometió a contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos 
en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, específicamente para erradicar la pobreza, mitigar el hambre y la 
malnutrición, así como luchar contra la desigualdad y la injusticia; por lo cual, actualmente se está trabajando en 
un cambio a nivel nacional a través de una nueva política de gobierno que atiende estas necesidades. 
 

Por lo que respecta al municipio y en base al eje rector del plan municipal de desarrollo 4. Desarrollo Humano y 
Social, la administración atenderá las necesidades de la población, con programas que fomenten mejores 
condiciones de vida y acceso a la educación. Así como la creación de un entorno en el que las personas pueden 
desplegar su pleno potencial y tener una vida productiva y creativa, de acuerdo a sus intereses y necesidades. 
 

De conformidad con lo señalado, se verificó que el Programa objeto de las presentes Reglas de Operación no se 
contrapone, ni afecta otros programas y acciones del Gobierno Municipal, en cuanto a su diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones aplicables. 
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1. Objetivos: 
a) Objetivo General:  

 Apoyar a las familias que se han visto afectadas por la crisis económica derivada de la pandemia 
por COVID 19, del Municipio de Ezequiel Montes, contribuyendo a la seguridad alimentaria y 
nutricional, y que además signifique un apoyo en la economía familiar. 

 

2. Lineamientos: 
a) Cobertura: El Programa tiene cobertura a nivel municipal, con base en la suficiencia y disponibilidad 

presupuestal autorizada por la Secretaría de Tesorería y Finanzas para el ejercicio fiscal 2022. 
 

b) Población Objetivo: Familias con niñas, niños y/o adolescentes, así como adultos mayores, 
residentes en el Municipio de Ezequiel Montes, cuyo ingreso mensual sea igual o menor a 
$1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) semanales. 

 

c) Tipo y Monto de apoyo: 

 Tipo: El apoyo será en especie. 

 Monto: El monto será de 1 paquete de insumos con un valor aproximado a $200 (Doscientos 
pesos 00/100 M.N.), monto con variación de acuerdo a la inflación. Por familia. 

  

3. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias 
a) Derechos: Las personas beneficiarias tienen derecho a 

 Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidos 
con eficacia y calidad. 

 Contar con la información clara y oportuna para participar en el programa. 

 Recibir el apoyo descrito en este programa. 

 Recibir atención sin costo alguno. 

 Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas. 

 Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme 
al aviso de privacidad. 

 Los demás que determine la dependencia responsable. 
b) Obligaciones: Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones 

 Participar de manera coordinada y corresponsable en el programa. 

 Proporcionar en tiempo, forma y de manera veraz la información y documentación que le sea 
requerida para su registro en el programa. 

 Reportar la pérdida o deterioro del medio de entrega a la institución emisora. 

 Facilitar las visitas que se practiquen en sus domicilios para constatar la correcta aplicación de 
los recursos públicos del Programa. 

 Destinar los recursos públicos única y exclusivamente para los fines indicados en las presentes 
Reglas de Operación. 

 Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y firmada bajo protesta 
de decir verdad, siendo los interesados, solicitantes y/o beneficiarios responsables por la 
falsedad o error que pudiera existir en los documentos. 

 

4. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de acceso:  
a) Criterios de Elegibilidad: 

 Ser residente en el municipio de Ezequiel Montes. 

 Tener por lo menos 1 dependiente económico o ser adulto mayor. 

 Tener un ingreso semanal igual o menor a $1,500.00. (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
b) Requisitos: 

 Solicitud y/o estudio socioeconómico debidamente lleno. 

 Clave Única de Registro de Población (CURP). Original y copia. 

 Identificación oficial. Original y copia. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses. Original y copia. 

 Constancia de residencia emitida por la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel 
Montes. 
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5. Mecánica operativa. 
a) Programación presupuestal: 

 De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, los recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los 
egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio 
De Ezequiel Montes conforme al ejercicio fiscal que corresponda. 

 El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número 
EG/032-2022-24 emitido por la Secretaría de Tesorería y Finanzas. 

 De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia 
presupuestal que para tal efecto se requiera. 

b) Registro de solicitudes:  

 Las personas interesadas podrán realizar su registro vía electrónica en la página del 
Municipio (www.ezequielmontes.gob.mx), debiendo cumplir con los requisitos, 
documentos y plazos establecidos en las presentes Reglas de Operación y en la 
convocatoria correspondiente. El trámite de registro es gratuito y no significa su 
incorporación al Programa. 

c) Proceso de Operación: 

 La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, emitirá la 
convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión que 
estime pertinentes para llegar a la población objetivo. 

 Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme lo 
establecido en el numeral 6, inciso b. y presentarán la información y documentación a 
que se refieren estas reglas y la convocatoria. 

 La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas, se 
revisará por orden en que llegue la solicitud y se determinará el padrón de beneficiarios 
del programa de manera aleatoria mediante un sistema electrónico. 

 Los beneficiarios serán notificados vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la 
página oficial (www.ezequielmontes.gob.mx) u otros medios que la Dirección de 
Desarrollo Social determine por los cuales se les explicarán las características del 
programa, así como los medios para la recepción de apoyos. 

d) Entrega del apoyo: 

 La instancia ejecutora, con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, 
realizará la entrega del apoyo de manera física en el lugar que designe la Dirección de 
Desarrollo Social, de acuerdo a las fechas y lugares que señale dicha dirección.  

 Para salvaguardar los derechos de los beneficiarios, la Dirección de Desarrollo Social del 
Municipio de Ezequiel Montes, podrá destinar recursos para la entrega del apoyo y en 
general cualquier acción que propicie la atención pronta a las personas. 

e) Mecanismos de operación: 

 Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta aplicación del 
recurso, la instancia ejecutora podrá realizar visitas a los domicilios, así como solicitar 
información y documentación a las personas beneficiarias y/o a las instituciones públicas 
respectivas correspondientes, y éstas estarán obligadas a facilitar tales visitas y a 
entregar lo solicitado. 

 
6. Instancias Participantes. 

a) Instancias Ejecutoras 
La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, será instancia ejecutora, 
facultada para coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 

 

La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas 
beneficiarias completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que 
sean recabados, mediante los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en 
cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 
aplicables. 
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b) Instancia Normativa 

Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa 
sobre el programa, estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel 
Montes. 

 

La Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes podrá, en caso de ser 
necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias Ejecutoras. 

 
7. Transparencia 

a) Publicidad 
Las presentes Reglas de Operación se publicarán en el portal de internet de la Dirección de 
Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes www.ezequielmontes.gob.mx.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa 
deberá identificarse con el Escudo del Municipio de Ezequiel Montes, el logotipo de la 
Administración y el logotipo de la Dirección de Desarrollo Social, en los términos que lo establece 
la ley correspondiente, e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. 

 
b) Protección de datos confidenciales y personales 

El tratamiento que la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes dará a la 
información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el establecido en las leyes en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales aplicables. 

 
c) Aviso de privacidad 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se 
cumplan los criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario 
de este programa, asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Dirección 
de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes y podrán ser transmitidos a otros entes 
públicos de los tres órdenes de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o 
análogas, para la realización de compulsas y la integración del padrón de personas beneficiarias, 
en términos de la legislación aplicable. 

 

Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las 
disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo 
directamente a la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Ezequiel Montes, con domicilio 
en Benito Juárez #136, Col. Centro, C.P. 76650; teléfono 441-277-0707. 

 
8. Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en 
las leyes generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por 
las autoridades electorales tanto de carácter federal como local. 
 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

 
9. Enfoque de derechos humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que 
hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y 
servicios se dé sin discriminación alguna. 
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Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, 
respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias 
del programa, con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad 
y pro persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los 
criterios de igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a personas que 
pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, jóvenes, 
personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, 
mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, 
tomando en consideración sus circunstancias y necesidades. 

 
10. Perspectiva de género 

En su ejecución, la instancia ejecutora del programa incorporará el enfoque de perspectiva de género, a 
fin de garantizar el acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; 
privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), 
para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, 
se entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 

 
11. Vigencia 

El programa estará vigente hasta que se expida alguno otro similar que así lo establezca y mientras exista 
suficiencia presupuestaria para su ejecución. El programa se ajustará, en caso de ser necesario, 
conforme al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

 
12. Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Las personas beneficiarias o terceras personas interesadas en el programa, tienen derecho a presentar 
quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control del 
Municipio de Ezequiel Montes con dirección en Belisario Dominguez #104 Col. Centro, teléfono 
4412770096 ext. 1016. 
 
El Órgano Interno de Control del Municipio de Ezequiel Montes brindará la atención que legalmente sea 
procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o solicitudes, a las autoridades que sean 
competentes para conocerlas y resolverlas. 

 
13. Contraloría Social 

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y 
voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social. 
 
La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos 
y metas del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 
 
Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que 
impactan en su territorio. 
 
La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos 
validados por la Secretaría de la Contraloría. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro «La 
Sombra de Arteaga» y en el bimestre respectivo de la «Gaceta Municipal de Ezequiel Montes, Qro.» 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro «La Sombra de Arteaga»    
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. Una vez publicado el Programa y las Reglas de Operación, la Dirección de Desarrollo Social emitirá la 
convocatoria respectiva. 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LIC. OSWALDO TREJO MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 
 
LIC. ADRIANA ELISA MEZA ARGALUZA, Secretaria de Administración del Municipio de Huimilpan, Querétaro, 
en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 50, fracción I, II, III y XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, artículos 128, 130, 132 Bis, fracción V, y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los artículos 4, fracción VI, 16, 17 y 18 del Reglamento Interior del Municipio 
de Huimilpan, Querétaro, en materia de Jubilaciones y Pensiones, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 5 que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. 
 
De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como 
“toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento 
que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la “Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro”, la cual establece, entre otras disposiciones, que cada ente público se encargará de 
resolver las solicitudes de pensiones y jubilaciones de sus trabajadores mediante la Oficialía Mayor o su 
equivalente, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en 
ellos, respetando en todo momento los convenios laborales, en los supuestos que los favorezcan, así como el 
cumplimiento de los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos 
conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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7. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
8. Que el primer párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo 
trabajador que cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios 
que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 
144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
9. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.” 
 
10. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez que 
les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel medio superior 
o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y…” 
 
11. Que el artículo 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que, para iniciar 
los trámites correspondientes a la pensión por muerte, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que 
corresponda, deberá integrar el expediente con los documentos que correspondan y que se enuncian a 
continuación:  
 
“I. Pensión por muerte: 

a) …;  
b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador; 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente; 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 

que contenga los siguientes datos: 
1. Nombre del trabajador fallecido; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo cargo o comisión; 
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado; 
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión 

por vejez o jubilación según el caso; y 
6. … 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; 
g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en 

estado de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de 
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estudios de nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción 
de la fracción VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente: 
1. Copia certificada del acta de nacimiento; 
2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 

18 años o mayores incapaces; 
3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia 

médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por si mismos; 
y 

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de 
estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 
reconocimiento oficial. 

h) …; y 
i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de 

cabildo mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión 
por muerte.” 

 
12. Que por escrito recibido en fecha 24 de septiembre de 2021, los CC. MA. TERESA EVANGELISTA 
CAPISTRÁN Y ALEJANDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ solicitaron a la Dirección de Administración del Municipio 
de Huimilpan, ahora denominada Secretaría de Administración, su intervención a efecto de que les sea concedido 
el beneficio de pensión por muerte, bajo el argumento de que el día 03 de agosto de 2018 falleció el C. Benito 
Martínez Vázquez, trabajador del Municipio de Huimilpan que reunía los requisitos para obtener el derecho de 
jubilación de conformidad a la Cláusula Séptima del Convenio Laboral celebrado en fecha 22 de diciembre de 
1999, y en virtud de la declaratoria de beneficiarios emitida por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Querétaro el 08 de noviembre de 2019, la cual reconoce a los solicitantes como únicos beneficiarios de los 
derechos laborales surgido de la muerte del trabajador. 
 
13. Que en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 130, 132 Bis, fracción II y III, y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, artículo 50, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como en los artículos 4, fracción I, II y III, 6, 7, 8 y 9 del Reglamento Interior de Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en materia de Jubilaciones y Pensiones, con fecha 18 de marzo de 2022, se emitió 
Dictamen Favorable para dar inicio al trámite de pensión por muerte a favor de los CC. MA. TERESA 
EVANGELISTA CAPISTRÁN Y ALEJANDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ por cumplir con los requisitos que señalan 
los artículos 126, 127, 128, párrafo segundo, 132 bis, fracción I, 144 y 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que con fecha 29 de marzo de 2022 se emitió el Proyecto de Dictamen el cual fue publicado en el sitio de 
internet oficial del Municipio de Huimilpan por un periodo de 5 días naturales, el cual comprendió del 30 de marzo 
al 03 de abril del presente año, lo anterior de conformidad a los artículos 130 y 132 Bis, fracción IV, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en los artículos 4, fracción V, 11, 12 y 13 del Reglamento 
Interior del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en materia de Jubilaciones y Pensiones, a efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 
Secretaría de Administración del Municipio de Huimilpan, Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se 
haya recibido alguna. 
 
15. Que atendiendo a la información del Registro de Antigüedad, el C. Benito Martínez Vázquez contaba con 30 
treinta años y 21 veintiún días de servicio al momento de su fallecimiento, en virtud de tener como fecha de 
ingreso el día 13 trece del mes de julio del año 1988 mil novecientos ochenta y ocho y fecha de baja el día 03 
tres del mes de agosto del año 2018 dos mil dieciocho, haber desempeñado el puesto de Chofer, adscrito a la 
Dirección de Obras Públicas del Municipio de Huimilpan, percibiendo un sueldo mensual de $14,167.80 (Catorce 
mil ciento sesenta y siete pesos 80/100 m.n.), más la cantidad de $1,267.20 (Mil doscientos sesenta y siete pesos 
20/100 m.n.), por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $15,435.00 (QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
 
16. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, párrafo segundo, 132 bis, 
fracción I, 144 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y una vez hecho el 
análisis, recabado los documentos y desahogado el procedimiento que la Ley establece, resulta viable conceder 
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la pensión por muerte a los CC. MA. TERESA EVANGELISTA CAPISTRÁN Y ALEJANDRO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo mensual y quinquenios que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto el C. Benito Martínez Vázquez, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración del Municipio de Huimilpan, Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LOS CC. MA. TERESA EVANGELISTA CAPISTRÁN Y ALEJANDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 132 
Bis, fracción I, 144, y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados por el C. Benito Martínez Vázquez al Municipio de Huimilpan, se concede 
pensión por muerte a los CC. MA. TERESA EVANGELISTA CAPISTRÁN Y ALEJANDRO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, asignándoseles en partes alícuotas por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $15,435.00 
(QUINCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del sueldo mensual y quinquenios que percibía el trabajador por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan, Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a los CC. MA. TERESA 
EVANGELISTA CAPISTRÁN Y ALEJANDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que 
el trabajador fallecido haya disfrutado el último salario por haber causado baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” para los efectos a que haya 
lugar. 
 
Huimilpan, Querétaro, a los 04 días del mes de abril del año dos mil veintidós, para su debida publicación y 
observancia. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

LIC. ADRIANA ELISA MEZA ARGALUZA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QRO. 

 
San Joaquín, Qro., a 14 de marzo de 2022 
 Sistema Municipal DIF, San Joaquín, Qro. 

Dirección Administrativa 

 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOAQUÍN, QRO. 

 
ING. ERIKA ALVARADO GONZÁLEZ, Titular de la Dirección Administrativa, en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 1, 3, 9 y 10 de la disposición por el que se Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, 
Qro.; numerales 10, 50 y 52 del Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Joaquín, Qro.; y los diversos 128, 130, 132 bis fracciones IV y V, y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, emite el presente dictamen bajo los siguientes:   
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5 establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Así mismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, y de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus funciones, empleo cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fijar las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplado en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades  Federativas a expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

4. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constituciones, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del estado y las correspondientes de los municipios.  
 

5. Que en el otorgamiento de las pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores con base en el tiempo acumulado durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
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6. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en las cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad.  
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional.  
 
8. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asita, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
9. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 8 establece que los funcionarios 
y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de 
la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
 
10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos 
para el trámite de pensión por vejez serán los siguientes: 
 
I. Jubilación y pensión por vejez:  
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 
1. Nombre del trabajador;  
 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 
3. Empleo, cargo o comisión;  
 
4. Sueldo mensual;  
 
5. Quinquenio mensual; y 
 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.  
 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos.  
 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; (Ref. P.O. No. 20, 5-III-2021) 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;  
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e) Dos fotografías tamaño credencial;  
 
f) Copia certificada de la identificación oficial. 
 
12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se recibe escrito de fecha 01 de marzo de 2022, en la Oficina de Dirección General del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, mediante el cual la 
C. MA. EVANGELINA MARTINEZ PÉREZ, solicitó la intervención de esta Dirección Administrativa a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el 
artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
13. Que atendiendo a la información que se desprende de las constancias y del Registro de Antigüedad laboral 
la C. MA. EVANGELINA MARTÍNEZ PÉREZ, actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
“RESPONSABLE DE PRODUCCIÓN ALIMENTARIA Y ENCARGADA DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO” adscrita al área de Dirección General y Coordinación de Programas Alimentarios, percibiendo  
un sueldo  mensual de, $10,826.10 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS 10/100 M.N.) mensuales, 
más la cantidad de $245.39 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 39/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $11,071.49 (ONCE MIL SETENTA Y UN PESOS 49/100 ) por concepto de 
salario, en forma mensual.   
 
14. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala: Tienen derecho a la pensión 
por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los supuestos de años 
de servicios previstos en el artículo 141. (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18); donde en base al acta de nacimiento No. 
11, del libro No. 1, oficialía No. 1, del municipio de San Joaquín, Qro.; se consta que la C. MA. EVANGELINA 
MARTÍNEZ PÉREZ, tiene la edad de 60 años. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 07 de marzo de 2022, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN 
POR VEJEZ a favor de la C. MA. EVANGELINA MARTÍNEZ PÉREZ  por contar, al momento de la recepción de 
sus documentos en la Dirección Administrativa del Sistema Municipal DIF San Joaquín, Qro., con 28 años, 07 
meses y 27 días de servicio prestado, distribuidos de la siguiente manera:  
 

Nombre del Ente Público 
Periodos en que prestó sus servicios 

Del: dd/mm/aa A la fecha 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 01/10/1985 16/05/1992 

Municipio de San Joaquín Querétaro 16/02/2000 31/10/2003 

Sistema Municipal DIF San Joaquín, Qro. 01/11/2003 28/02/2022 

 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de San Joaquín, Querétaro, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 07 de marzo al 11 de marzo de 2022, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor 
de C. MA. EVANGELINA MARTÍNEZ PÉREZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 
primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga 
observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección Administrativa, para su análisis 
correspondiente, sin que se haya recibido alguna.  
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la C. MA. EVANGELINA MARTÍNEZ PÉREZ, para la obtención de su 
PENSIÓN POR VEJEZ, por haber satisfecho todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, por lo que atendiendo a lo dispuesto por los artículos 34, 36, 126 párrafo primero, 133 
y 135  de la Ley de los Trabajadores y de los 29 veintinueve años de servicio le corresponde el 95% (NOVENTA 
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Y CINCO POR CIENTO) de la suma del sueldo más quinquenios promedio de los últimos 5 años de servicio por 
el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $10,911.97 (DIEZ MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 
97/100 M.N.) motivo por el que se expide el siguiente:   
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. EVANGELINA MARTÍNEZ PÉREZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haber satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 párrafo 
primero, 130, 132 bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 147 fracción I y 148 párrafo primero de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, se concede, PENSIÓN POR VEJEZ a la C. MA. EVANGELINA 
MARTÍNEZ PÉREZ, quien se venía desempeñando en el puesto de “RESPONSABLE DE PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA Y ENCARGADA DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO” adscrito a el área de 
Dirección General y Coordinación de Programas Alimentarios de esta dependencia, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,911.97 (DIEZ MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 97/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 95% (NOVENTA Y CINCO POR CIENTO) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los últimos 5 años de servicio, cantidad que será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro.  
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. EVANGELINA MARTÍNEZ 
PÉREZ, de manera mensual dividido en dos quincenas, a partir de su baja como trabajador del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, y su correspondiente alta a la 
nómina de pensionados del mismo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Se ordena su publicación del presente dictamen definitivo de Pensión por Vejez de la C. MA. 
EVANGELINA MARTÍNEZ PÉREZ, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente Dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

ATENTAMENTE 
 
 

ING. ERIKA ALVARADO GONZÁLEZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA SISTEMA MUNICIPAL DIF 

SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO 
 Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS  
HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  
OFICIO: SAD/180/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  
JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO 

A EJECUTORIA DE AMPARO. 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 30 DE MARZO DE 2022. 

 
 
C. LUCIANO VERDE OLVERA  
NÚMERO DE NÓMINA: 2622 
PUESTO: SUBOFICIAL. 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
P R E S E N T E. 
 
 El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a 
la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 696/2021, se deja sin efectos el oficio SAD/402/2021 de fecha 
14 de Junio de 2021, en su lugar esta autoridad emite el siguiente acuerdo: 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

    SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la 
Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO.  Que el artículo  186 de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de Querétaro, en su fracción 
marcada con la letra c, señala que: 
 

 “…Son causales de separación y retiro: 
c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo  de servicios, que en los policías será de 25 

años…” 
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SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 
su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación…”  
 
SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
OCTAVO. Que por escrito de fecha 14 de mayo de de 2020, el C. Luciano Verde Olvera, solicita al Secretario de 
Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Ayuntamiento de San Juan 
del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley del Sistema de 
Seguridad del Estado de Querétaro. 
 

Bajo dichos antecedentes, y tomando en consideración la documentación que obra en su expediente y el oficio 
SAD/414/2020 en el que se remite a la Secretaría del Ayuntamiento del municipio de San Juan del Río, Querétaro 
el dictamen favorable a efecto de que, mediante acuerdo de cabildo, se autorice al solicitante, en su caso, a 
realizar el trámite de jubilación ante la legislatura, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  
fracción III, primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 26 de agosto 
de 2020. 

 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la Secretaría de Administración de 
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Querétaro de fecha 14 de mayo de 2020. 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 16/07/2020 al 
30/07/2020 y la segunda comprendida del 01/08/2020 al 15/08/2020. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de San Juan 
del Río, Querétaro, con número de libro 7,  número de acta 2773 y fecha de registro 14 de diciembre de 
1977. 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 
 

VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1575767860  expedida por el I.N.E.  
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RESOLUTIVOS 

 
RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Luciano Verde Olvera, presto sus servicios dentro del período comprendido del 15 de mayo de 1995 al 28 de 
agosto de 2020, fecha de prejubilación; se desempeñaba como Suboficial en el área de la Secretaría de 
Seguridad Pública, percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $25,857.93, y como quinquenio mensual 
la cantidad de $450.00 lo que da un total mensual de $26,307.93; se desprende que el C. Luciano Verde Olvera, 
acumuló 25 años, 3 meses y 3 días de servicio, y cuenta con la edad de 44 años cumplidos a la fecha. 
  
RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 
promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que el artículo  186 de la Ley del 
Sistema de Seguridad del Estado de Querétaro, en su fracción marcada con la letra c, señala que:  
 
“Son causales de separación y retiro: 
c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo  de servicios, que en los policías será de 25 años…”.  
 
Aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
LUCIANO VERDE OLVERA, toda vez que cuenta con 25 años de servicio (como lo establece el artículo 186 de 
la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de Querétaro). 
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL C. LUCIANO VERDE OLVERA. 

 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 186 de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de 
Querétaro, se concede la jubilación al C. LUCIANO VERDE OLVERA, quien en su último cargo que desempeñaba 
era el de Suboficial en la Secretaría de Seguridad Pública, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $26,307.93 (Veintiséis mil trecientos siete pesos 93/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 25 años de servicio que establece la Ley del 
Sistema de Seguridad del Estado de Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena 
remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del 
Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCIÓN: ACUERDOS DE CABILDO 

RAMO:  CERTIFICACIONES 
 

N°. DE OFICIO: SGA/1061/2022 
 

El suscrito Ciudadano Licenciado Alonso Landeros Tejeida, Secretario General del Ayuntamiento del 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV 
y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de marzo de 2022, el Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Qro., en el quinto punto inciso f) emitió el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo previsto por los artículos 
115 fracciones I primer párrafo; II y V incisos A y D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 2, 30 fracción II, incisos a) y d), 
38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 fracción II, 28 fracción IV, 135, 324 y 
326 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 12 y 13 de Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro; esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología; 63 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA POR LO TANTO SE APRUEBA Y AUTORIZA EL INCREMENTO 
DE DENSIDAD DE POBLACIÓN A H3 (300 HABITANTES POR HECTÁREA) así como la modificación a las 
normas de control implícitas en el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan vigente, 
única y exclusivamente para el predio ubicado en Calle Pípila No. 15, Barrio de la Magdalena, en este 
municipio, identificado con la clave catastral 17 01 001 04 010 005, el cual cuenta con una superficie de 
1,081.602 m2; dictamen que en este momento se inserta a partir de sus considerandos, resolutivos y transitorios:  

 
“C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- Que en fecha 02 de marzo de 2022, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
se reunieron en mesa de trabajo a fin de analizar, estudiar y dictaminar el expediente adherido al escrito suscrito 
por el Lic. Ángel Rojas Ángeles, representante legal de la persona moral denominada “MALE DTR, S.A. DE C.V.”; 
siendo la Comisión competente para conocer del asunto.  
 
SEGUNDO.-  Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente 
acreditada con la documentación que ha anexado a su solicitud, lo anterior dando cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro.  
 
TERCERO.-  Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro se contempla que el órgano de gobierno máximo del municipio, es el competente para 
aprobar disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción, por lo que los municipios 
se encuentran investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio propio con la finalidad de regular las 
materias, procedimientos, servicios públicos y funciones que aseguren la participación ciudadana y, en este caso 
en específico, también se encuentran facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes del 
Desarrollo Urbano, vigilando y controlando la utilización del suelo.  
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CUARTO.- El Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que la  autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 
 
QUINTO.- Que para que la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología tenga el conocimiento exacto y se realice 
el análisis correspondiente del presente asunto, se tomó en cuenta la opinión técnica emitida por el Arq. Marco 
Polo Ramírez Valencia, Director de Desarrollo Urbano y Vivienda, documento que en este acto se inserta a la 
letra:  
  
“A la izquierda el escudo del municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2021 - 2024 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO No. DDUYV-169/2021. 
 

Asunto: Se emite Opinión. 
Tequisquiapan, Querétaro a 30 de enero de 2022 

LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E  
 
Visto el oficio de cuenta signado por el promovente LIC. ÁNGEL ROJAS ÁNGELES, Representante Legal de 
“MALE DTR, S.A. DE C.V.” de fecha 23 de diciembre de 2021; consistente en la “SOLICITUD DE CAMBIO DE 
DENSIDAD PARA DESARROLLO HABITACIONAL DE 5 VIVIENDAS”, del predio de su propiedad ubicado en 
Calle Pípila No. 15, Barrio de la Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; identificado con clave 
catastral 17 01 001 04 010 005, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 FRACCIÓN V INCISO 
D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EN EL CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y SUS CARACTERÍSTICAS; SECCIÓN CUARTA DE LA AUTORIZACIÓN DE 
VENTA DE LOTES, ARTÍCULO 198, FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, 
al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda emite:  
 

OPINIÓN TÉCNICA 
ANTECEDENTES:  
 

• Que mediante oficio de fecha 23 de Diciembre 2021 el Secretario General del Ayuntamiento, Lic. Alonso 

Landeros Tejeida, solicita OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE 

DENSIDAD del predio ubicado en Calle Pípila No. 15, Barrio de la Magdalena, Municipio de 

Tequisquiapan, identificado con clave catastral 17 01 001 04 010 005. 

• Se acredita la propiedad con la Escritura Pública No. 650, TOMO 13 pasada ante la fe de la LIC. 

GABRIELA MENDOZA NÚÑEZ, NOTARIO TITULAR de la Notaría No. 11, San Juan del Río, Querétaro, 

de fecha 15 de enero de 2021.  

• Copia de Alineamiento y Número Oficial, expedida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

municipio de Tequisquiapan, Qro.  
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CONSIDERACIONES:  
 

I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, 

documento técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de 

Tequisquiapan en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos 

mil cuatro, publicado en el Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero 

de julio de dos mil cinco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha veinticinco de octubre 

de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno sección especial del Registro de los Planes de Desarrollo 

Urbano sección de los municipios de la Oficina Central del Registro Público de la Propiedad pasado ante 

la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

en el Estado de Querétaro; encontrándose el predio en comento con un uso de suelo en H2 (habitacional 

hasta 200 hab./ha). 
 

II. Que de acuerdo a la inspección de fecha 20 de diciembre de 2021, realizada por personal técnico adscrito 

a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, cuenta con línea de energía eléctrica, red 

de agua potable, pavimento, empedrado empacado con mortero y banquetas; anexando copia de las 

fotos de inspección.  
 

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 Constitucional fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales, por lo tanto esta Dirección considera:  
 

VISTO BUENO PARA EL INCREMENTO DE DENSIDAD 
 
Derivado de la inspección realizada por el personal de esta Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda al predio 
en mención se otorga EL VISTO BUENO PARA INCREMENTO DE DENSIDAD al predio con clave catastral 17 
01 001 04 010 05 DE H2 (200 HABITANTES POR HECTÁREA) A H3 (300 HABITANTES POR HECTÁREA) 
específicamente a este, debiendo respetar lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de este Municipio, Documento Técnico – Jurídico cuya actualización fue aprobada por Acuerdo de Cabildo 
Municipal en la Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el 11 de Noviembre del 2004, publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1 de Julio del año 2005, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad con fecha 25 de Octubre del 2005, bajo la Partida 90 Libro Uno Sección Especial del Registro de 
los Planes de Desarrollo Urbanos Sección de los Municipios, del Registro Público de la Propiedad Oficina Central 
ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 
el Estado.  
 
PERMITIDO EL DESARROLLO DE UN PROYECTO PARA 5 VIVIENDAS UNIFAMILIARES.  
 

PRIMERO.- Considérese que los lotes cuenten con las siguientes características: superficie mínima de 90.00 m2, 
frente mínimo de 6.00 m, coeficiente de ocupación del suelo (COS) 0.70, coeficiente de utilización del suelo (CUS) 
2.10, altura máxima  en 3 niveles; restricción frontal y posterior 2.00 m, sin restricción lateral.  
 

SEGUNDO.- El propietario deberá obtener la ampliación por parte de la Comisión Estatal de Agua (CEA), donde 
otorgue la factibilidad de suministro de los servicios de infraestructura de agua potable, drenaje sanitario, 
alcantarillado pluvial para un Desarrollo Habitacional de 5 viviendas y cumplir con las condicionantes que ésta le 
indique.  
 

TERCERO.- El propietario deberá obtener la ampliación por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
donde otorgue la factibilidad de la red eléctrica, para un Desarrollo Habitacional de 5 viviendas y cumplir con las 
condicionantes que ésta le indique.  
 

CUARTO.- Presentar ante el H. Ayuntamiento, el proyecto de vialidad de acceso y obtener las autorizaciones y/o 
permisos para señalamientos, reductores de velocidad, etc., para el acceso y salida del predio. Asimismo deberá 
participar en las obras de infraestructura que le indique la Autoridad Municipal.  
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En caso de ser factible el incremento de densidad con base en el uso solicitado, la ubicación del predio, la 
normatividad urbana vigente y las condiciones urbanas, se deberá indicar al propietario que debe dar 
cumplimiento a las condicionantes generales que se enlistan a continuación:  
 

• El proyecto pretendido deberá dar cumplimiento con lo establecido por el artículo 156 del Código Urbano 

del Estado de Querétaro, relativo al 10% del área de donación para equipamiento urbano, áreas verdes 

y vialidades.  

• Asimismo, la autorización del proyecto arquitectónico, quedará sujeta al cumplimiento de las normas de 

estacionamiento, imagen urbana y las requeridas por la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Municipal, la cual es la encargada de la revisión de dicho proyecto y de la tramitación de los permisos 

correspondientes.  

• Deberá cumplir con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su Título Cuarto 

referente a las Construcciones.  

 
ATENTAMENTE 
ARQ. MARCO POLO RAMÍREZ VALENCIA 
Rúbrica y sello 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.  
 
C.c.p.  Lic. José Antonio Mejía Lira. Presidente Municipal Constitucional. 

H. Ayuntamiento Municipio de Tequisquiapan.-  
Archivo.-  
 

CUARTO.- Por cuanto ve a la solicitud presentada por el Promotor y respecto al proyecto de condominio de 5 
unidades habitacionales a desarrollar en el predio descrito, al tratarse de una propuesta para uso habitacional, es 
necesario que se apegue a los lineamientos y parámetros de construcción que se establecen en el Reglamento 
de Construcciones del Municipio de Tequisquiapan. 
 
QUINTO.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y el Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro le asisten facultades a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
para evaluar la solicitud presentada por el Promotor y tomando en cuenta las opiniones técnicas vertidas, la 
naturaleza del asunto y la viabilidad del mismo, es que se presenta el dictamen correspondiente.  
 
SEXTO.- Una vez realizado el análisis del expediente presentado por el Promotor y tomando en cuenta la opinión 
técnica vertida, es que se resuelve que existe la viabilidad de autorizar el incremento de densidad de población 
así como la modificación a las normas de control implícitas en el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Tequisquiapan vigente.  
 
SÉPTIMO.- Que los integrantes de esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, reunidos para dictaminar 
sobre lo solicitado y una vez vistas las constancias que integran el expediente, las opiniones técnicas y los 
documentos remitidos, se procedió a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente 
como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Honorable Ayuntamiento para 
su aprobación; por ello es de someterse y se somete el presente:  

 
DICTAMEN 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para analizar, estudiar 
y dictaminar sobre la solicitud presentada por el Lic. Ángel Rojas Ángeles, Representante Legal de la Persona 
Moral denominada “MALE DTR, S.A. DE C.V.” en el cual solicita  el incremento de densidad del predio ubicado 
en Calle Pípila No. 15, Barrio de la Magdalena, en este municipio, identificado con la clave catastral 17 01 001 04 
010 005, el cual cuenta con una superficie de 1,081.602 m2. 
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RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, APRUEBA y propone a este 
Honorable Ayuntamiento APRUEBE EL INCREMENTO DE DENSIDAD DE POBLACIÓN A H3 (300 
HABITANTES POR HECTÁREA) así como la modificación a las normas de control implícitas en el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan vigente, única y exclusivamente para el predio 
ubicado en Calle Pípila No. 15, Barrio de la Magdalena, en este municipio, identificado con la clave catastral 
17 01 001 04 010 005, el cual cuenta con una superficie de 1,081.602 m2”, debiendo el Promotor, dar cabal 
cumplimiento en tiempo y forma, a todas y cada una de las condicionantes que establezca la Secretaría de 
Ecología, debiendo remitir a la Secretaría General del Ayuntamiento y a la Secretaría de Ecología, constancia de 
cada uno de los cumplimientos. 
 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen, SE AUTORIZA EL INCREMENTO DE 
DENSIDAD DE POBLACIÓN A H3 (300 HABITANTES POR HECTÁREA) así como la modificación a las normas 
de control implícitas en el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan vigente para el 
predio ubicado en Calle Pípila No. 15, Barrio de la Magdalena, Tequisquiapan, Querétaro, identificado con la clave 
catastral 17 01 001 04 010 005. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, para que notifique, el Acuerdo que proceda del 
presente dictamen al LIC. ÁNGEL ROJAS ÁNGELES, Representante Legal de “MALE DTR, S.A. DE C.V.”, 
para su cumplimiento, fines y efectos a que haya lugar.  
 
SEGUNDO.- De igual modo, se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo 
que derive del presente dictamen, al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; al Director de 
Desarrollo Urbano y Vivienda; al Secretario de Finanzas Públicas Municipales, a la Secretaría de Ecología y a la 
Dirección de Catastro, para los fines y efectos legales a que haya lugar.  
 
TECERO.- El Acuerdo de Cabildo que autorice el presente dictamen, deberá de ser publicado, a costa del 
solicitante, en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro en un plazo no mayor a diez días hábiles, y en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, para conocimiento general; 
de conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, en un plazo que no exceda de 
treinta días hábiles a partir de su notificación.  
 
CUARTO.- El Acuerdo de Cabildo que autorice el  presente dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público, a costa del solicitante, en un plazo 
no mayor a sesenta días hábiles posteriores a la notificación.  
 
QUINTO.- Si las condiciones establecidas en el presente dictamen no son cumplidas, el Acuerdo de Cabildo que 
autoriza el incremento de densidad de población, así como la modificación a las normas de control implícitas en 
el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan vigente, quedará sin efectos,  haciéndose 
acreedor el solicitante, a las sanciones que se señala el Código Urbano del Estado de Querétaro; sin necesidad 
de que el incumplimiento se realice a través de notificación.  

 
 

A T E N T A M E N T E 
H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
 

Rúbrica 
 

Presidente Municipal y Presidente de la  
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
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Regidora Silvia Araceli Pineda Nieto 
 

Rúbrica 
 

Integrante de la Comisión  

Regidor Juan Carlos Flores Reséndiz 
 

Rúbrica 
 

Integrante de la Comisión.” 
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los diez días del mes de 
marzo de dos mil veintidós. 
 

 
 
 
 
  

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALONSO LANDEROS TEJEIDA 
 

Sello y rúbrica 
 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 016/22 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar 
en el concurso bajo la modalidad de Licitación Pública con número 008-2LP-EST-22-SPC, cuyas bases de 
participación se encuentran disponibles para venta en el domicilio sito en Calle: Francisco I. Madero No. 72, 
Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 08 al 13 de  abril de 2022 de 
las 8:30 a 14:00 horas.  
 
  008-2LP-EST-22-SPC                                                                                               Costo de bases:   $ 7,312.72 

Fecha límite para 
estar 

acreditado 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Junta de 
Aclaracione

s 

Presentación de 
propuestas 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

 
Fallo 

13/04/2022 
10:00 Hrs. 

12/04/2022 
09:00 Hrs. 

13/04/2022 
11:00 Hrs. 

20/04/2022 
11:00 Hrs. 

26/04/2022 
11:00 Hrs. 

28/04/2022 
12:00 Hrs. 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 

termino 

Duración Capital 
Contable 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE 
DESARROLLO HUMANO, LAS TROJES 
(PIRÁMIDES) MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QRO. 
 

 
05/05/2022 

 

 
01/10/2022 

 
150 Días 
naturales 

 
$ 3,890,000.00 

• La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en 
Calle: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: CORREGIDORA, QRO. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para venta en: El Departamento de Concursos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ubicada en 
Calle: Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, 
ext. 2302 y 2304, los días: del 08 al 13 de  abril de 2022; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 hrs. de 
lunes a viernes. 

• La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para solicitar el recibo para pago y 
posteriormente recibir las Bases de Licitación, en las cuales se indica la forma de acreditación y los 
documentos precisados como requisitos para acreditarse; una vez que se constate la recepción de los 
mismos y se resuelva si el interesado cumple con lo exigido, se encontrara en posibilidades de tramitar la 
constancia de participación respectiva.   

• Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas 
de la Dirección de Administración de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

• Sí se podrán subcontratar partes de la Obra, debiéndolo indicar el licitante en su propuesta.  

• Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

• Origen de los recursos: FAFEF 2022 

• Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.  

• La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra son: Tepetate, Acero de refuerzo fy=4,200 
kg/cm2, Loseta Interceramic de 60 x 60 cm, Recubrimiento en fachada a base de paneles de 122 x 244mts, 
c/u, de lámina de acero inoxidable y Equipo de bombeo contra incendio 

• Capital contable mínimo requerido para participar será de: $3.89 MDP. 
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• Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de 
Obra Pública del Estado de Querétaro. 

•  Los licitantes deberán acreditar la especialidad: 701 Edificaciones comerciales y de servicios. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán que los licitantes den cumplimiento a lo 
establecido en las Bases de Licitación. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se reserva 
el derecho a suspender los actos, sesiones, reuniones o procedimientos derivados de la presente 
convocatoria, acorde a los acuerdos publicados el 14 y 15 de mayo del 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación por la Secretaría de Salud donde se establece una estrategia para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas, y a los “Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno 
Laboral” publicado el 18 de mayo de 2020 que contiene los principios y estrategias sobre las medidas de 
promoción de la salud, de protección de la salud y para el cuidado de poblaciones vulnerables, que deben 
considerarse para la elaboración del Protocolo de Seguridad Sanitaria. 

• Los licitantes que presencien cualquier evento relacionado con la presente convocatoria deberán en forma 
de carácter obligatorio realizar lo siguiente: Uso de cubre bocas, cumplir las medidas básicas de higiene y 
seguridad sanitaria consistentes en lavado frecuente de manos, aplicar la etiqueta respiratoria (cubriendo 
nariz y boca con un  pañuelo desechable o con el antebrazo al toser o estornudar), conservar mínimo metro 
y medio de distancia entre una y otra persona, evitar saludar de beso, mano o abrazo, así como las que 
resulten necesarias y contar con su propio material de trabajo como ejemplo: bolígrafo, papel para notas, 
para evitar compartir. 

 
 
 
 
 
 

 
Querétaro, Querétaro 08 de  abril de 2022 

ARQ. RICARDO BALDERAS MORENO 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras Públicas 

Rubrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 30 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


